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ACTAS FINALES 

de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de los 

servicios moviles (Mob-83) 

Ginebra, 1983 

PREÂMBULO 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), en su Résolution N.° 202, invitô al Consejo de Adminis
tration a que adoptara las medidas necesarias para que una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
moviles revisase las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
que se refieren especificamente a taies servicios, e invitô al CCIR a que 
preparara las bases técnicas y de explotaciôn para la Conferencia; invitô 
asimismo a la IFRB a que prestara su asistencia técnica para la prépa
ration y la organizaciôn de la Conferencia. 

En su 35.a réunion (1980), el Consejo de Administration decidiô, en 
consulta con los Miembros, que la Conferencia se reuniria en Ginebra a 
partir del 2 de marzo de 1982 por espacio de très semanas y très dias y fijô 
el mandato de la Conferencia, en el entendido de que las decisiones 
definitivas sobre la organizaciôn oficial (orden del dia, fecha, 
duraciôn, etc.) se tomarian en la réunion de 1981. 
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En su 36.a réunion (1981), el Consejo, en consulta con los Miem
bros, decidiô modificar las fechas de la Conferencia, que se iniciaria el 
23 de febrero y concluiria el 18 de marzo de 1983. El orden del dia no 
sufriô modificaciones. 

En su 37." réunion (1982), el Consejo estableciô el presupuesto de la 
Conferencia y por razones presupuestarias propuso que su duraciôn se 
redujera a très semanas en vez de très semanas y très dias. Esta propuesta 
fue aceptada por la mayoria de los Miembros (véase la Notifi
cation N.° 1175 de 10 de junio de 1982) y, en consecuencia, la Conferencia 
se iniciaria el 28 de febrero de 1983. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), en su 
Résolution N.° 1 decidiô que la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios moviles se reuniria en Ginebra del 
28 de febrero al 18 de marzo de 1983 y que el orden del dia, tal como 
habia sido preparado por el Consejo, se mantendria sin modification. 

Reunida en consecuencia en la fecha fijada, la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios moviles 
examiné y révisé, de conformidad con su orden del dia, las partes 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. El resultado de esta 
révision figura en el anexo adjunto. 

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunica
ciones forman parte intégrante del Reglamento de Radiocomunicaciones 
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Dichas disposi
ciones revisadas entrarân en vigor el 15 de enero de 1985 a las 0001 UTC. 
Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que se 
supriman, sustituyan o modifiquen como consecuencia de esta révision 
quedarân derogadas en la fecha de entrada en vigor de las correspon-
dientes disposiciones revisadas. 

Al firmar la présente révision del Reglamento de Radiocomunica
ciones, los delegados respectivos declaran que, si una administration 
formula réservas con respecto a la aplicaciôn de una o varias disposiciones 
revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna adminis
tration estarâ obligada a observar tal o taies disposiciones en sus rela-
ciones con la administraciôn que haya formulado taies réservas. 
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Los Miembros de la Union deberân notificar al Secretario General 
su aprobaciôn de la révision del Reglamento de Radiocomunicaciones 
efectuada por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983). El Secretario General 
comunicarâ estas aprobaciones a los Miembros, a medida que las vaya 
recibiendo. 

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones representados en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
moviles (Ginebra, 1983), suscriben, en nombre de sus paises respectivos, la 
présente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones en un solo 
ejemplar que quedarâ depositado en los archivos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones y del que se remitirâ una copia certificada 
conforme a cada uno de los Miembros de la Union. 

Hecho en Ginebra, a 18 de marzo de 1983 
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ANEXO 

Révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y de los apéndices a dicho Reglamento 

ARTICULO 1 

ADD 88A 4.31 A Radiobaliza de localizaciôn de siniestros por satélite: estaciôn 
Mob-83 terrena del servicio môvil por satélite cuyas emisiones estân destinadas a 

facilitar las operaciones de bùsqueda y salvamento. 



Art. 8-1 - 18 -

ARTÎCULO 8 

kHz 
415 — 1 606,5 

MOD 

MOD 

MOD 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

415 — 435 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

/ MÔVIL 
MARITIMO / 470 

465 

435 — 495 

MÔVIL 
MARfTIMO 470 

Radionavegaciôn 
aeronâutica 

465 471 472A 

495 — 505 

505 — 526,5 

MÔVIL 
MARlTIMO 470 

/ RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA / 
473 

465 471 474 475 476 

526,5 — 1 606,5 

RADIODIFUSIÔN 

478 

Région 2 

415 — 495 

Région 3 

MÔVIL MARfTIMO 470 

469 471 472A 

MÔVIL (socorro y llamada) 

472 

505 — 510 

MÔVIL 
MARfTIMO 470 

471 

510 — 525 

MÔVIL 474 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

525 — 535 

RADIODIFUSIÔN 477 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

535 — 1 605 

RADIODIFUSIÔN 

505 — 526,5 

MÔVIL 
MARfTIMO 470 474 

/ RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA / 

Môvil aeronàutico 

Môvil terrestre 

471 

526,5 — 535 

RADIODIFUSIÔN 

Môvil 

479 

535 — 1 606,5 

RADIODIFUSIÔN 
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MOD 471 Las bandas 490 — 495 kHz y 505 — 510 kHz estarân sujetas a las disposiciones del 
Mob-83 numéro 3018 hasta la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda reducida de 

acuerdo con la Resoluciôn N.° 206(Mob-83). 

MOD 472 La frecuencia de 500 kHz es una frecuencia internacional de socorro y de llamada 
Mob-83 e n radiotelegrafia. En los articulos 38 y 60 se fijan las condiciones para la utilizaciôn 

de esta frecuencia. 

ADD 472A 
Mob-83 

La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para las llamadas de socorro 
y seguridad en el sentido costera-barco mediante técnicas de llamada selectiva digital. 
En el articulo 38 se fijan las condiciones de utilizaciôn de esta frecuencia. En la 
Resoluciôn N.° 206(Mob-83) se exponen otras condiciones sobre la utilizaciôn 
de esta frecuencia. 

MOD 474 Las condiciones de utilizaciôn de la frecuencia de 518 kHz por el servicio môvil 
Mob-83 maritimo estân descritas en el articulo 38 (véase la Resoluciôn N.° 318(Mob-83)). 



Art. 8-3 20 

kHz 
2 170 — 2 194 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

2 170 — 2 173,5 MÔVIL MARfTIMO 

2 173,5 — 2 190,5 

MOD 

MÔVIL (socorro y llamada) 

500 500A 500B 501 

2 190,5 — 2 194 MÔVIL MARfTIMO 

MOD 500 La frecuencia portadora de 2 182 kHz es una frecuencia internacional de socorro 
Mob-83 y de llamada para radiotelefonia. En los articulos- 38 y 60 se fijan las condiciones 

para el empleo de la banda 2 173,5 — 2 190,5 kHz. 

ADD 500A Las frecuencias de 2 187,5 kHz, 4 188 kHz, 6 282 kHz, 8 375 kHz, 12 563 kHz 
Mob-83 y i6 750 kHz son frecuencias internacionales de socorro para la llamada selectiva 

digital. Las condiciones de utilizaciôn de estas frecuencias estân descritas en el arti
culo 38. 

ADD 500B Las frecuencias de 2 174,5 kHz, 4 177,5 kHz, 6 268 kHz, 8 357,5 kHz, 12 520 kHz 
Mob-83 y i6 695 kHz son frecuencias internacionales de socorro para telegrafia de impresiôn 

directa de banda estrecha. Las condiciones de utilizaciôn de estas frecuencias estân 
descritas en el articulo 38. 

(MOD) 501 
Mob-83 

Las frecuencias portadoras de 2 182 kHz, 3 023 kHz, 5 680 kHz y 8 364 kHz, y las 
frecuencias de 121,5 MHz, 156,8 MHz y 243 MHz pueden ademâs utilizarse, de 
conformidad con los procedimientos en vigor para los servicios de radiocomunicaciôn 
terrenal, en operaciones de bûsqueda y salvamento de vehiculos espaciales tripulados. 

También pueden utilizarse las frecuencias de 10003 kHz, 14993 kHz y 19993 kHz, 
aunque en este caso las emisiones deben restringirse a una banda de ± 3 kHz en torno 
a dichas frecuencias. 
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MOD 

kHz 
4 000 — 4 650 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

4000 

4 063 

4 438 

Région 2 

— 4 063 FIJO 

MÔVIL MARfTIMO 517 

516 

- 4 438 MÔVIL MARfTIMO 500A 

518 519 

- 4 650 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico (R) 

Région 3 

500B 520 

4 438 — 4 650 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

(MOD) 517 El uso de la banda 4 000 — 4 063 kHz, por el servicio môvil maritimo, esta limitado 
Mob-83 a ] a s estaciones de barco que funcionan en radiotelefonia (véase el numéro 4374). 

MOD 520 Las condiciones de utilizaciôn de las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 
Mob-83 6 215,5 kHz estân descritas en los articulos 38 y 60. 



Art. 8-5 22 

kHz 
5 480 — 6 765 

MOD 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

5 480 — 5 680 

5 680 — 5 730 

5 730 — 5 950 

FIJO 

MÔVIL TERRESTRE 

5 950 — 6 200 

6 200 — 6 525 

6 525 — 6 685 

6 685 — 6 765 

Région 2 Région 3 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

501 505 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

501 505 

5 730 — 5 950 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico (R) 

5 730 — 5 950 

FIJO 

Môvil salvo 
môvil aeronâutico (R) 

RADIODIFUSIÔN 

MÔVIL MARfTIMO 500A 500B 520 

522 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

SUP 523 
Mob-83 
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MOD 

Région 1 

7 300 — 8 100 

8 100 — 8 195 

8 195 — 8 815 

8 815 — 8 965 

8 965 — 9 040 

9 040 — 9 500 

9 500 — 9 900 

9 900 — 9 995 

kHz 
7 300 — 9 995 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 2 Région 3 

FIJO 

Môvil terrestre 

529 

FIJO 

MÔVIL MARfTIMO 

MÔVIL MARfTIMO 500A 500B 529A 

501 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

FIJO 

RADIODIFUSIÔN 

530 531 

FIJO 

ADD 529A Las condiciones de utilizaciôn de las frecuencias portadoras de 8 257 kHz 
M°°-w 12 392 kHz y 16 522 kHz estân descritas en los articulos 38 y 60. 



Art. 8-7 - 24 

kHz 
9 995 — 13 200 

MOD 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

9 995 

10 003 

10 005 

10 100 

10 150 

11 175 

11275 

11400 

11 650 

12 050 

12 230 

- 1 0 003 

- 1 0 005 

- 10 100 

- 10 150 

- 11 175 

— 11 275 

— 11400 

— 11 650 

— 12 050 

— 12 230 

— 13 200 

Région 2 Région 3 

FRECUENCIAS PATRON Y SENALES HORARIAS 
(10 000 kHz) 

501 

FRECUENCIAS PATRON Y SENALES HORARIAS 

Investigaciôn espacial 

501 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

501 

FIJO 

Aficionados 510 

FIJO 

Môvil salvo môvil aeronâutico (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

FIJO 

RADIODIFUSIÔN 

530 531 

FIJO 

MÔVIL MARfTIMO 500A 500B 529A 

532 
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kHz 
14 990 — 18 030 

MOD 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

14 990 — 15 005 

15 005 — 15 010 

15 010 — 15 100 

15 100 — 15 600 

15 600 — 16 360 

16 360 — 17 410 

17 410 — 17 550 

17 550 — 17 900 

17 900 — 17 970 

17 970 — 18 030 

Région 2 Région 3 

FRECUENCIAS PATRON Y SENALES HORARIAS 
(15 000 kHz) 

501 

FRECUENCIAS PATRON Y SENALES HORARIAS 

Investigaciôn espacial 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

RADIODIFUSIÔN 

531 

FIJO 

536 

MÔVIL MARfTIMO 500A 500B 529A 

532 

FIJO 

RADIODIFUSIÔN 

531 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 



Art. 8-9 - 26 -

MOD 592 Las bandas 121,45 — 121,55 MHz y 242,95 — 243,05 MHz estân también atribui-
Mob-83 das al servicio môvil por satélite para la recepciôn a bordo de satélites de emisiones de 

radiobalizas de localizaciôn de siniestros que transmiten en 121,5 MHz y 243 MHz. 
(Véanse los numéros 3259 y 3267). 

MOD 593 En la banda 117,975 — 136 MHz, la frecuencia de 121,5 MHz es la frecuencia 
Mob-83 aeronâutica de emergencia y, de necesitarse, la frecuencia de 123,1 MHz es la frecuen

cia aeronâutica auxiliar de la de 121,5 MHz. Las estaciones moviles del servicio môvil 
maritimo podràn comunicar en estas frecuencias, en las condiciones que se fijan en 
el articulo 38, para fines de socorro y seguridad, con las estaciones del servicio môvil 
aeronâutico. 



MOD 

MOD 

- 27 -

MHz 
150,05 — 174 

Art . 8-10 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

150,05 — 153 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

RADIOASTRONOMfA 

610 612 

153 — 154 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico (R) 

Ayudas a la 
meteorologia 

154 — 156,7625 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico (R) 

613 613A 

Région 2 

150,05 — 156,7625 

FIJO 

MÔVIL 

611 613 613A 

Région 3 

156,7625 — 156,8375 MÔVIL MARfTIMO (socorro y llamada) 

501 613 613A 

156,8375 — 174 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

613 614 615 

156,8375 — 174 

FIJO 

MÔVIL 

613 616 617 618 



Art. 8-11 - 28 -

ADD 613A La frecuencia de 156,525 MHz se utilizarâ exclusivamente para la llamada selectiva 
Mob-83 digital con fines de socorro y seguridad en el servicio môvil maritimo a partir del 1 de 

enero de 1986. La frecuencia de 156,825 MHz se utilizarâ exclusivamente para la tele
grafia de impresiôn directa en el servicio môvil maritimo en ondas métricas para fines 
de socorro y seguridad. Las condiciones de utilizaciôn de estas frecuencias se hallan 
fijadas en el articulo 38 y en el apéndice 18. 
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MHz 
401 — 420 

MOD 649 El uso de la banda 406 — 406,1 MHz por el servicio môvil por satélite, esta limi-
Mob-83 tado a las estaciones de radiobalizas de localizaciôn de siniestros por satélite de poca 

potencia. (Véase también el articulo 38). 



Art. 12 — 30 — 

ARTICULO 12 

MOD 1317 
Mob-83 

ADD 1320A 
Mob-83 

a) Con respecto a las disposiciones del numéro 1240 y 
especialmente a las del apéndice 16 y a las de los numé
ros 4371 y 4373; 

(4A)Toda notification que haya sido objeto de una conclusion 
favorable respecto del numéro 1317 pero desfavorable respecto del 
numéro 1318, se devolverâ a la administraciôn notificante, salvo que la 
administration haya iniciado el procedimiento del articulo 16 de con-
formidad con el numéro 1719. 

MOD 1321 (5) Toda notification que haga referencia al numéro 1719, se 
Mob-83 inscribirâ provisionalmente en el Registro si la conclusion con respecto 

al numéro 1317 es favorable. En este caso, la Junta examinarâ la ins
cription después de que la administraciôn notificante haya comple-
tado el procedimiento del articulo 16. 

SUP 1322 a 1325 
Mob-83 

MOD 1328 a) Con respecto a las disposiciones del numéro 1240 y 
Mob-83 especialmente a las del apéndice 16 y de los numéros 

4371 y 4374; 

MOD 1341 (4) Cuando una notification esté conforme con las disposiciones 
Mob-83 de los numéros 1335,1336 y 1338, pero no con las de los numéro 1337 

ô 1339, la Junta examinarâ si para las adjudicaciones del plan y para 
las asignaciones ya inscritas en el Registro con una conclusion favora
ble con respecto a esta disposiciôn, esta asegurada la protecciôn espe-
cificada en el Apéndice 27 Aer2 (parte I, secciôn IIA, punto 5). Al pro
céder asi, la Junta admite que la frecuencia se utilizarâ de conformidad 
con las « condiciones para la comparticiôn entre zonas », tal y como se 
especifican en el Apéndice 27 Aer2 (parte I, secciôn IIB, punto 4). 

MOD 1342 (5) Salvo en los casos a los que se aplica el numéro 1268, todas 
Mob-83 las asignaciones de frecuencia a que se refiere el numéro 1333 se inscri-

birân en el Registro de conformidad con la conclusion de la Junta. La 
fecha a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se determinarâ 
segûn las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo. 
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ARTICULO 25 

Art. 25 

NOC 2069 § 3. En las transmisiones que lleven senales de identificaciôn, la 
estaciôn se identificarâ por un distintivo de llamada, por una identidad 
del servicio môvil maritimo de conformidad con el apéndice 43 ' o por 
cualquier otro procedimiento de identificaciôn reconocido, que pue
den ser una o varias de las indicaciones siguientes : nombre de la esta
ciôn, ubicaciôn de la estaciôn, nombre del organismo de explotaciôn, 
matricula, numéro de identificaciôn de vuelo, numéro o sefial de lla
mada selectiva, numéro o senal de identificaciôn para la llamada selec
tiva, sériai caracteristica, caracteristicas de la emisiôn, o cualquier otra 
caracteristica distintiva que pueda permitir la identificaciôn internacio
nal sin confusion posible. 

MOD 2083 (2) A las estaciones de barco y estaciones terrenas de barco, a las 
Mob-83 que se apliquen las disposiciones del capitulo XI y a las estaciones cos-

teras o estaciones terrenas costeras que puedan comunicar con taies 
barcos se les asignarân a medida que sea necesario, identidades del ser
vicio môvil maritimo de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 43'. 

MOD 2087 § 15. El Secretario General sera responsable de la atribuciôn de 
Mob-83 cifras de identificaciôn maritima a los paises2 que no figuren en el 

Cuadro de cifras de identificaciôn maritima (véase el apéndice 43'). 

ADD 2087A § 15A. El Secretario General sera responsable de la atribuciôn de 
Mob-83 cifras de identificaciôn maritima adicionales a los paises2 conforme 

con la Resoluciôn N.° 320(Mob-83). 

(MOD) 2069.1 
(MOD) 2083.1 
(MOD) 2087.1 

Mob-83 
ADD 
ADD 

2087.2 
2087A.1 
Mob-83 

1 Para la aplicaciôn del apéndice 43, véase la Resoluciôn 
N.° 320(Mob-83). 

2 La palabra « pais » tiene el significado que le atribuye el numéro 
2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 



Art. 25/35 32 

(MOD) 2149 
Mob-83 

§ 37. Cuando una estaciôn del servicio môvil maritimo o del servi
cio môvil maritimo por satélite tenga que utilizar identidades del servi
cio môvil maritimo, la administraciôn responsable de la estaciôn le' 
asignarâ la identidad de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 43 y 
en la Resoluciôn N.° 320(Mob-83) y teniendo en cuenta las Recomen-
daciones pertinentes del CCIR y del CCITT. 

ARTICULO 35 

MOD 2860 15. (1) Los valores de la relation de protecciôn aplicables para la 
Mob-83 asignaciôn de las frecuencias a los radiofaros maritimos que funcionan 

en las bandas comprendidas entre 283,5 kHz y 335 kHz se determina-
rân admitiendo que la potencia radiada aparente no excédera del valor 
minimo necesario para obtener, en el limite del alcance, la intensidad 
de campo deseada y teniendo en cuenta la necesidad de proporcionar 
una separaciôn geogrâfica adecuada entre los radiofaros que funcio-
nen en la misma frecuencia y al mismo tiempo, con objeto de evitar la 
interferencia perjudicial. 

MOD 2865 (6) La frecuencia portadora de los radiofaros maritimos y la 
Mob-83 separaciôn entre canales deberân ser mùltiplos enteros de 100 Hz. La 

separaciôn entre frecuencias portadoras adyacentes deberia basarse en 
las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

SUP 2866 
Mob-83 
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CAPÎTULO IX 

Art. 37-1 

MOD (titulo) 
Mob-83 

Comunicaciones de socorro y seguridad ' 

ARTICULO 37 

NOC Disposiciones générales 

NOC 2930 

NOC 2931 

MOD 

MOD 

2932 
Mob-83 

2933 
Mob-83 

§ 1. El procedimiento que se détermina en este capitulo es obliga-
torio en el servicio môvil maritimo y en las comunicaciones entre esta
ciones de aeronave y estaciones del servicio môvil maritimo. Las dis
posiciones de este capitulo son también aplicables al servicio môvil 
aeronâutico, salvo en los casos en que existan arreglos especiales entre 
los gobiernos interesados. 

§ 2. El procedimiento que se détermina en este capitulo es obliga-
torio en el servicio môvil maritimo por satélite y en las comunicaciones 
entre estaciones a bordo de aeronaves y estaciones del servicio môvil 
maritimo por satélite, en todos los casos en que se mencionen expresa-
mente este servicio o estas estaciones. Son aplicables, ademâs, las dis
posiciones de los numéros 3086, 3090, 3095, 3096, 3097, 3098, 3200, 
3203 y 3223. 

§ 3. (1) Ninguna disposition de este Reglamento podrâ impedir a 
una estaciôn môvil o a una estaciôn terrena môvil que se encuentra en 
peligro, la utilizaciôn de todos los medios de que disponga para llamar 
la aténciôn, sefialar su posiciôn y obtener auxilio. 

(2) Ninguna disposition de este Reglamento podrâ impedir que 
cualquier estaciôn a bordo de aeronave o barco que participe en ope-
rationes de bûsqueda y salvamento pueda hacer uso, en circunstancias 
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una 
estaciôn môvil o estaciôn terrena môvil en peligro. 

ADD Mob-83 ' A los efectos de este capitulo, las comunicaciones de socorro y 
seguridad incluyen las llamadas y mensajes de socorro, urgencia y seguridad. 



Art. 37-2 — 34 — 

MOD 

ADD 

2934 
Mob-83 

2934A 
Mob-83 

NOC 
MOD 

2935 
2936 
Mob-83 

NOC 2937 

ADD 2937A 
Mob-«3 

NOC 2938 

NOC 2939 

ADD 2934A.1 
Mob-83 

(3) Ninguna disposiciôn de este Reglamento podrâ impedir a 
una estaciôn terrestre o estaciôn terrena costera la utilizaciôn, en cir-
cunstancias excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar 
asistencia a una estaciôn môvil o estaciôn terrena môvil en peligro 
(véase también el numéro 959). 

§ 3A. Cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstancias 
especiales, una administraciôn podrâ, como exception a los métodos 
de trabajo establecidos por este Reglamento, autorizar a las estaciones 
terrenas de barco situadas en los Centras de Coordination de Salva-
mento ' a comunicarse con otras estaciones de la misma categoria, utili-
zando bandas atribuidas al servicio môvil maritimo por satélite, con 
fines de socorro y seguridad exclusivamente. 

§ 4. En caso de socorro, urgencia o seguridad, la transmisiôn : 
a) en telegrafia, cuando se utilice el Morse, no se excé

dera, en gênerai, la velocidad de dieciseis palabras por 
minuto; 

b) en radiotelefonia sera lenta, separando las palabras y 
pronuntiando claramente cada una de ellas, a fin de 
facilitar su transcription. 

§ 4A. Las transmisiones de socorro, urgencia y seguridad, pueden 
también efectuarse, teniendo en cuenta los numéros 2944 a 2949, utili-
zando llamada selectiva digital y técnicas de satélite de acuerdo con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR, y/o telegrafia de impresiôn 
directa. 

§ 5. Las abreviaturas y senales del apéndice 14 y los cuadros para 
el deletreo de letras y cifras del apéndice 24 se utilizarân siempre que 
sean aplicables; en caso de dificultades de idioma, se recomienda ade
mâs el empleo del Côdigo International de Senales. 

§6. (1) El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar détermina los barcos y las embarcaciones o dispo-
sitivos de salvamento de los mismos que deben estar provistos de insta-
laciones radioeléctricas, asi como los barcos que deben llevar equipos 
radioeléctricos portâtiles para uso en las embarcaciones o dispositivos 
de salvamento. Dicho Convenio define también las condiciones que 
deben cumplir taies equipos. 

•La expresiôn « Centro de Coordinaciôn de Salvamento » se refiere a 
un servicio establecido por una autoridad nacional compétente para desempe-
nar funciones de coordinaciôn de salvamento en armonia con el Convenio 
Internacional sobre Bûsqueda y Salvamento Maritimos (1979). 
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MOD 2940 
Mob-83 

NOC 2941 

MOD 2942 
Mob-83 

(2) Los anexos al Convenio de Aviaciôn Civil Internacional 
establecen cuâles son las aeronaves que conviene que estén provistas 
de instalaciones radioeléctricas, asi como las aeronaves que conviene 
que lleven equipos radioeléctricos portâtiles de salvamento. Estable
cen, también, las condiciones que conviene que cumplan taies equipos. 

§ 7. Sin embargo, todos los equipos deberân ajustarse a las dispo
siciones pertinentes de este Reglamento. 

§ 8. Las estaciones moviles ' del servicio môvil maritimo podràn 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio 
môvil aeronâutico. Estas comunicaciones deberân efectuarse en fre
cuencias autorizadas, y bajo las condiciones especificadas en la section 
I del articulo 38 (véase asimismo el numéro 2932). 

ADD 2942A 
Mob-83 

§ 8A. Las estaciones moviles del servicio môvil aeronâutico podràn 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio 
môvil maritimo. 

MOD 2943 § 9. Toda estaciôn instalada a bordo de una aeronave y que esté 
Mob-83 obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer 

comunicaciôn, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con las 
estaciones del servicio môvil maritimo, deberâ estar en condiciones de 
transmitir preferentemente en la clase de emisiôn A2A o H2A, y de 
recibir, preferentemente en las clases de emisiôn A2A y H2A, en la fre
cuencia portadora de 500 kHz, o bien de transmitir en la clase de emi
siôn J3E o H3E y recibir en las clases de emisiôn A3E, J3E y H3E2 en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, o bien de transmitir en la clase 
de emisiôn J3E y recibir en la clase de emisiôn J3E en la frecuencia 
portadora de 4 125 kHz o bien de transmitir y recibir en la clase de 
emisiôn G3E en la frecuencia de 156,8 MHz. 

ADD 

ADD 

2942.1 
Mob-83 

2943.1 
Mob-83 

1 Las estaciones moviles que se comunican con las estaciones del ser
vicio môvil aeronâutico (R) en bandas atribuidas a este, se ajustarân a las dis
posiciones del présente Reglamento relativas a este servicio y, segûn corres-
ponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del servicio môvil aeronâutico 
(R) que puedan haber concertado los gobiernos interesados. 

2 Como exception, la recepciôn en la clase de emisiôn A3E en la fre
cuencia portadora 2 182 kHz, puede hacerse facultativa, cuando lo autoricen 
los reglamentos nationales. 



Art. 37-4 — 36 

ADD 2944 § 10. Las previsiones de frecuencia recogidas en la secciôn I del 
Mob-83 articulo 38 para el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 

maritimos (FSMSSM), deben utilizarse, para fines de prueba, e 
implantaciôn de este sistema (véanse la Resoluciôn N.° 321(Mob-83) y 
la Recomendaciôn N.° 201(Rev.Mob-83)) con sujeciôn a las disposicio
nes de los numéros 2945 a 2949. 

ADD 2945 
Mob-83 

ADD 2946 
Mob-83 

ADD 2947 
Mob-83 

ADD 2948 
Mob-83 

ADD 2949 
Mob-83 

§ 11. Hasta que una futura conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones haya establecido disposiciones reglamentarias y 
de explotaciôn normal del futuro sistema mundial de socorro y seguri
dad (FSMSSM); 

a) Deberân mantenerse en vigor todas las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a 
las comunicaciones actuales de socorro, urgencia y 
seguridad; 

b) Se cuidarâ especialmente de no causar interferencia 
perjudicial a las comunicaciones de socorro, urgencia y 
seguridad efectuadas en las frecuencias internacionales 
establecidas para socorro de 500 kHz, 2 182 kHz y 
156,8 MHz y en las frecuencias de socorro suplementa-
rias de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz;. 

c) Los operadores de las estaciones que participen en el 
futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
maritimos (FSMSSM) para fines de socorro, urgencia o 
seguridad, deberân tener présente que puede ser nece-
sario aplicar las otras disposiciones de socorro, urgen
cia y seguridad previstas en este Reglamento; (véase la 
Recomendaciôn N.° 201(Rev.Mob-83)). 

d) Las frecuencias indicadas en la secciôn I del articulo 38 
para su utilizaciôn exclusiva en llamadas de socorro y 
seguridad utilizando las técnicas de llamada selectiva 
digital pueden emplearse adicionalmente para transmi-
siones de prueba ûnicamente en la medida necesaria 
para fatilitar la comprobaciôn, e introduction progre
ssa de dicho sistema. 
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ARTICULO 38 

Art. 38-1 

NOC Frecuencias para socorro y seguridad 

NOC Secciôn I. Frecuencias disponibles 

ADD 

ADD 

2967 
Mob-83 

2968 
Mob-83 

A. 490 kHz 

§ 0. La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para las 
Uamadas de socorro y seguridad en el sentido costera-barco mediante 
técnicas de llamada selectiva digital (véase el numéro 2944). En la 
Resoluciôn N.° 206(Mob-83) se exponen otras condiciones sobre la uti
lizaciôn de esta frecuencia. 

(MOD) 2969 
Mob-83 

MOD 2970 
Mob-83 

NOC 2971 

B. 500 kHz 

§ 1. (1) La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro en telegrafia Morse (véase también el numéro 472). Las esta
ciones de barco, de aeronave y de embarcaciones o dispositivos de sal
vamento que trabajen en frecuencias comprendidas entre 415 kHz y 
535 kHz, utilizarân dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los servi
cios maritimos. Se emplearâ para la llamada y el trâfico de socorro, asi 
como para la senal y mensajes de urgencia, para la senal de seguridad 
y, fuera de las regiones de trâfico intenso, para brèves mensajes de 
seguridad. Cuando sea prâcticamente posible, los mensajes de seguri
dad se transmitarân en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio 
preliminar en la frecuencia de 500 kHz (véase también el numéro 
4236). Para fines de socorro y seguridad, las clases de emisiôn que se 
deberân utilizar en la frecuencia de 500 kHz serân A2A, A2B, H2A o 
H2B (véase también el numéro 3042). 

(2) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que no 
puedan transmitir en 500 kHz, utilizarân cualquier otra frecuencia dis
ponible en la que puedan hacerse oir. 
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ADD 2971A 
Mob-83 

ADD 2971B 
Mob-83 

ADD 2971C 
Mob-83 

ADD 2971D 
Mob-83 

(MOD) 2972 
Mob-83 

MOD 2973 
Mob-83 

MOD 2973.1 
Mob-83 

C. 518 kHz 

§ 1A. En el servicio môvil maritimo, la frecuencia de 518 kHz se 
utiliza exclusivamente para la transmisiôn por estaciones costeras de 
avisos a los navegantes, boletines meteorolôgicos e information 
urgente con destino a los barcos, empleando la telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha (véase el numéro 2944 y la Resoluciôn 
N.° 318 (Mob-83)). 

D. 2174,5 kHz 

§ 1B. La frecuencia de 2 174,5 kHz se utiliza exclusivamente para 
el trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha (véase el numéro 2944). 

E. 2182 kHz 

§2. (1) La frecuencia portadora de 2 182 kHz1 es una frecuencia 
internacional de socorro en radiotelefonia (véanse también los numé
ros 500 y 501); las estaciones de barco, de aeronaves, de embarcacio
nes o dispositivos de salvamento y las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros, que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz, la emplearân para tal fin cuando pidan auxilio 
a los servicios maritimos. Esta frecuencia se emplearâ para la llamada 
y el trâfico de socorro, para las senales de radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros, para la senal y mensajes de urgencia y para la senal de 
seguridad. Los mensajes de seguridad se transmitirân, cuando sea 
prâcticamente posible, en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en 
la frecuencia de 2 182 kHz (véase el numéro 2944). En la frecuencia de 
2 182 kHz se utilizarâ, en radiotelefonia, la clase de emisiôn H3E. La 
clase de emisiôn A3E puede seguir siendo utilizada por los equipos 
previstos solamente para fines de socorro, urgencia y seguridad (véase 
el numéro 4127). En el apéndice 37 se indica la clase de emisiôn que 
han de utilizar las radiobalizas de localizaciôn de siniestros (véase tam
bién el numéro 3265). La clase de emisiôn J3E puede utilizarse para el 
intercambio de trâfico de socorro en 2 182 kHz después de la recep
ciôn del acuse de recibo de una llamada de socorro empleando técni-
cas de Uamadas selectivas digital en 2 187,5 kHz, teniendo en cuenta 
que tal vez otros barcos de las proximidades no puedan recibir ese trâ
fico. 

1 Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras 
una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepciôn de las clases de 
emisiôn J3E y para las clases de emisiôn A3E y H3E, las estaciones de barco 
pueden comunicar con ellas utilizando la clase de emisiôn J3E. 
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MOD 2974 
Mob-83 

NOC 2975 

SUP 2976 
Mob-83 

NOC 2977 

NOC 2978 

(2) Si un mensaje de socorro transmitido en la frecuencia porta
dora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrâ transmitir 
de nuevo, siempre que sea posible, la senal radiotelefônica de alarma 
seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la frecuencia porta
dora de 4 125 kHz ô 6 215,5 kHz, segùn convenga (véanse los numéros 
2982,2986 y 3054). 

(3) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que no 
puedan transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz ni, de con
formidad con el numéro 2974, en las frecuencias portadoras de 
4 125 kHz ô 6 215,5 kHz, procurarân utilizar cualquier otra frecuencia 
disponible en la que puedan hacerse oir. 

(4) 

(5) Toda estaciôn costera que utilice la frecuencia portadora de 
2 182 kHz para fines de socorro, deberâ poder transmitir la senal de 
alarma radiotelefônica especificada en el numéro 3270 (véanse tam
bién los numéros 3277,3278 y 3279). 

(6) Se procurarâ que toda estaciôn costera autorizada para trans
mitir avisos relativos a la navegaciôn pueda emitir la sériai de avisos a 
los navegantes especificada en los numéros 3284,3285 y 3286. 

ADD 

ADD 

2978A 
Mob-83 

2978B 
Mob-83 

F 2 187,5 kHz 

§ 2A. La frecuencia de 2 187,5 kHz se utiliza exclusivamente para 
las Uamadas de socorro y seguridad segùn las técnicas de llamada 
selectiva digital (véase el numéro 2944). También puede ser utilizada 
por radiobalizas de localizaciôn de siniestros que empleen llamada 
selectiva digital. 

(MOD) 2979 
Mob-83 

MOD 2980 
Mob-83 

G. 3 023 kHz 

§3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronâutica de 
3 023 kHz podrâ utilizarse para la comunicaciôn entre estaciones 
moviles que participen en operaciones coordinadas de bûsqueda y sal
vamento, asi como para la comunicaciôn entre taies estaciones y las 
estaciones terrestres participantes en las operaciones de conformidad 
con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse también los numéros 
501 y 505). 



Art. 38-4 — 40 — 

(MOD) 2981 
Mob-83 

MOD 

ADD 

2982 
Mob-83 

2982A 
Mob-83 

ADD 

ADD 

ADD 

(MOD) 

MOD 

Mob-83 

2982C 
Mob-83 

2982D 
Mob-83 

2982E 
Mob-83 

2983 
Mob-83 

2984 
Mob-83 

(MOD) 2985 
Mob-83 

MOD 2986 
Mob-83 

H. 4 125 kHz 

§4. (1) Se utiliza la frecuencia portadora de 4 125 kHz, ademâs de la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, asi como 
para llamada y respuesta (véase también el numéro 520). Esta frecuen
cia se utiliza también para trâfico de socorro y seguridad en radiotele
fonia (véase el numéro 2944). 

(2) La frecuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utilizada por 
estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del servicio 
môvil maritimo con fines de socorro y seguridad (véase el numéro 
2943). 

/. 4177,5 kHz 

§ 4A. La frecuencia de 4 177,5 kHz se utiliza exclusivamente para 
trâfico de socorro y seguridad empleando telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha (véase el numéro 2944). 

J. 4 188 kHz 

§ 4B. La frecuencia de 4 188 kHz se utiliza exclusivamente para la 
llamada de socorro y seguridad segùn las técnicas de llamada selectiva 
digital (véase el numéro 2944). 

K. 5 680 kHz 

§ 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronâutica de 
5 680 kHz podrâ utilizarse para la comunicaciôn entre estaciones 
moviles que participen en operaciones coordinadas de bûsqueda y sal
vamento, asi como para la comunicaciôn entre taies estaciones y las 
estaciones terrestres participantes en las operaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse también los numéros 
501 y 505). 

L. 6215,5 kHz 

§ 6. Se utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, ademâs de 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y seguridad, asi 
como para llamada y respuesta (véase también el numéro 520). Esta 
frecuencia se utiliza también para trâfico de socorro y seguridad en 
radiotelefonia (véase el numéro 2944). 
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ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

(MOD) 

NOC 

2986A 
Mob-83 

2986B 
Mob-83 

2986C 
Mob-83 

2986D 
Mob-83 

2986E 
Mob-83 

2986F 
Mob-83 

2986G 
Mob-83 

2986H 
Mob-83 

2987 
Mob-83 

2988 

M. 6268 kHz 

§ 6A. La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente para 
trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha (véase el numéro 2944). 

N. 6282 kHz 

§ 6B. La frecuencia de 6 282 kHz se utiliza exclusivamente para lla
mada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada seleaiva 
digital (véase el numéro 2944). 

O. 8257 kHz 

§ 6C. La frecuencia portadora de 8 257 kHz se utiliza para trâfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el numéro 2944). 

P. 8357,5 kHz 

§ 6D. La frecuencia de 8 357,5 kHz se utiliza exclusivamente para 
trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha (véase el numéro 2944). 

Q. 8364 kHz 

§ 7. La frecuencia de 8 364 kHz esta designada para su utilizaciôn 
por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento, 
si estas estân equipadas para transmitir en frecuencias de las bandas 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz y si desean establecer 
comunicaciones relativas a las operaciones de bûsqueda y salvamento 
con estaciones de los servicios moviles maritimo y aeronâutico (véase 
también el numéro 501). 

ADD 

ADD 

2988A 
Mob-83 

2988B 
Mob-83 

R. 8375 kHz 

§ 7A. La frecuencia de 8 375 kHz se utiliza exclusivamente para lla
mada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selectiva 
digital (véase el numéro 2944). 
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ADD 

ADD 

2988C 
Mob-83 

2988D 
Mob-83 

S. 12 392 kHz 

§ 7B. La frecuencia portadora de 12 392 kHz se utiliza para trâfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el numéro 2944). 

ADD 

ADD 

2988E 
Mob-83 

T. 12 520 kHz 

2988F §7C. La frecuencia de 12 520 kHz se utiliza exclusivamente para 
Mob-83 trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de impresiôn 

directa de banda estrecha (véase el numéro 2944). 

ADD 

ADD 

2988G 
Mob-83 

U. 12 563 kHz 

2988H § 7D. La frecuencia de 12 563 kHz se utiliza exclusivamente para la 
Mob-83 llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selec

tiva digital (véase el numéro 2944). 

ADD 

ADD 

29881 
Mob-83 

2988J 
Mob-83 

V. 16522 kHz 

§ 7E. La frecuencia portadora de 16 522 kHz se utiliza para trâfico 
de socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el numéro 2944). 

ADD 

ADD 

2988K 
Mob-83 

W. 16695 kHz 

2988L §7F. La frecuencia de 16 695 kHz se utiliza exclusivamente para 
Mob-83 trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de impresiôn 

directa de banda estrecha (véase el numéro 2944). 

ADD 

ÀDD 

2988M 
Mob-83 

2988N 
Mob-83 

X. 16 750 kHz 

§ 7G. La frecuencia de 16 750 kHz se utiliza exclusivamente para la 
llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de llamada selec
tiva digital (véase el numéro 2944). 
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(MOD) 2989 
Mob-83 

Y. 121,5 MHz y 123,1 MHz 

SUP 

ADD 

2990 
Mob-83 

2990A 
Mob-83 

ADD 

MOD 

2990B 
Mob-83 

2991 
Mob-83 

(1) 

( lA)La frecuencia aeronâutica de emergencia de 121,5 MHz1 la 
utilizan, con fines de socorro y urgencia en radiotelefonia, las estacio
nes del servicio môvil aeronâutico que emplean frecuencias de la 
banda comprendida entre 117,975 MHz y 136 MHz (137 MHz después 
del 1 de enero de 1990). Esta frecuencia podràn también utilizarla con 
este fin las estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salva
mento y las radiobalizas de localizaciôn de siniestros. 

(1B) La frecuencia aeronâutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la 
frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronâutica de emergencia de 
121,5 MHz, la utilizarân las estaciones del servicio môvil aeronâutico y 
las demâs estaciones moviles y terrestres que participen en operaciones 
coordinadas de bûsqueda y salvamento (véase también el numéro 593). 

(2) Las estaciones moviles del servicio môvil maritimo podràn 
comunicar con estaciones del servicio môvil aeronâutico en la frecuen
cia aeronâutica de emergencia de 121,5 MHz para fines de socorro y 
urgencia, ûnicamente, y en la frecuencia aeronâutica auxiliar de 
123,1 MHz para operaciones coordinadas de bûsqueda y salvamento, 
con emisiones de clase A3E en ambas frecuencias (véanse también los 
numéros 501 y 593). En este caso, deberân observar los arreglos parti-
culares concertados por los gobiernos interesados, aplicables al servi
cio môvil aeronâutico. 

MOD 

MOD 

2992 
Mob-83 

2993 
Mob-83 

ADD 2990A.1 
Mob-83 

Z. 156,3 MHz 

§ 9. Se puede utilizar la frecuencia de 156,3 MHz, utilizando emi
siones de clase G3E, para la comunicaciôn entre las estaciones de 
barco y de aeronave que participen en operaciones coordinadas de 
bûsqueda y salvamento. También puede ser utilizada por las estaciones 
de aeronave para comunicar con las estaciones de barco para otros 
fines de seguridad (véase también la nota h) del apéndice 18). 

1 Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirân los mensajes 
de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice en el momento 
del siniestro. 
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ADD 

ADD 

2993A 
Mob-83 

AA. 156,525 MHz 

2993B § 9A. La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza exclusivamente en el 
Mob-83 servicio môvil maritimo para la llamada de socorro y seguridad 

empleando técnicas de llamada selectiva digital (véanse los numéros 
2944 y 613A y la Resoluciôn N.° 317(Mob-83)). 

ADD 

ADD 

2993C 
Mob-83 

AB. 156,650 MHz 

2993D § 9B. En las comunicaciones entre las estaciones de barco a barco 
Mob-83 relativas a la seguridad de la navegaciôn se utiliza la frecuencia de 

156,650 MHz conforme a la nota p) del apéndice 18 (véase el numéro 
2944). 

ADD 

(MOD) 

2993E 
Mob-83 

2994 
Mob-83 

NOC 2995 

ADD 2995A 

AC. 156,8 MHz 

§ 10. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional 
radiotelefônica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones del 
servicio môvil maritimo que utilicen frecuencias de las bandas autori-
zadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también los numéros 501 y 
613). Se emplearâ para la senal, las Uamadas y el trâfico de socorro, 
para la senal y el trâfico de urgencia y para la senal de seguridad 
(véase también el numéro 2995A). Los mensajes de seguridad deberân 
transmitirse siempre que sea posible, en una frecuencia de trabajo, pre-
vio aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisiôn que debe emplearse 
en radiotelefonia en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase 
el numéro 2944 y el apéndice 19). 

(2) No obstante, las estaciones de barco que no puedan transmi
tir en 156,8 MHz procurarân utilizar cualquier otra frecuencia en la 
que puedan captar la atenciôn. 

(3) La frecuencia de 156,8 MHz solo puede ser utilizada por las 
Mob-83 estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

ADD 

ADD 

2995B 
Mob-83 

AD. 156,825 MHz 

2995C § 10A. La frecuencia de 156,825 MHz se utiliza exclusivamente en el 
Mob-83 servicio môvil maritimo para el trâfico de socorro y seguridad 

empleando la telegrafia de impresiôn directa (véanse los numéros 
2944,3033 y 4393 y la nota m) del apéndice 18). 
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(MOD) 2996 
Mob-83 

AE. 243 MHz 

(véanse los numéros 501 y 642). 

(MOD) 2997 
Mob-83 

ADD 2997A 
Mob-83 

AF. Banda 406 - 406,1 MHz 

§ 10B. La banda de frecuencias 406 - 406,1 MHz se utiliza exclusiva
mente para las radiobalizas de localizaciôn de siniestros por satélite en 
la direcciôn Tierra-espacio (véase el numéro 649). 

MOD 2998 AG. Banda 1 544 -1 545 MHz 
Mob-83 

ADD 2998A § 10C. La utilizatiôn de la banda 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) 
Mob-83 se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el numéro 728) 

incluyendo: 
ADD 2998B a) los enlaces de conexiôn de satélites necesarios para la 

Mob-83 retransmisiôn de las emisiones de radiobalizas de loca
lizaciôn de siniestros por satélite hacia las estaciones 
terrenas; 

ADD 2998C b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las 
Mob-83 estaciones espaciales hacia las estaciones moviles. 

ADD 

ADD 

2998D 
Mob-83 

2998E 
Mob-83 

AH. Banda 1 645,5 -1 646,5 MHz 

§ 10D. La utilizaciôn de la banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-
espacio) se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el 
numéro 728). 

(MOD) 2999 
Mob-83 

NOC 3000 

AI. Aeronave en peligro 

§11. Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirâ la lla
mada de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones terres
tres o moviles que puedan auxiliarla. Cuando se dirija la llamada a las 
estaciones del servicio môvil maritimo, se observarân las disposiciones 
de los numéros 2970 y 2971 o las de los numéros 2973 y 2975 o las de 
los numéros 2994 y 2995. 
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(MOD) 3001 
Mob-83 

AJ. Estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento 

NOC 3002 

MOD 3003 
Mob-83 

NOC 3004 

NOC 3005 

MOD 3006 
Mob-83 

NOC 3007 

NOC 3008 

NOC 

§ 12. Todo equipo previsto para ser utilizado en las embarcaciones 
o dispositivos de salvamento cumplirâ las condiciones que a continua
tion se indican, segùn la banda o bandas de frecuencias en que pueda 
funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 415 kHz y 526,5 kHz: debe
rân poder emitir, en clase A2A y A2B* o H2A y H2B* 
en la frecuencia portadora de 500 kHz. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de esas bandas, 
este deberâ poder recibir emisiones de clases A2A y 
H2A en la frecuencia portadora de 500 kHz; 

b) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz: 
deberân poder emitir, en clase A3E o H3E en la fre
cuencia portadora de 2 182 kHz. Si el equipo com
prende un receptor para alguna de estas bandas, este 
deberâ poder recibir emisiones de clases A3E y H3E en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

c) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27500 kHz: 
deberân poder emitir, en clase A2A o H2A, en la fre
cuencia portadora de 8 364 kHz. Si el equipo com
prende un receptor para alguna de estas bandas, este 
deberâ poder recibir emisiones de clases Al A, A2A y 
H2A en toda la banda 8 341,75 - 8 728,5 kHz; 

d) bandas comprendidas entre 117,975 MHz y 136 MHz 
(137 MHz a partir del 1 de enero de 1990): deberân 
poder emitir en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando, 
emisiones moduladas en amplitud. Si el equipo com
prende un receptor para alguna de estas bandas, este 
deberâ poder recibir emisiones de clase A3E en 
121,5 MHz; 

e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: debe
rân poder transmitir en clase G3E en la frecuencia de 
156,8 MHz. Si el equipo comprende un receptor para 
algunas de estas bandas, este deberâ poder recibir emi
siones de clase G3E en la frecuencia de 156,8 MHz; 

f) bandas comprendidas entre 235 MHz y 328,6 MHz: 
deberân poder emitir en la frecuencia de 243 MHz. 

* Esto es para facilitar la recepciôn automâtica de la senal de alarma 
radiotelegrâfica. 
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ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

3008A 
Mob-83 

3008B 
Mob-83 

3008C 
Mob-83 

3008D 
Mob-83 

§ 12A. Los equipos que dispongan de facilidades de llamada selec
tiva digital previstos para utilizarse en embarcaciones o dispositivos de 
salvamento cumplirân las condiciones que a continuation se indican 
segùn la banda o bandas de frecuencias en que puedan funcionan 

a) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz: 
deberân poder transmitir en 2 187,5 kHz; 

b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27500 kHz: 
deberân poder transmitir en 8 375 kHz; 

c) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: debe
rân poder transmitir en 156,525 MHz. 

MOD 

NOC 

MOD 

Mob-83 

3009 

3010 
Mob-83 

Secciôn II. Protecciôn de las frecuencias 
de socorro y seguridad 

A. Generalidades 

§ 13. Salvo lo dispuesto en los numéros 2944, 2949 y 3011, se pro
hibe toda emisiôn que pueda causar interferencias perjudiciales a las 
comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad transmitidas 
en las frecuencias internacionales de socorro de 500 kHz, 2 182 kHz ô 
156,8 MHz; o en las frecuencias de llamada, de socorro y de seguridad 
y llamada de 490 kHz, 2 187,5 kHz, 4 125 kHz, 4 188 kHz, 6 215,5 kHz, 
6 282 kHz, 8 375 kHz, 12 563 kHz, 16 750 kHz ô 156,525 MHz. Se pro
hibe toda emisiôn que cause interferencia perjudicial a las comunica
ciones de socorro y seguridad en cualquiera de las demâs frecuencias 
indicadas en la secciôn I de este articulo. 

MOD 3011 § 14. (1) La duraciôn de las transmisiones de prueba se reducirâ al 
Mob-83 minimo, en las frecuencias indicadas en la secciôn I de este articulo y 

deberân efectuarse, siempre que sea posible, con antenas artificiales o 
con potencia reducida. 

SUP 3012-3015 
Mob-«3 

MOD 3016 (2) Se prohiben las transmisiones de la senal de alarma compléta 
Mob-83 con fines de prueba en cualquier frecuencia, excepto para las pruebas 

esenciales coordinadas con las autoridades compétentes. Como excep
tion a lo dispuesto, se permitirân estas pruebas cuando el equipo 
radiotelefônico esté ûnicamente previsto para funcionar en la frecuen
cia internacional de socorro de 2 182 kHz, en cuyo caso se tendra que 
utilizar una antena artificial adecuada. 
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ADD 3016A § 14A. (1) Antes de transmitir en cualquier frecuencia de las indicadas 
Mob-83 en la secciôn I para socorro y seguridad, las estaciones deberân escu-

char en la frecuencia en cuestiôn para cerciorarse de que no se cursa ' 
ninguna transmisiôn de socorro (véase el numéro 4915). 

ADD 3016B (2) Las disposiciones del numéro 3016A no son aplicables a las 
Mob-83 estaciones en peligro. 

NOC 

MOD 

3017 

3018 
Mob-83 

NOC 3019 

SUP 

SUP 

NOC 

MOD 

3020 
Mob-83 

3021 
Mob-83 

3022 

3023 

SUP 

SUP 

NOC 

3024 
Mob-83 

3025 
Mob-83 

3026 

B. 500 kHz 

§ 15. (1) Con exception de las autorizadas en las frecuencias de 
490 kHz y 500 kHz, y a réserva de lo dispuesto en el numéro 4226, se 
prohibe todo généra de transmisiones en las frecuencias comprendidas 
entre 490 kHz y 510 kHz (véanse el numéro 471 y la Resoluciôn 
N.° 206(Mob-83)). 

(2) A fin de facilitar la recepciôn de las Uamadas de socorro, las 
demâs transmisiones en la frecuencia de 500 kHz se reducirân al 
minimo y su duraciôn no deberâ excéder de un minuto. 

(3) 

(4) 

C. 2 182 kHz 

§ 16. (1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias compren-
Mob-83 didas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en la 

frecuencia portadora de 2 182 kHz y en las frecuencias de 2 174,5 kHz 
y 2 187,5 kHz. 

(2) 

(3) 

(4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 2 182 kHz se 
reducirân al minimo a fin de facilitar la recepciôn de las Uamadas de 
socorro. 
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MOD 3027 
Mob-83 

MOD 

SUP 

*SUP 

*SUP 

ADD 

ADD 

NOC 

MOD 

SUP 

3028 
Mob-83 

3029 
Mob-83 
3030 
Mob-83 
3031 
Mob-83 

3031A 
Mob-83 

3032 

3033 
Mob-83 

3033.1 
Mob-83 

(5) Se prohibe efectuar en el mar emisiones de prueba de la 
senal de alarma radiotelefônica en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz. La funciôn del generador de la senal de alarma radiotelefô
nica se comprobarâ mediante supervision acûstica sin poner en funcio-
namiento un transmisor. El transmisor se comprobarâ por separado. 
En caso de prueba de las instalaciones radioeléctricas, efectuada por 
una administraciôn o en nombre de esta, el dispositivo de la senal de 
alarma radiotelefônica se comprobarâ con una antena artifitial ade-
cuada en frecuencias distintas de la de 2 182 kHz. Si la instalaciôn solo 
puede funcionar en la frecuencia de 2 182 kHz, deberâ emplearse una 
antena artifitial adecuada (véase el numéro 3016). 

(6) Antes y después de las pruebas efectuadas utilizando una 
antena artifitial de acuerdo con el numéro 3027, deberâ anunciarse de 
manera apropiada en la frecuencia dé prueba que las senales se trans-
miten o se transmitieron ûnicamente con fines de prueba. La identifi
caciôn de la estaciôn deberâ incluirse en tal anuncio. 

D. 

§ 17. (1) 

(2) 

DA. 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

3031B § 17A. En las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz se 
Mob-83 prohiben todas las transmisiones, excepto las autorizadas (véanse los 

numéros 501,593,642,2990A y 2990B). 

E. 156,8 MHz 

§ 18. (1) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida toda 
transmisiôn que pueda causar interferencia perjudicial en las transmi
siones autorizadas de las estaciones del servicio môvil maritimo que 
funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia de 156,825 MHz puede, sin 
embargo utilizarse para los fines descritos en el numéro 2995C siempre 
que no causen interferencia perjudicial en las transmisiones autorizadas 
en 156,8 MHz (véase la nota m) del apéndice 18). 

* Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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SUP 

NOC 

Art. 38-14 

3034 
Mob-83 
3035 
Mob-83 
3036 

— 50 — 

(2) 

(3) 

(4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz se 
reducirân al minimo a fin de facilitar la recepciôn de las Uamadas de 
socorro y no deberân excéder de un minuto. 

NOC 

NOC 

MOD 

MOD 

MOD 

Secciôn III. Escucha en las frecuencias de socorro 

3037 A. 500 kHz 

3038 § 19. (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 
Mob-83 mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio môvil 

maritimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz adoptarân, durante sus horarios 
de servicio, las medidas necesarias para que, por medio de un operador 
provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, quede asegurada la 
escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, 
durante periodos de très minutos que empezarân a las x h 15 y x h 45, 
Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

(2) Durante los periodos indicados anteriormente, y con excep
tion de las transmisiones consideradas en el présente capitulo en la fre
cuencia de 500 kHz. 

3039 
Mob-83 

3040 
Mob-83 

a) Cesarân todas las emisiones en las bandas comprendi
das entre 485 kHz y 515 kHz (véase también la Résolu
tion N.° 206(Mob-83)); 

NOC 3041 b) fuera de estas bandas, podràn continuar las transmisio
nes de las estaciones del servicio môvil, que podràn ser 
escuchadas por las estaciones del servicio môvil 
maritimo, con la condition expresa de asegurar, en pri
mer término, la escucha en la frecuencia de socorro, 
segùn se prescribe en el numéro 3038. 

MOD 3042 § 20. (1) Las estaciones del servicio môvil maritimo abiertas a la 
Mob-83 correspondencia pûblica que utilicen las frecuencias de las bandas 

autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz, deberân permanecer a la escu
cha durante su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta 
escucha solo es obligatoria para las emisiones de clase A2A y H2A. 

NOC 3043 (2) Estas estaciones, aun observando lo dispuesto en el numéro 
3038, solo podràn césar la escucha indicada cuando estén realizando 
una comunicaciôn en otras frecuencias. 
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NOC 
NOC 

ADD 

3044 

3045 
(3) 

NOC 3046 

3046A 
Mob-83 

3046B 
Mob-83 
3046C 
Mob-83 
3046D 
Mob-83 

3046E 

Mientras estén ocupadas en tal comunicaciôn: 
a) las estaciones de barco podràn mantener la escucha en 

la frecuencia de 500 kHz por medio de un operador 
provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, o 
por medio de cualquier otro dispositivo adecuado, 
como, por ejemplo, un receptor automâtico de alarma; 

b) las estaciones costeras podràn mantener la escucha en 
la frecuencia de 500 kHz por medio de un operador 
provisto de un casco de auriculares o de un altavoz; en 
este ûltimo caso, podrâ hacerse la oportuna indication 
en el Nomenclâtor de las estaciones costeras. 

(4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto en el 
numéro 3038, estân también autorizadas a césar la escucha' cuando 
esta no pueda efectuarse mediante un operador provisto de un casco 
de auriculares o de un altavoz, y por orden del capitân a fin de efec-
tuar reparaciones u operaciones de mantenimiento necesarias para evi-
tar un defecto de funcionamiento inminente en los : 

a) equipos de radiocomunicaciones utilizados con fines de 
seguridad; 

b) equipos de radionavegaciôn; 

c) otros equipos electrônicos de navegaciôn. 

(5) Las estaciones de barco provistas de un receptor automâtico 
Mob-83 de alarma deberân cerciorarse de que el equipo se encuentra en servi

cio, cada vez que se suspenda la escucha en aplicaciôn de lo dispuesto 
en el numéro 3046A. 

NOC 

MOD 

ADD 

3047 

NOC 3049 

3046A.1 
Mob-83 

B. 2 182 kHz 

3048 § 21. (1) Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia pûblica 
Mob-83 y que constituyan un elemento esencial en la protecciôn de una zona 

en casos de socorro, estarân a la escucha durante sus horas de servicio 
en la frecuencia de 2 182 kHz. 

(2) Taies estaciones mantendrân dicha escucha por medio de un 
operador provisto de casco de auriculares corriente o de casco de dos 
auriculares independientes o de altavoz. 

1 Para mâs information véanse las disposiciones pertinentes del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la vida humana en el mar. 
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NOC 3050 (3) Ademâs, las estaciones de barco dedicarân la mayor atenciôn 
posible a la escucha en la frecuencia portadora de 2 182 kHz para reci
bir, por todos las medios apropiados, la senal radiotelefônica de 
alarma descrita en el numéro 3270 y la senal de avisos a los navegantes 
especificada en los numéros 3284, 3285 y 3286, asi como para recibir 
las senales de socorro, urgencia y seguridad. 

NOC 3051 § 22. Las estaciones de barco del servicio môvil maritimo abiertas 
a la correspondencia pûblica, procurarân, en lo posible, estar a la escu
cha en la frecuencia de 2 182 kHz durante sus horas de servicio. 

NOC 3052 § 23. Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y 
por encima del mar, todas las estaciones del servicio môvil maritimo 
que efectûen normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas 
autorizadas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz adoptarân, 
siempre que sea posible, las medidas necesarias para mantener durante 
sus horas de servicio la escucha en la frecuencia portadora internacio
nal de socorro de 2 182 kHz, dos veces por hora, durante periodos de 
très minutos que comenzarân a las x h 00 y x h 30, Tiempo Universal 
Coordinado (UTC). 

ADD 3052A § 23A. Durante los periodos indicados en el numéro 3052 cesarân 
Mob-83 todas las emisiones en la banda 2 173,5 - 2 190,5 kHz, salvo las consi

deradas en este Capitulo. 

NOC 3053 C. 4125 kHz y 6 215,5 kHz 

MOD 3054 § 24. (1) En las zonas de la Région 1 al sur del paralelo 15° Norte, en 
Mob-83 la Région 2 (excepto Groenlandia) y en la zona de la Région 3 situada 

al sur del paralelo 25° Norte, todas las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pûblica y que constituyan un elemento esencial en la 
protecciôn de una zona en casos de socorro podràn mantener, durante 
sus horas de servicio, una escucha en las frecuencias portadoras de 
4 125 kHz y 6 215,5 kHz, o en ambas frecuencias, segûn convenga 
(véanse los numéros 2982 y 2986). Se procurarâ indicar esta escucha en 
el Nomenclâtor de las estaciones costeras. 

NOC 3055 (2) Conviene que esas estaciones mantengan la escucha por 
medio de un operador provisto de cascos de auriculares, de dos auricu
lares independientes o de altavoz. 
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NOC 3056 D. 156,8 MHz 

NOC 3057 §25.(1) Toda estaciôn costera que efectûe un servicio môvil maritimo 
internacional radiotelefônico en la banda 156 - 174 MHz, y que consti-
tuya un elemento esencial en la protecciôn de una zona en casos de 
socorro, procurara mantener durante sus horas de servicio en dicha 
banda una escucha eficaz, con medios auditivos, en la frecuencia de 
156,8 MHz (véase la Recomendaciôn N.° 306). 

NOC 3058 (2) Siempre que sea posible, las estaciones de barco procurarân 
mantener la escucha en la frecuencia de 156,8 MHz cuando se hallen 
en zonas de servicio de las estaciones costeras que efectùen un servicio 
môvil maritimo internacional radiotelefônico en las bandas compren
didas entre 156 MHz y 174 MHz. Las estaciones de barco que dispon
gan ûnicamente de equipo para radiotelefonia en ondas métricas y que 
funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 MHz y 
174 MHz procurarân mantener en alta mar la escucha en 156,8 MHz. 

NOC 3059 (3) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicaciôn con 
una estaciôn portuaria, a titulo excepcional y a réserva de la aproba-
ciôn de la administration interesada, podràn mantener la escucha ûni
camente en la frecuencia de operaciones portuarias apropiada, siem
pre que la estaciôn portuaria mantenga la escucha en 156,8 MHz. 

NOC 3060 (4) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicaciôn con 
una estaciôn costera del servicio de movimiento de barcos, a réserva de 
la aprobaciôn de la administraciôn interesada, podràn mantener la 
escucha ûnicamente en la frecuencia apropiada del servicio de movi
miento de barcos, siempre que la estaciôn costera mantenga la escucha 
en 156,8 MHz. 
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ARTICULO 40 

MOD 3201 (2) La senal de urgencia y el mensaje que la siga se transmitirân 
Mob-83 en una o mâs de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 

2 182 kHz, 156,8 MHz), las frecuencias de socorro suplementarias 
4 125 kHz y 6 215,5 kHz, la frecuencia aeronâutica de emergencia 
(121,5 MHz), la frecuencia de 243 MHz, o en cualquier otra frecuencia 
que pueda utilizarse en caso de peligro. 

MOD 3209 § 7. El término « transportes sanitarios », segûn aparece definido 
Mob-83 en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales, 

se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, mili-
tar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al trans
porte sanitario y controlado por una autoridad compétente de una 
parte en un conflicto o de los Estados neutrales y de otros Estados que 
no sean partes en un conflicto armado, cuando esos barcos, embarca
ciones, y aeronaves asistan a heridos, enfermos y nâufragos. 

ADD 3219A § 11A. La identificaciôn y localizaciôn de los transportes sanitarios 
Mob-83 en el mar podrâ efectuarse mediante los respondedores de radar 

maritimo normalizados que sean apropiados. 

ADD 3219B § 11 B. La identificaciôn y localizaciôn de los transportes sanitarios 
Mob-83 por aeronaves podrâ efectuarse utilizando el sistema de radar secunda-

rio de vigilancia especificado en el anexo 10 al Convenio de Aviaciôn 
Civil Internacional. 



— 55 — 

ARTÎCULO 41 

Art. 41 

MOD 3257 
Mob-83 

1) en una emisiôn modulada por una audiofrecuen-
cia de 1 300 Hz ( ± 2 0 Hz), que tenga un periodo 
de emisiôn de 1,0 a 1,2 s y un periodo de silencio 
(portadora suprimida) de 1,0 a 1,2 s; o 

MOD 3259 
Mob-83 

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias 
de 121,5 MHz y 243 MHz, en una senal cuyas carac-
teristicas estén de acuerdo con las indicadas en el apén
dice 37 A. 

SUP 

SUP 

MOD 

3263 
Mob-83 

3264 
Mob-83 

3265 
Mob-83 

§3 . Los ciclos de manipulaciôn especificados en los numéros 
3257 y 3258 podràn ser interrumpidos por emisiones habladas si las 
administraciones asi lo desean. 

MOD 3267 (2) Los equipos destinados a transmitir las senales de las radio-
Mob-83 balizas de localizaciôn de siniestros en las frecuencias de 121,5 MHz y 

243 MHz, estarân de acuerdo con las disposiciones del apéndice 37A. 

MOD 3269 
Mob-83 

(2) Toda estaciôn de barco que funcione en las bandas compren
didas entre 415 kHz y 526,5 kHz y que no disponga de un aparato 
automâtico para la transmisiôn de la senal de alarma radiotelegrâfica, 
deberâ estar provista, permanentemente, de un reloj que marque clara-
mente los segundos, preferentemente por medio de un segundero con-
céntrico. Este reloj deberâ estar colocado en lugar bien visible desde la 
mesa del operador, para que este, siguiéndole con la vista pueda dar 
sin dificultad la duraciôn debida a los diferentes elementos de la senal 
de alarma. 
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ARTICULO 42 

ADD 

ADD 

Mob-83 

3339 
Mob-83 

ADD 

ADD 

3340 
Mob-83 

3341 
Mob-83 

Secciôn IV. Sistema de telegrafia de impresiôn directa 
de banda estrecha para transmisiôn de avisos a los 
navegantes, boletines meteorolôgicos e informacion 

urgente con destino a los barcos (Sistema NAVTEX) 

§ 11. Ademâs de los métodos existentes, se transmitirân avisos a 
los navegantes, boletines meteorolôgicos e information urgente 
mediante telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha, con 
correction de errores sin canal de retorno, por estaciones costeras 
seleccionadas, y sus detalles de explotaciôn se indicarân en el Nomen-
clâtor de las estaciones de radiodeterminaciôn y de las estaciones que 
efectûan servicios especiales (véanse los numéros 3323, 3326 y 3334). 
También se pûblica information en otra lista, de conformidad con la 
Resoluciôn 318(Mob-83). 

§ 12. El modo y formato de transmisiôn deben ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

§ 13. En el servicio môvil maritimo, la frecuencia de 518 kHz se 
utilizarâ por los sistemas automâticos de telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha para los avisos a los navegantes, boletines 
meteorolôgicos e information urgente con destino a las estaciones de 
barco en la banda de ondas hectométricas (véase el numéro 474). 
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CAPiTULO X 

Art. 42A/43 

MOD (titulo) 
Mob-83 

Servicio môvil aeronâutico y servicio môvil 
aeronâutico por satélite 

ADD Mob-83 ARTICULO 42A 

ADD Introducciôn 

ADD 3362 
Mob-83 

ADD 3363 
Mob-83 

ADD 

§ 1. Con la excepciôn de los articulos 43, 44, 46, 49, 50 y el 
numéro 3652, las otras disposiciones de este capitulo pueden ser regi-
das por arreglos particulares concluidos conforme al articulo 31 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremoli-
nos, 1973), o por acuerdos intergubemamentales ' a condition de que 
la ejecuciôn de taies acuerdos no cause interferencia perjudicial alguna 
a los servicios de radiocomunicaciones de otros paises. 

§ 2. Pendiente de la révision detallada de este capitulo por una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones futura 
(véase Recomendaciôn N.° 204(Rev.Mob-83)), dondequiera que se 
empleen los términos «estaciôn aeronâutica» o «estaciôn de aero
nave», debe considerarse que se refieren apropiadamente al mismo 
tipo de estaciôn en el servicio môvil aeronâutico por satélite. 

3362.1 ' Por ejemplo, la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional 
Mob-83 (OACI) ha acordado normas y recomendado prâcticas adaptadas a las necesi-

dades de la explotaciôn de aeronaves que han probado su valor en la prâctica y 
que se hallan bien establecidas en el uso ordinario. 

ARTICULO 43 

MOD (titulo) Autoridad de la persona responsable de las 
Mob-83 estaciones moviles del servicio môvil aeronâutico 

y del servicio môvil aeronâutico por satélite 



Art. 44 — 58 — 

ARTICULO 44 

MOD (titulo) Certificado de operador de estaciôn de aeronave 
Mob-83 y de estaciôn terrena de aeronave 

ADD 3393A (2A)Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante 
Mob-83 acuerdos entre administraciones, se podràn fijar las condiciones a 

cumplir para la obtenciôn de certificados de radiotelefonista para el 
servicio de estaciones radiotelefônicas que reûnan determinadas condi
ciones técnicas y de explotaciôn. Estos acuerdos no se establecerân si 
no es con la condition de que no se deriven de su aplicaciôn interfe
rencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las condiciones y 
acuerdos se mencionarân en dichos certificados. 

(MOD) 3454 (2) Para las estaciones radiotelefônicas de aeronave que funcio-
Mob-83 nen en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio môvil aero

nâutico, cada administraciôn podrâ fijar por si misma las condiciones 
para la obtenciôn del certificado restringido de operador radiotelefo
nista, siempre que el funcionamiento del transmisor requiera ûnica
mente la manipulaciôn de dispositivos externos de conmutaciôn senci-
11a, excluidos todos los ajustes manuales de los elementos que determi-
nan la frecuencia, y que el propio transmisor mantenga la estabilidad 
de las frecuencias dentro de los limites de tolerancia especificados en 
el apéndice 7. No obstante, al fijar taies condiciones, las administracio
nes se asegurarân de que el operador posée conocimientos suficientes 
sobre la explotaciôn y el procedimiento radiotelefônicos, especial
mente en lo que se refiere al socorro, urgencia y seguridad. Las dispo
siciones précédentes no estân en contradiction con las del numéro 
3393A. 

SUP 3457 
Mob-83 



— 59 — Art. 46/47 

ARTÎCULO 46 

MOD (titulo) Inspection de las estaciones de aeronave 
Mob-83 y de las estaciones terrenas de aeronave 

ARTICULO 47 

Secciôn III. 

ADD 3542A § 2A. Las estaciones de aeronave en vuelo mantendrân un servicio 
Mob-83 para satisfacer las necesidades esenciales de comunicaciones de la 

aeronave en relaciôn con la seguridad y regularidad de los vuelos y 
mantendrân una escucha segûn lo requiera la autoridad compétente, 
tal escucha no cesarâ, salvo por razones de seguridad, sin informar a la 
estaciôn aeronâutica correspondiente. 
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ARTICULO 48 

MOD (titulo) 
Mob-83 

Estaciones de aeronave que 
comunican con estaciones de los 

servicios môvil maritimo y 
môvil maritimo por satélite 

SUP Mob-83 Secciôn I. 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

3569 
Mob-83 

3570 
Mob-83 

(titulo) 
Mob-83 

3571 
Mob-83 

Secciôn II. 

Las estaciones a bordo de aeronaves podràn comunicar para 
fines de socorro y para la correspondencia pûblica', con las estaciones 
del servicio môvil maritimo o del servicio môvil maritimo por satélite. 
Para ello, habrân de ajustarse a las disposiciones pertinentes del 
capitulo XI, articulos 59, secciôn III, articulos 61, 62, 63, 65 y 66 
(véanse también los numéros 962,963 y 3633). 

ADD 3571.1 ' Las estaciones a bordo de aeronaves podràn comunicar para fines 
Mob-83 de correspondencia pûblica siempre que mantengan la escucha en las frecuen

cias para la seguridad y regularidad del vuelo. 

ARTICULO 49 

MOD (titulo) 
Mob-83 

Condiciones que deben reunir las estaciones moviles 
del servicio môvil aeronâutico 

y del servicio môvil aeronâutico por satélite 
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ARTICULO 50 

Art. 50/51/52 

MOD 3630 § 1. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio 
Mob-83 môvil aeronâutico (R), se reservan para las comunicaciones relativas a 

la seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las esta
ciones aeronâuticas principalmente encargadas de los vuelos en las 
rutas nationales o internacionales de la aviation civil. 

MOD 3633 §4. Las administraciones no autorizarân la correspondencia 
Mob-83 pûblica en las bandas de frecuencias destinadas con carâcter exclusivo 

al servicio môvil aeronâutico. 

ARTICULO 51 

MOD (titulo) Orden de prioridad de las comunicaciones 
en el servicio môvil aeronâutico y en el 
servicio môvil aeronâutico por satélite 

(MOD) 3651 § 1. 
Mob-83 

El orden de prioridad... (el resto del texto sin cambio). 

ADD 3652 § 2. Las categorias 1 y 2 recibirân una prioridad superior a la de 
Mob-83 las demâs comunicaciones, con independencia de cualquier acuerdo 

establecido en el marco de las disposiciones del numéro 3362. 

ARTICULO 52 

SUP 3678 
Mob-83 

SUP 3682 
Mob-83 
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ARTICULO 55 

MOD 3888 
Mob-83 

MOD 3889 
Mob-83 

ADD 
ADD 

(5) El servicio radiotelegrâfico de los barcos a los que no se 
imponga, por acuerdos internacionales, una instalaciôn radiotelegrâ-
fica, y el servicio radiotelefônico de las estaciones de barco para el que 
se requiera solo un certificado restringido de radiotelefonista, podràn 
estar a cargo del titular de un certificado especial de operador radiote-
legrafista'. 

(6) Sin embargo, cuando se reûnan las condiciones especificadas 
en el numéro 3934, el servicio radiotelegrâfico de los barcos a los que 
por acuerdos internacionales no se imponga una instalaciôn radiotele-
grâfica y el servicio radiotelefônico de cualquier estaciôn de barco 
podràn estar a cargo del titular de un certificado especial de operador 
radiotelegrafista '. 

3888.1 1 ' El servicio radiotelegrâfico de buques equipados con una instala-
3889.1 | ciôn radiotelegrâfica conforme con la Régla 131 (2) (a) del Convenio Interna-
Mob-83J cional para la seguridad de los buques pesqueros, (Torremolinos, 1977) podrâ 

estar a cargo del titular de un certificado especial de operador radiotelegrafista. 
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MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

4108 
Mob-83 

4112 
Mob-83 

4113 
Mob-83 

ARTICULO 59 

BI. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

4109 § 10. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
Mob-83 funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 415 kHz y 

535 kHz, deberân estar provistos de dispositivos que permitan obtener 
fâcilmente una réduction notable de la potencia. 

4110 §11. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radiotele-
Mob-83 grâficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 415 kHz y 

535 kHz deberân estar en condiciones de: 

b) transmitir, ademâs, emisiones de la clase Al A por lo 
menos en dos frecuencias de trabajo; 

c) recibir, ademâs, emisiones de la clase Al A, en todas las 
demâs frecuencias necesarias para la realizaciôn de su 
servicio. 

MOD 4122 
Mob-83 

(MOD) 4123 
Mob-83 

ADD 4123A 
Mob-83 

MOD 4127 
Mob-83 

MOD 4128 
Mob-83 

MOD 4129 
Mob-83 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafia 
de impresiôn directa de banda estrecha 

y la llamada selectiva digital 

§ 15. (1) Las caracteristicas de los aparatos para telegrafia de impre
siôn directa de banda estrecha deberân ajustarse a lo dispuesto en el 
apéndice 38. 

(2) Las caracteristicas de los equipos de llamada selectiva digital, 
deberian ajustarse a las Recomendaciones del CCIR. 

a) transmitir en clase H3E en la frecuencia portadora de 
2182 kHz, y recibir emisiones de clase H3E en la fre
cuencia portadora de 2 182 kHz salvo para los equipos 
mencionados en el numéro 4130; 

b) transmitir, ademâs, emisiones de clase J3E, por lo 
menos, en dos frecuencias de trabajo ' ; 

c) recibir, ademâs, emisiones de clase J3E, en todas las 
frecuencias necesarias para la realizaciôn de su servi
cio; 

SUP 4128.1 y 4128.2 
Mob-83 

ADD 4128.1 ' En ciertas zonas, las administraciones pueden limitar la obligatorie-
Mob-83 dad a una sola frecuencia de trabajo. 
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MOD 4132 § 18. En las zonas de la Région 1 al sur del paralelo 15° Norte, en 
Mob-83 la Région 2 (excepto Groenlandia) y en la zona de la Région 3 situada 

al sur del paralelo 25° Norte, se procurara que las estaciones de barco 
provistas de equipos de radiotelefonia que deseen trabajar en las ban
das autorizadas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz estén en 
condiciones de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 
4 125 kHz y 6 215,5 kHz (véanse los numéros 2982 y 2986). 
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ARTICULO 60 

Art. 60 

MOD 

MOD 

4180 A. 
Mob^3 

Transmisiones radiotelegràficas Morse de banda latéral ûnica 

4181 § 1. Las estaciones que emplean transmisiones de banda latéral 
Mob-83 ûnica para radiotelegrafia Morse utilizarân la banda latéral superior. 

Las frecuencias especificadas en el présente Reglamento para las emi
siones de clases H2A y H2B *, taies como 500 kHz y 8 364 kHz se utili
zarân como frecuencias portadoras. 

MOD 

SUP 

ADD 

4182 
Mob-83 

4184 
Mob-83 

4184A 
Mob-83 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

§ 3A. En el servicio môvil maritimo, en la frecuencia de 518 kHz 
solo se efectuarân asignaciones para la transmisiôn por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos con des
tino a barcos mediante sistemas automâticos de telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha (véase la Resoluciôn N.° 318(Mob-83)). 

ADD 4184B § 3B. La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para 11a-
Mob-83 madas de socorro y seguridad en el sentido costera-barco mediante 

técnicas de llamada selectiva digital (véase el numéro 2944). En la 
Resoluciôn N.° 206(Mob-83) se exponen otras condiciones sobre la uti
lizatiôn de esta frecuencia. 

SUP 

SUP 

4185 
Mob-83 

4186 
Mob-83 

NOC * Esto es para facilitar la recepciôn automâtica de la senal de alarma 
radiotelegràfica. 
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MOD 4188 §6. (1) En la Région 1, las frecuencias asignadas a las estaciones que 
Mob-83 funcionen en las bandas comprendidas entre 1 850 kHz y 3 800 kHz 

(véase el articulo 8), deben elegirse, dentro de lo posible, en las bandas 
siguientes: 

— 1850 -1950 kHz: Estaciones costeras, radiotele
fonia de banda latéral ûnica 

— 1950 -2 045 kHz: Estaciones de barco, radiotele
fonia de banda latéral ûnica 

— 2 194 -2 262,5 kHz: Estaciones de barco, radiotele
fonia de banda latéral ûnica 

— 2 262,5-2 498 kHz: Comunicaciones entre barcos, 
radiotelefonia de banda latéral 
ûnica 

— 2 502 - 2 578 kHz: Estaciones de barco, telegrafia de 
impresiôn directa de banda estre
cha 

— 2 578 - 2 850 kHz: Estaciones costeras, telegrafia de 
impresiôn directa de banda estre
cha y radiotelefonia de banda 
latéral ûnica 

— 3 155 - 3 200 kHz: Estaciones de barco, telegrafia de 
impresiôn directa de banda estre
cha 

— 3 200 -3 340 kHz: Estaciôn de barco, radiotelefonia 
de banda latéral ûnica 

— 3 340 - 3 400 kHz: Comunicaciones entre barcos, 
radiotelefonia de banda latéral 
ûnica 

— 3 500 -3 600 kHz: Comunicaciones entre barcos, 
radiotelefonia de banda latéral 
ûnica 

— 3 600 - 3 800 kHz: Estaciones costeras, radiotele
fonia de banda latéral ûnica 
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ADD 

MOD 

4188A (lA)En la Région 1 las frecuencias asignadas a estaciones que 
Mob-83 funcionen en las bandas indicadas a continuaciôn deberân ajustarse a 

la siguiente subdivision: 
Estaciones costeras, telegrafia de 
impresiôn directa de banda estre
cha, llamada selectiva digital 
Estaciones costeras, radiotele
fonia de banda latéral ûnica 
Estaciones de barco, radiotele
fonia de banda latéral ûnica 

— 2 145,5 - 2 160 kHz: Estaciones de barco, telegrafia de 
impresiôn directa de banda estre
cha, llamada selectiva digital 

4189 (2) En estas bandas, en la Région 1, la separaciôn entre canales 
Mob-83 para la telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha y para la lla

mada selectiva digital es de 0,5 kHz y para la radiotelefonia de banda 
latéral ûnica es de 3 kHz. 

— 1606,5-1625 kHz: 

— 1 635 -1 800 kHz: 

2 045 -2141,5 kHz: 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

4190 
Mob-83 

4191 
Mob-83 

4192 
Mob-83 

4193 
Mob-83 

§ 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarân las frecuencias portadoras 
de 2 635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2 638 kHz (frecuen
cia asignada 2 639,4 kHz) ademâs de las frecuencias prescritas para 
utilizaciôn comûn en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo 
barco-barco para las comunicaciones radiotelefônicas de banda latéral 
ûnica. Las frecuencias portadoras de 2 635 kHz y 2 638 kHz solo 
podràn utilizarse con emisiones de la clase J3E. En la Région 3, estas 
frecuencias estarân protegidas por una banda de guarda comprendida 
entre 2 634 kHz y 2 642 kHz. 

>SUP 4194 
Mob-83 

* Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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MOD 4197 a) Estaciones de barco, telefonia en duplex (canales de dos 
Mob-83 frecuencias) ' 

4 063-
6 200-
8 195-

12 330 -
16 460-
22 000-

4 143,6 kHz 
6 218,6 kHz 
8 291,1kHz 

12 429,2 kHz 
16 587,1 kHz 
22 124 kHz 

MOD 4203 g) Estaciones de barco, sistemas de telegrafia de impresiôn 
Mob-83 directa de banda estrecha y de transmisiôn de datos, a 

velocidades no superiores a 100 baudios (frecuencias 
no asociadas por pares) ' 

4 177,25- 4 179,75 kHz 
6 267,75- 6 269,75 kHz 
8 297,3 - 8 300 kHz 
8 357,25- 8 357,75 kHz 

12 519,75-12 526,75 kHz 
16 694,75 - 16 705,8 kHz 
22 225,75 - 22 227 kHz 
25 076 -25 090,1 kHz 

MOD 4205 i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital ' 
Mob-83 

4 187,2-
6 280,8 -
8 374,4 -

12 561,6-
16 748,8 -
22 247 -

4 188,25 kHz 
6 282,25 kHz 
8 376 kHz 

12 564 kHz 
16 752 kHz 
22 250 kHz 

ADD 4197.1 
ADD 4203.1 
ADD 4205.1 

Mob-83 

1 Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub
bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con fines de socorro y 
seguridad, véase el articulo 38. 
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MOD 4206 j) Estaciones de barco, telegrafia Morse de clase Al A, tra-
Mob-83 bajo 

4 188,25 • 
6 282,25 • 
8 357,75 • 
8 376 

12 526,75 • 
12 564 • 
16 705,8 • 
16 752 
22 250 
25 090,1 • 

• 4 219,4 
• 6 325,4 

kHz 
kHz 

- 8 359,75 kHz 
- 8 435,4 
• 12 539,6 
-12 652,3 
•16 719,8 
-16 859,4 
-22 310,5 
•25 110 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

ADD 4212A (3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz estân atri-
Mob-83 buidas en comparticiôn al servicio môvil maritimo (véase el articulo 8) 

y deberân utilizarse de conformidad con lo previsto en el apéndice 16. 

MOD Mob-83 Secciôn II. Utilizaciôn de las frecuencias para radiotelegrafia Morse 

MOD 4217 B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 
Mob-83 

B1. Llamada y respuesta 

(MOD) 4218 (No concierne al texto espanol.) 
Mob-83 

MOD 4220 a) para la llamada y la respuesta en telegrafia Morse 
Mob-83 (véanse los numéros 4225 y 4229) ; 

MOD 4221 b) por las estaciones costeras, para anunciar en telegrafia 
Mob-83 Morse la transmisiôn de sus listas de llamada, en las 

condiciones previstas en los numéros 4727, 4728 y 
4729; 



Art. 60 — 70 — 

MOD 4225 § 14. (1) Salvo en el caso previsto en el numéro 4849, la frecuencia 
Mob-83 gênerai de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco 

y las estaciones costeras que funcionen en radiotelegrafia en las bandas 
autorizadas entre 415 kHz y 535 kHz, asi como por las estaciones de 
aeronave que deseen ponerse en comunicaciôn con una estaciôn del 
servicio môvil maritimo que emplee frecuencias de estas bandas, es la 
frecuencia de 500 kHz. 

MOD 4226 (2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
Mob-83 regiones de trâfico intenso, las administraciones podràn considerar 

como cumplimentadas las disposiciones del numéro 4225, cuando las 
frecuencias de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pûblica no se separen en mâs de 2 kHz de la frecuen
cia gênerai de llamada de 500 kHz. 

MOD 4231 §17. La llamada selectiva especificada en la secciôn II del articulo 
Mob-83 62 puede efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en los sentidos 

de costera a barco y barco a costera, asi como entre barcos. 

B2. Trâfico 

MOD 4232 § 18. (1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autoriza-
Mob-83 das entre 415 kHz y 535 kHz deberân estar en condiciones de utilizar, 

por lo menos una frecuencia, ademâs de la de 500 kHz. Una de dichas 
frecuencias adicionales, impresa en negritas en el Nomenclâtor de las 
estaciones costeras, sera la frecuencia normal de trabajo de la estaciôn. 

MOD 4233 (2) Ademâs de su frecuencia normal de trabajo, las estaciones 
Mob-83 costeras podràn utilizar, en las bandas autorizadas, frecuencias suple-

mentarias que se indican con caractères ordinarios en el Nomenclâtor 
de las estaciones costeras. 

MOD 4235 (4) Las estaciones costeras y las estaciones de barco utilizarân 
Mob-83 emisiones de clase Al A en sus frecuencias de trabajo. 

MOD 4239 (3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
Mob-83 de 500 kHz, las estaciones de barco podràn utilizar la frecuencia de 

512 kHz como frecuencia de llamada suplementaria, empleando tele
grafia Morse. 
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MOD 4265 
Mob-83 

§ 29. Las frecuencias atribuidas exclusivamente a la llamada selec
tiva digital en las bandas indicadas en el numéro 4208 (véase el 
numéro 4684) podràn asignarse a cualquier estaciôn costera. A fin de 
reducir la interferencia en esas frecuencias, podràn ser utilizadas por 
régla gênerai por las estaciones costeras para llamar a barcos de otra 
nacionalidad o cuando se ignora en cuâl de las frecuencias nacionales 
de llamada atribuidas a la llamada selectiva digital efectûa la escucha 
la estaciôn de barco. 

MOD 4280 (En la 5." linea suprimase la correspondiente referencia a la nota de pie 
Mob-83 de pagina.) 

ADD 4306A § 56A. En caso de condiciones de recepciôn médiocres en la fre-
Mob-83 cuencia de trabajo especificada por la estatiôn de barco, la estaciôn 

costera puede pedir a la estaciôn de barco que cambie la transmisiôn a 
cualquier otra frecuencia de trabajo, siempre que el barco tenga apti-
tud técnica para hacerlo. Esta posibilidad se indica mediante la trans
misiôn del côdigo QOO. 

MOD 4311 
Mob-83 

b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una fracciôn 
décimal, se transmitirân las très ûltimas cifras de su 
parte entera, la letra R y la primera cifra de la fracciôn 
décimal. 

MOD 

MOD 

ADD 

4314 
Mob-83 

4315 
Mob-83 

4315A 
Mob-83 

SUP 

NOC 

4280.1 
Mob-83 

4315.1 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

§ 60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos de trans
misiôn para telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha que tra-
bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 535 
kHz, habrân de estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones 
de clase F1B o J2B en dos frecuencias de trabajo como minimo para 
telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha (véase el numéro 
4237)'. 

(1 A) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha que trabajen en las 
bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz, habrân de 
estar en condiciones de recibir emisiones de clase F1B en 518 kHz. 



Art. 60 72 — 

MOD 4318 §61.(1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para tele-
Mob-83 grafia de impresiôn directa de banda estrecha que trabajen en las ban

das autorizadas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz habrân de 
estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase F1B o 
J2B en dos frecuencias de trabajo como minimo. 

MOD 4319 (2) La telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha esta 
Mob-83 prohibida en la banda 2 170 - 2 194 kHz, salvo lo estipulado en el 

numéro 2971D. 

ADD 4321A § 62A. Las estaciones de barco y las estaciones costeras podràn utili-
Mob-83 zar el sistema de llamada selectiva digital con arreglo a lo dispuesto en 

el articulo 62. 

MOD 4325 § 64. Salvo en lo que se refiere a la aplicaciôn de las disposiciones 
Mob-83 del articulo 12 relativas a la notificaciôn y al registro de frecuencias, las 

frecuencias para las emisiones radiotelefônicas de banda latéral ûnica 
deberân designarse siempre por la frecuencia portadora. La frecuencia 
asignada sera 1 400 Hz superior a la frecuencia portadora. 

MOD 4342 (4) Las emisiones de las bandas 2170 - 2173,5 kHz y 2 190,5 -
Mob-83 2 194 kHz efectuadas, respectivamente, en las frecuencias portadoras 

de 2 170,5 kHz y de 2 191 kHz, estarân limitadas a la clase J3E y su 
potencia en la cresta de la envolvente no excédera de 400 vatios. No 
obstante, las estaciones costeras utilizarân también con la misma limi
tation de potencia, la frecuencia de 2 170,5 kHz para emisiones de 
clase H2B cuando empleen el sistema de llamada selectiva descrito en 
el apéndice 39 y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en Groen
landia, para la transmisiôn de mensajes de seguridad con emisiones de 
clase H3E. 

MOD 4353 (2) Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonia en 
Mob-83 una o mâs frecuencias distintas de la de 2182 kHz en las bandas auto

rizadas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz, deberân emplear en estas frecuen
cias emisiones de clase J3E (véase también el numéro 4342). 
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MOD 4354 (3) Las estaciones costeras abiertas al servicio de corresponden-
Mob-83 cia pûblica en una o mâs frecuencias de las bandas autorizadas com

prendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz deberân estar en condiciones 
de transmitir emisiones de clases H3E y J3E en la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz, y de recibir emisiones de clases A3E, H3E y J3E en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz. 

•SUP 4361 
Mob-83 

kSUP 4364 
Mob-83 

MOD 4371 §80.(1) La clase de emisiôn que se utilizarâ para radiotelefonia en las 
Mob-83 bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz es J3E. 

MOD 4373 (3) Las estaciones costeras radiotelefônicas que utilicen la clase 
Mob-83 de emisiôn J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 

kHz deberân emplear la potencia minima necesaria para cubrir su 
zona de servicio, y en ningûn momento harân uso de una potencia de 
cresta superior a 10 kW por canal. 

MOD 4374 (4) Las estaciones radiotelefônicas de barco que utilicen la clase 
Mob-83 de emisiôn J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 

kHz no emplearân bajo ningûn concepto una potencia de cresta supe
rior a 1,5 kW por canal. 

SUP 

SUP 

SUP 

4371.1 
Mob-83 
4373.1 
Mob-83 
4374.1 
Mob-83 

' Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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MOD 4375 §81. (1) Las estaciones de barco podràn utilizar para la llamada en 
Mob-83 radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras : 

4125 kHz'.2-3 

6 215,5 kHz2-3 

8 257 kHz3 

12 392 kHz3 

16 522 kHz3 

22 062 kHz 

MOD 

MOD 

4375.1 
Mob-83 

4375.2 
Mob-83 

MOD 43753 
Mob-83 

1 En los Estados Unidos, esta también autorizada la utilizaciôn en 
comùn de la frecuencia portadora de 4 125 kHz por las estaciones costeras y las 
estaciones de barco para radiotelefonia simplex en banda latéral ûnica, a 
réserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de estas estaciones no 
sea superior a 1 kW (véase también el numéro 4376.2). 

2 Esta también autorizada la utilizaciôn de las frecuencias portadoras 
de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz en comùn por las estaciones costeras y las estacio
nes de barco en radiotelefonia simplex en banda latéral ûnica para llamada y 
respuesta, a réserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de esas esta
ciones costeras no sea superior a 1 kW. No esta autorizada la utilizaciôn de 
estas frecuencias como frecuencias de trabajo (véanse también los numéros 
2982 y 4375.1). 

3 Esta también autorizada, la utilizaciôn de las frecuencias portado
ras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz y 16 522 kHz en comùn 
por las estaciones costeras y las estaciones de barco en radiotelefonia simplex 
en banda latéral ûnica para trâfico de socorro y seguridad. 
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NOC 4376 (2) Las estaciones costeras podràn utilizar para la llamada en 
radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras ' : 

4 419,4 kHz2 

6 521,9 kHz2 

8 780,9 kHz 
13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz 

MOD 4379 § 84. (1) Antes de transmitir en las frecuencias portadoras de 4 125 
Mob-83 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz o 16 522 kHz, las estaciones 

deberân escuchar en la frecuencia en que vayan a transmitir durante 
un periodo de tiempo suficiente para cerciorarse de que no se esta 
transmitiendo trâfico de socorro (véase el numéro 4915). 

MOD 4393 (6) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida toda 
Mob-83 transmisiôn que pueda causar interferencia perjudicial en las transmi

siones autorizadas de las estaciones del servicio môvil maritimo que 
funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia de 156,825 MHz, puede, sin 
embargo utilizarse para los fines descritos en el numéro 2995C siempre 
que no causen interferencia perjudicial en las transmisiones autoriza
das en 156,8 MHz (véase la nota m) del apéndice 18). 

SUP 4411 
Mob-83 

MOD 4416 § 95. La potencia de portadora de los transmisores de las estacio-
Mob-83 nés de barco no excédera de 25 vatios. 

NOC 

MOD 

SUP 

4376.1 
4376.2 
Mob-83 

4393.1 
Mob-83 

2 Esta también autorizada la utilizaciôn en comùn de las frecuencias 
portadoras de 4 419,4 kHz y 6 521,9 kHz por las estaciones costeras y las de 
barco para la radiotelefonia simplex en banda latéral ûnica, a réserva de que la 
potencia en la cresta de la envolvente de estas estationes costeras no sea supe
rior a 1 kW. A este efecto, se procurara que la frecuencia portadora de 6 521,9 
kHz quede limitada a las horas diurnas (véase también el numéro 4375.1). 
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ARTICULO 62 

SUP 4665 y 4666 
Mob-83 

ADD 4665A § 1A (1) La llamada selectiva esta prevista para la llamada automatica 
Mob-83 a estaciones, asi como para la transmisiôn de avisos de socorro o de 

informacion para la organizaciôn del trâfico. 

ADD 4666A (2) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un sistema 
Mob-83 secuencial de una sola frecuencia (Secciôn II) o un sistema de llamada 

selectiva digital (Secciôn III) en los sentidos de costera a barco, de 
barco a costera y de barco a barco. 

ADD 4668A § 2A. El sistema secuencial de una sola frecuencia puede seguir uti-
Mob-83 lizândose hasta que sea sustituido por el sistema de llamada selectiva 

digital mencionado en la secciôn III. 

ADD 4679A 
Mob-83 

§ 4A. La llamada selectiva podrâ efectuarse en : 

a) En las frecuencias de llamada siguientes: 

500 kHz 
2 170,5 kHz 
4 125 kHz 
4 419,4 kHz 
6 521,9 kHz 
8 780,9 kHz 

13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz 

156,8 MHz' 

ADD 4679A.1 ' Se procurara que la llamada selectiva en esta frecuencia se efectûe 
Mob-83 normalmente solo en el sentido de estatiôn costera a estaciôn de barco o entre 

estaciones de barco. Siempre que sea posible, las estaciones de barco procura
rân efectuar las Uamadas selectivas a las estaciones costeras en otras frecuencias 
apropiadas del apéndice 18. 
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ADD 4679B 
Mob-83 

b) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonia de 
la banda 1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) y de la 
banda 1 605 * - 4 000 kHz (Région 2); 

ADD 4679C 
Mob-83 

c) Frecuencias de trabajo apropiadas de radiotelefonia de 
la banda 156-174 MHz. 

SUP 4680 
Mob-83 

ADD 4681A 
Mob-83 

§ 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y seguridad 
mediante técnicas de llamada selectiva digital son las siguientes (véase 
también el articulo 38): 

490 kHz (costera-barco) ' 
2187,5 kHz 
4188 kHz 
6 282 kHz 
8 375 kHz 

12 563 kHz 
16 750 kHz 

156,525 MHz 

MOD 4682 § 7. Para la llamada selectiva digital, para fines distintos del soco-
Mob-83 rro y la seguridad, pueden asignarse las siguientes frecuencias a las 

estaciones de barco y a las estaciones costeras: 

SUP 

SUP 

ADD 

4680.1 
Mob-83 
4680.2 
Mob-83 
4681A.1 
Mob-83 

* Para la banda 1 605 -1 625 kHz véanse los numéros 480 y 481. 

1 Véase también la Resoluciôn N.° 206(Mob-83). 
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MOD 4683 a) Estaciones de barco 
M o b-8 3 4187,5 kHz 

6 281,5 kHz 
8 375,5 kHz 

12 562 kHz 
12 562,5 kHz 
16 750,5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz 
22 248,5 kHz 

ADD 4685 § 8. Ademâs de las frecuencias citadas en los numéros 4683 y 
Mob-83 4684, pueden utilizarse para la llamada selectiva digital frecuencias de 

trabajo apropiadas de las bandas siguientes: 
(Regiones 1 y 3) 
(Région 2) 
(Regiones 1 y 3) 
(Région 2) 
(excepto en las bandas de frecuen
cias que figuran en los numéros 
4197, 4198, 4199 y 4201, y en la 
banda 4 000 - 4 063 kHz) 

156 - 174 MHz 

415 -
415 -

1 606,5 -
1605* -
4 000 -

526,5 kHz 
525 kHz 

4 000 kHz 
• 4 000 kHz 
• 27 500 kHz 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz véanse los numéros 480 y 481. 
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ARTICULO 65 

Art. 65 

MOD 4997 (3) Cuando una estaciôn reciba una llamada en la frecuencia 
Mob-83 portadora de 4 125 kHz, procurara responder en la misma frecuencia, 

a menos que la estaciôn que ha efectuado la llamada le indique otra 
frecuencia de respuesta. 

MOD 4998 (4) Cuando una estaciôn reciba una llamada en la frecuencia 
Mob-83 portadora de 6 215,5 kHz procurara responder en la misma frecuencia, 

a menos que la estaciôn que ha efectuado la llamada le indique otra 
frecuencia de respuesta. 

MOD 5060 (2) La duraciôn de las emisiones de prueba se reducirâ al 
Mob-83 minimo, en particular en las frecuencias identificadas en el articulo 38 

para los servicios môvil maritimo y môvil maritimo por satélite para 
fines de socorro y seguridad. 
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APÉNDICE 13 

Secciôn I. Côdigo Q 

Introduction 

MOD 2. Las séries QAA a QNZ, que se reservan para el servicio aeronâutico, no 
figuran en el présente Reglamento. Las séries QOA a QQZ estân destinadas a los 
servicios maritimos *. 

NOC * Nota de la Secretario General: Las séries QOA a QQZ figuran en el 
apéndice 14. 
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ADD 

APENDICE 14 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético 

Abre-
viatura 

QOO 

Pregunta 

i Puede transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo? 

Respuesta o aviso 

Puedo transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo 

B. Lista de abreviaturas ordenadas segùn la indole de las preguntas, respuestas o avisos 

Antes de 
QSN 

ADD 

Abre-
viatura 

QOO 

Pregunta 

Sélection de frecuencia y/o de clase 
de emisiôn 

i Puede transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo? 

Respuesta o aviso 

Puedo transmitir en cualquier fre
cuencia de trabajo 



AP16-1 82 -

APENDICE 16 

MOD i, La distribution de los canales radiotelefônicos que han de utilizar 
las estaciones costeras y las estaciones de barco en las bandas atribuidas al 
servicio môvil maritimo se indica en las secciones siguientes: 

Secciôn A — Cuadro de frecuencias de transmisiôn duplex en 
banda latéral ûnica (canales de dos frecuencias), 
en kHz; 

Secciôn B — Cuadro de frecuencias de transmisiôn simplex en 
banda latéral ûnica (canales de una frecuencia) y 
de frecuencias de transmisiôn entre barcos en 
bandas cruzadas (dos frecuencias); 

Secciôn C-l — Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda 
latéral ûnica (en kHz) para estaciones de barco en 
la banda 4 000 a 4 063 kHz compartida con el 
servicio fïjo; 

Secciôn C-2 — Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda 
latéral ûnica (en kHz) para estaciones de barco y 
costeras en la banda 8 100 a 8 195 kHz compartida 
con el servicio fijo. 

(MOD) 3. A cada estaciôn costera se le podràn asignar una o varias séries de 
frecuencias de la secciôn A (salvo las frecuencias mencionadas en el 
pârrafo 5 siguiente) que utilizarâ asociadas por pares (véase el 
numéro 4381); cada par comprende una frecuencia de transmisiôn y una 
frecuencia de recepciôn. Las séries deben elegirse teniendo en cuenta las 
zonas de servicio y evitando en lo posible las interferencias perjudiciales 
entre las transmisiones de las diferentes estaciones costeras. 

MOD 5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
secciôn A: 

- Canal N°. 421 en la banda de 4 MHz; 

- Canal N°. 606 en la banda de 6 MHz; 
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- Canal N°. 821 en la banda de 8 MHz; 

- Canal N°. 1221 en la banda de 12 MHz; 

- Canal N°. 1621 en la banda de 16 MHz; 

- Canal N°. 2221 en la banda de 22 MHz. 

Las demâs frecuencias de las secciones A, B, C-l y C-2, son 
frecuencias de trabajo. 

ADD 5A. Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N°. 421) 

6 215,5 kHz (canal N°. 606) 

8 257 kHz (canal N°. 821) 

12 392 kHz (canal N°. 1221) 

16 522 kHz (canal N°. 1621) 

de la secciôn A por las estaciones costeras y de barco para fines de socorro 
y seguridad, véase el articulo 38. 

MOD 6. a) Las estaciones radiotelefônicas del servicio môvil maritimo que 
transmiten en banda latéral ûnica deben funcionar solamente 
en las frecuencias portadoras indicadas en las secciones A, B, 
C-l y C-2, de acuerdo con las caracteristicas técnicas especifi-
cadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberân funcionar 
siempre en la banda latéral superior. 

b) Las estaciones que transmiten en banda latéral ûnica deben 
utilizar ûnicamente las clases de emisiôn R3E y J3E. No 
obstante, conviene que las administraciones limiten en lo 
posible a la clase de emisiôn J3E la utilizaciôn de los canales 
N.os 401, 601, 801, 1201, 1601 y 2201. 

SUP 7. 

ADD 8. El plan de distribuciôn de canales establecido en la secciôn C-2 no 
prejuzga los derechos de las administraciones a establecer servicios moviles 
maritimos y a notificar las asignaciones a las estaciones del servicio môvil 
maritimo correspondientes, distintas de la radiotelefonia, en la banda 8 100 
a 8 195 kHz, de conformidad con las disposiciones pertinentes del présente 
Reglamento. 
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ADD SECCION C-l 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda latéral 
ûnica (en kHz) para estaciones de barco en la banda 

4 000 - 4 063 kHz compartida con el servicio fijo 

Las frecuencias incluidas en esta secciôn podràn utilizarse: 

— para complementar los canales barco-costera para la explo
taciôn duplex de la secciôn A; 

— para la explotaciôn simplex (una sola frecuencia) y la explo
taciôn en bandas cruzadas entre barcos; 

— para la explotaciôn en bandas cruzadas con estaciones costeras 
en canales de la secciôn C-2; 

— para la explotaciôn duplex con estaciones costeras que tra-
bajan en la banda 4 438 - 4 650 kHz. 

Canal 
N.° 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Frecuencias 
portadoras 

4 000* 
4 003* 
4 006 
4 009 
4 012 
4 015 
4018 
4 021 
4 024 
4 027 
4 030 

Frecuencias 
asignadas 

4 001,4* 
4 004,4 * 
4 007,4 
4 010,4 
4 013,4 
4 016,4 
4 019,4 
4 022,4 
4 025,4 
4 028,4 
4 031,4 

Canal 
N.° 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Frecuencias 
portadoras 

4 033 
4 036 
4 039 
4 042 
4 045 
4 048 
4 051 
4 054 
4 057 
4 060 

Frecuencias 
asignadas 

4 034,4 
4 037,4 
4 040,4 
4 043,4 
4 046,4 
4 049,4 
4 052,4 
4 055,4 
4 058,4 
4 061,4 

* Se ruega a las administraciones que pidan a las estaciones de barco de 
su jurisdicciôn que se abstengan de utilizar la banda de 4 000 - 4 005 kHz 
cuando los barcos se encuentren en la Région 3 (véase también el 
numéro 516). 
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ADD SECCIÔN C-2 

Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda latéral 
ûnica (en kHz) para estaciones de barco y costeras en la banda 

8 100 - 8 195 kHz compartida con el servicio fijo 

(Véase el pârrafo 8 de este apéndice) 

Las frecuencias incluidas en esta secciôn podràn utilizarse: 

- para complementar los canales barco-costera y costera-barco, 
para la explotaciôn duplex de la secciôn A; 

- para la explotaciôn simplex (una sola frecuencia) y la explo
taciôn en bandas cruzadas entre barcos; 

- para la explotaciôn en bandas cruzadas con estaciones de 
barco en canales de la secciôn C-l; 

- para la explotaciôn simplex barco-costera o costera-barco. 

Canal 

N.° 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Frecuencias 
portadoras 

8 101 
8 104 
8 107 
8 110 
8 113 
8116 
8 119 
8 122 
8 125 
8 128 
8 131 
8 134 
8 137 
8 140 
8 143 
8 146 

Frecuencias 
asignadas 

8 102,4 
8 105,4 
8 108,4 
8 111,4 
8 114,4 
8 117,4 
8 120,4 
8 123,4 
8 126,4 
8 129,4 
8 132,4 
8 135,4 
8 138,4 
8 141,4 
8 144,4 
8 147,4 

Canal 
N.° 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Frecuencias 
portadoras 

8 149 
8 152 
8 155 
8 158 
8 161 
8 164 
8 167 
8 170 
8 173 
8 176 
8 179 
8 182 
8 185 
8 188 
8 191 

Frecuencias 
asignadas 

8 150,4 
8 153,4 
8 156,4 
8 159,4 
8 162,4 
8 165,4 
8 168,4 
8 171,4 
8 174,4 
8 177,4 
8 180,4 
8 183,4 
8 186,4 
8 189,4 
8 192,4 
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APÉNDICE 18 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

Numéro 
del 

canal 

60 

01 

61 

02 

62 

03 

63 

04 

64 

05 

65 

06 

66 

07 

67 

08 

68 

09 

69 

10 

70 

11 

71 

12 

72 

13 

73 

14 

74 

Notas 

j) 

h) 

n) 

P) 

o) 

P) 

n) 

r) 

P) 

p) 

P) 

o) 

P) 

n) 

P) 

P) 

Frecuencias 
de transmisiôn 

(MHz) 

Estaciones 
de barco 

156,025 

156,050 

156,075 

156,100 

156,125 

156,150 

156,175 

156,200 

156,225 

156,250 

156,275 

156,300 

156,325 

156,350 

156,375 

156,400 

156,425 

156,450 

156,475 

156,500 

156,525 

156,550 

156,575 

156,600 

156,625 

156,650 

156,675 

156,700 

156,725 

Estaciones 
costeras 

160,625 

160,650 

160,675 

160,700 

160,725 

160,750 

160,775 

160,800 

160,825 

160,850 

160,875 

160,925 

160,950 

156,375 

156,425 

156,450 

156,475 

156,500 

156,525 

156,550 

156,575 

156,600 

156,650 

156,675 

156,700 

156,725 

Entre 
barcos 

1 

9 

2 

5 

8 

3 

Llamac 

6 

4 

7 

Operaciones 
portuarias 

Una 
fre

cuencia 

10 

6 

5 

11 

9 

Dos 
fre

cuencias 

17 

10 

23 

8 

20 

9 

18 

11 

22 

6 

21 

19 

7 

Movimiento 
de barcos 

Una 
fre

cuencia 

9 

2 

12 

4 

10 

Dos 
fre

cuencias 

9 

15 

3 

17 

6 

16 

8 

14 

4 

19 

5 

7 

18 

a selectiva digital para socorro y se 

3 

7 

1 

4 

12 

2 

8 

1 

6 

3 

5 

11 

7 

8 

Corres
pon

dencia 
pûblica 

25 

8 

19 

10 

22 

9 

24 

7 

20 

12 

21 

23 

11 

guridad 
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MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

Numéro 
del 

canal 

15 

75 

16 

76 

17 

77 

18 

78 

19 

79 

20 

80 

21 

81 

22 

82 

23 

83 

24 

84 

25 

85 

26 

86 

27 

87 

28 

88 

Notas 

0 
m) 

m) 

0 

f) 

f) 
f)p) 

f) 
f)P> 

f) 

f) 

q) 

j) 

Frecuencias 
de transmisiôn 

(MHz) 

Estaciones 
de barcos 

156,750 

156,800 

156,825 

156,850 

156,875 

156,900 

156,925 

156,950 

156,975 

157,000 

157,025 

157,050 

157,075 

157,100 

157,125 

157,150 

157,175 

157,200 

157,225 

157,250 

157,275 

157,300 

157,325 

157,350 

157,375 

157,400 

157,425 

Estaciones 
costeras 

156,750 

Entre 
barcos 

11 

Operaciones 
portuarias 

Una 
fre

cuencia 

14 

Dos 
fre

cuencias 

Movimiento 
de barcos 

Una 
fre

cuencia 

Dos 
fre

cuencias 

Corres
pon

dencia 
pûblica 

Banda de guarda 156,7625 -156,7875 MHz 

156,800 

156,825 

156,850 

161,500 

161,525 

161,550 

161,575 

161,600 

161,625 

161,650 

161,675 

161,700 

161,725 

161,750 

161,775 

161,800 

161,825 

161,850 

161,875 

161,900 

161,925 

161,950 

161,975 

162,000 

162,025 

SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 

Telegrafia de impresiôn directa para 
socorro y seguridad 

12 

10 

13 

3 

12 

4 

14 

1 

16 

5 

15 

2 

13 

24 

22 

13 

21 

1 

23 

2 

20 

10 

24 

11 

12 

27 

28 

26 

5 

16 

4 

13 

3 

17 

1 

15 

2 

14 

6 

18 
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NOTAS REFERENTES AL CUADRO 

MOD d) Los canales del présente apéndice (salvo los canales 06, 15, 16, 17, 75 y 76) podràn 
también utilizarse para la transmisiôn de datos a gran velocidad y de facsimil, a 
réserva de arreglos particulares entre las administraciones interesadas y las que tengan 
servicios que puedan ser afectados (véanse también las notas m) y r)). 

MOD e) Excepto en los Estados Unidos de America, los canales del présente apéndice, y de 
preferencia dos canales adyacentes de las séries 87, 28, 88, podràn utilizarse para 
los sistemas de telegrafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos, salvo los 
canales 06, 15, 16, 17, 75 y 76, a réserva de arreglos especiales entre las administra
ciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados (véanse también 
las notas m) y r)). 

SUP g) 

SUP i) 

MOD m) La frecuencia 156,825 MHz (canal 76) debe utilizarse exclusivamente para la tele
grafia de impresiôn directa con fines de socorro y seguridad, a condiciôn de que no 
cause interferencia perjudicial al canal 16 (véase también los numéros 3033 y 4393). 

MOD o) Las très primeras frecuencias a utilizar de preferencia para los fines indicados en la 
nota c) son las de 156,450 MHz (canal 09) 156,625 MHz (canal 72) y 156,675 MHz 
(canal 73). 

MOD p) Estos canales (68, 69, 11,71,12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberân ser utilizados de preferencia 
por el servicio de movimiento de barcos, pero podràn asignarse al servicio de opera
ciones portuarias mientras no sean requeridos para el servicio de movimiento de 
barcos, si esta medida se révéla necesaria en una zona determinada. El canal 13 
también se utiliza a escala mundial para comunicaciones entre barcos relativas a la 
seguridad de la navegaciôn. 

ADD r) Este canal se utilizarâ exclusivamente para llamada selectiva digital con fines de socorro 
y seguridad a partir del I de enero de 1986 (véase la Resoluciôn N.° 317(Mob-83)); 
hasta el 31 de diciembre de 1985 puede utilizarse como canal entre barcos con orden 
de prioridad 13 (véase la nota a)). 
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APÉNDICE 31 

AP31 

Cuadro de las frecuencias utilizables en las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo entre 4 MHz y 23 MHz 

(kHz) 

•MOD 

Bandas 
(MHz) 

4 

6 

8 

12 

16 

22 

Limites 

4 063 

6 200 

8 195 

12 330 

16 460 

22 000 

Frecuencias asignables 
a estaciones de barco, 

para la telefonia 
en duplex 

a)*i) 

4 064,4 - - - 4 141,9 
26 frecuencias 
separaciôn: 3,1 

6 201,4 - - - 6 216,9 
6 frecuencias 

separaciôn: 3,1 

8 196,4 - - - 8 289,4 
31 frecuencias 
separaciôn: 3,1 

12 331,4 - - - 12 427,5 
32 frecuencias 
separaciôn: 3,1 

16 461,4 - - -16 585,4 
41 frecuencias 

separaciôn: 3,1 

11 001,4 - - - 22 122,3 
40 frecuencias 
separaciôn: 3,1 

Limites 

4 143,6 

6 218,6 

8 291,1 

12 429,2 

16 587,1 

22 124 

"ADD Nota i) al cuadro: 
i) Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas sub-bandas por las estaciones 

de barco y las estaciones costeras con fines de socorro y seguridad, véase el articulo 38. 

NOC 
' Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 



AP31 - 90 -

(kHz) 

•MOD 

Bandas 
(MHz) 

4 

6 

8 

12 

16 

22 

Limites 

4 177,25 

6 267,75 

8 357,25 

12 519,75 

16 694,75 

22 225,75 

Frecuencias no asociadas 
por pares asignables 

a estaciones de barco, 
sistemas de banda estrecha 
de telegrafia de impresiôn 
directa y de transmisiôn 
de datos a velocidades 

no supenores a 100 baudios 

b)i) 

4 1 7 7 , 5 - - - 4 179,5 
5 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

6 268 - - - 6 269,5 
4 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

8 357,5 
/ frecuencia 

12 520 - - -12 526,5 
14 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

16 695 - - - 16 705,5 
22 frecuencias 
separaciôn: 0,5 

11226 y 22 226,5 
2 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

Limites 

4 179,75 

6 269,75 

8 357,75 

12 526,75 

16 705,8 

n in 

* Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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(kHz) 

•MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

Bandas 
(MHz) 

4 

6 

8 

12 

16 

22 

Limites 

4 187,2 

6 280,8 

8 374,4 

12 561,6 

16 748,8 

22 247 

Frecuencias asignables 
a estaciones de barco, 

llamada selectiva 
digital 

i) 

4 187,5 y 4 188 
2 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

6 281,5 y 6 282 
2 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

8 375 y 8 375,5 
2 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

12 562 - - -12 563 
3 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

16 750 - - -16 751 
3 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

11248 y 22 248,5 
2 frecuencias 

separaciôn: 0,5 

Limites 

4 188,25 

6 282,25 

8 376 

12 564 

16 752 

22 250 

* Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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MOD APENDICE 37 
Mob-83 

Caracteristicas técnicas de las/adiobalizas de localizaciôn de 
siniestros que utilizan la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

(Véase la secciôn I del articulo 41) 

Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros que funcionan en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz reunirân las siguientes condiciones: 

a) Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros habrân de poder 
efectuar emisiones de clase A2A (o A2B) o H2A (o H2B) con 
un indice de modulaciôn comprendido entre el 30 y el 90%. 

b) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas por 
las radiobalizas de localizaciôn de siniestros (véanse los 
numéros 3256 a 3258) son: 

± 20 Hz para la frecuencia de 1 300 Hz 

± 35 Hz para la frecuencia de 2 200 Hz; 

c) Las caracteristicas de los equipos habrân de ajustarse a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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ADD APÉNDICE 37A 
Mob-83 

Caracteristicas técnicas de las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros que funcionan en las frecuencias 

portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz 

(Véase la secciôn I del articulo 41) 

Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros que utilizan las fre
cuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz, reunirân las siguientes 
condiciones ' : 

a) La emisiôn en condiciones y posiciones normales de las 
antenas estarâ polarizada verticalmente y sera esencialmente 
omnidireccional en el piano horizontal; 

b) Las frecuencias portadoras estarân moduladas en amplitud 
(ciclo de trabajo minimo del 33%), con un indice de modu
lation de 0,85 como minimo; 

c) La emisiôn consistirâ en una senal de audiofrecuencia carac
teristica, lograda mediante la modulaciôn en amplitud de las 
frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia des-
cendente en una gama no inferior a 700 Hz dentro de la gama 
1 600 Hz a 300 Hz y con una frecuencia de repeticiôn del 
barrido de 2 a 4 veces por segundo; 

d) La clase de emisiôn sera A3X; sin embargo podrâ emplearse 
cualquier tipo de modulaciôn que reûna los requisitos indi
cados en los puntos b) y c) anteriores, a condiciôn de que no 
perjudique la localizaciôn précisa de la radiobaliza por el 
equipo de recalada. 

1 En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviation Civil Internacional, 
se especifican caracteristicas adicionales para las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros instaladas en aeronaves. 
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MOD APÉNDICE 43 
Mob-83 

Identidades en el servicio môvil maritimo 

1. Consideraciones générales 

1.1 Las identidades del servicio môvil maritimo estân constituidas por una 
série de nueve cifras que se transmiten por el trayecto radioeléctrico, a fin de identi-
ficar, inequivocamente, a las estaciones de barco, las estaciones terrenas de barco, 
las estaciones costeras, las estaciones terrenas costeras y las Uamadas a grupos. 

1.2 Las identidades de estaciones de barco se ajustarân a las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR y del CCITT. 

1.3 Estas identidades estân constituidas de modo que los abonados a los servi
cios telefônicos y télex conectados a la red gênerai de telecomunicaciôn puedan 
utilizar la identidad o una parte de la misma para efectuar Uamadas automàticas 
a los barcos en el sentido costera-barco. 

1.4 Existen très clases de identidades del servicio môvil maritimo: 

i) identidades de estaciôn de barco, 

ii) identidades de llamada a grupos, 

iii) identidades de estaciones costeras. 

1.5 Cada vez que la palabra «pais» aparece en este apéndice tiene el significado 
que se le atribuye en el numéro 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Cifras de identificaciôn maritima (MID) 

En el cuadro 1 figuran las cifras de identificaciôn maritima (MID) atribuidas 
a cada pais. De conformidad con el numéro 2087 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, el Secretario General sera responsable de la atribuciôn de cifras 
de identificaciôn maritima a los paises no incluidos en el cuadro. El numéro 2087A 
del Reglamento de Radiocomunicaciones autoriza al Secretario General a atri-
buir cifras de identificaciôn maritima adicionales a los paises conforme con la 
Resoluciôn N.° 320(Mob-83). 
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Identidades de estaciôn de barco 

El côdigo de 9 cifras que constituye una identidad de estaciôn de barco esta 
formado como sigue: 

Mi 1203X4X5X5X7X8X9 
en donde 

IVM2D3 

representan las cifras de identificaciôn maritima. Cada letra X représenta una cifra 
comprendida entre 0 y 9. 

4. Identidades de llamada a grupos 

Las identidades de llamada de grupo para llamar simultâneamente a mâs 
de un barco estân formadas como sigue: 

0^21304X5X5X7X8X9 

en donde el primer carâcter es un cero, y cada X corresponde a una cifra entre 0 y 9. 

La MID particular utilizada indica solamente el pais que atribuye la 
identidad de llamada de grupo, de manera que no impide efectuar Uamadas de 
grupo a flotas que comprendan barcos de varias nacionalidades. 

5. Identidades de estaciôn costera 

Las identidades de estaciôn costera estân formadas como sigue: 

0!02M3 1405X5X7X8X9 

en donde los dos primeros caractères son ceros y X corresponde a una cifra entre 0 y 9. 

La MID indica el pais en que se encuentra la estaciôn costera o la estaciôn 
terrena costera. 
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CUADRO 1 

CIFRAS DE IDENTIFICACIÔN MARfTIMA 

MID 

100-200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

212-217 
218 
219 

220-223 
224 

225-226 
227 

228-229 
230 
231 
232 

233-235 
236 
237 

238-241 
242 
243 
244 

245-246 
247 

248-249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 

Atribuido a 

*** 
Albania (Repùblica Popular Socialista de) 
Andorra (Principado de) 
Austria 
Azores 
Bélgica 
Bielorrusia (Repùblica Socialista Soviética de) 
Bulgaria (Repùblica Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Chipre O^epûblica de) 
* 
Alemania (Repùblica Fédéral de) 
* 
Repùblica Democrâtica Alemana 
Dinamarca 
* 
Espana 
* 
Francia 
* 
Finlandia 
Feroé (Islas) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
* 
Gibraltar 
Grecia 
* 
Marruecos (Reino de) 
Hûngara (Repùblica Popular) 
Paises Bajos (Reino de los) 
• 
Italia 
* 
Irlanda 
Islandia 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Monaco 
Madera 
Malta (Repùblica de) 
Noruega 

* No atribuido. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID Atribuido a 

258-260 
261 
262 
263 
264 
265 

266-267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 

274-278 
279 

280-300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 

317-318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 

Polonia (Repùblica Popular de) 
* 
Portugal 
Rumania (Repùblica Socialista de) 
Suecia 
* 
San Marino (Repùblica de) 
Suiza (Confédération) 
Checoslovaca (Repùblica Socialista) 
Turquia 
Repùblica Socialista Soviética de Ucrania 
Union de Repùblicas Socialistas Soviéticas 
* 
Yugoslavia (Repùblica Socialista Federativa de) 
*** 
Anguilla 

Alaska (Estado de) 
Antigua y Barbuda 
* 
Antillas Neerlandesas 

Bahamas (Commonwealth de las) 
* 
Bermudas 

Belice 
* 

Barbados 

Canada 

Caimanes (Islas) 
* 
Costa Rica 
* 
Cuba 
* 
Dominica (Commonwealth de) 
* 
Dominicana (Repùblica) 
* 
Guadalupe (Departamento francés de la) 
Granada 
Groenlandia 

* No atribuido. 
** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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, MID 

332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 

353-357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 

367-375 
376 
377 
378 
379 

380-400 
401 
402 
403 
404 
405 

406-407 
408 
409 
410 

Atribuido a 

Guatemala (Repùblica de) 
* 
Honduras (Repùblica de) 
* 
Haiti (Repùblica de) 
* 
Hawai (Estado de) 
Jamaica 
* 
San Cristôbal-Nevis 
* 
Santa Lucia 
* 
Mexico 
* 
Martinica (Departamento francés de la) 
Montserrat 
* 
Nicaragua 
* 
Panama (Repùblica de) 
* 
Puerto Rico 
El Salvador (Repùblica de) 
* 
San Pedro y Miquelôn (Departamento francés de) 
Trinidad y Tabago 
* 
Turquesas y Caicos (Islas) 
* 
Estados Unidos de America 
* 
San Vicente y las Granadinas 
* 
Virgenes britânicas (Islas) 
Virgenes americanas (Islas) 
*** 
Afganistân (Repùblica Democrâtica del) 
» 
Arabia Saudita (Reino de) 
* 
Bangladesh (Repùblica Popular de) 
* 
Bahrein (Estado de) 
* 
Bhutân (Reino de) 

No atribuido. 
No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

411 
412 

413-416 
417 
418 
419 

420-421 
422 

423-424 
425 

426-427 
428 

429-430 
431 

432-437 
438 
439 
440 

441-444 
445 
446 
447 

448-449 
450 

451-452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 

464-465 
466 
467 
468 
469 
470 

471-472 
473 
474 
475 

Atribuido a 

* 
China (Repùblica Popular de) 
* 
Sri Lanka (Repùblica Socialista Democrâtica de) 
* 
India (Repùblica de la) 
* 
Iran (Repùblica Islâmica del) 
* 
Iraq (Repùblica del) 
* 
Israël (Estado de) 
* 
Japon 
* 
Jordania (Reino Hachemita de) 
* 
Corea (Repùblica de) 
* 
Repùblica Popular Democrâtica de Corea 
* 
Kuwait (Estado de) 
* 
Libano 
* 
Macao 
* 
Maldivas (Repùblica de) 
* 
Mongolia (Repùblica Popular de) 
* 
Népal 
* 
Oman (Sultania de) 
* 
Pakistan (Repùblica Islâmica del) 
* 
Qatar (Estado de) 
* 
Repùblica Arabe Siria 
* 
Emiratos Arabes Unidos 
* 
Yemen (Repùblica Arabe del) 
* 
Yemen (Repùblica Democrâtica Popular del) 

* No atribuido. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

476 
477 

478-479 
480-500 

501 
502 
503 

504-505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

521-522 
523 
524 
525 

526-528 
529 
530 
531 
532 
533 

534-535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 

Atribuido a 

* 
Hongkong 
* 
*** 
Tierra Adelia 
* 
Australia 
* 
Birmania (Repùblica Socialista de la Union de) 
* 
Brunei 
* 
Carolinas (Islas) 
* 
Nueva Zelandia 
* 
Kampuchea Democrâtica 
* 
Christmas (Isla) (Océano fndico) 
* 
Cook (Islas) 
* 
Fiji 
* 
Cocos-Keeling (Islas) 
* 
Indonesia (Repùblica de) 
* 
Kiribati (Repùblica de) 
* 
Lao (Repùblica Democrâtica Popular) 
* 
Malasia 
* 
Marianas (Islas) 
* 
Marshall (Islas) 
* 
Nueva Caledonia y Dependencias 
* 
Niue (Isla) 
* 
Nauru (Repùblica de) 
* 
Polinesia francesa 
* 

i 

* No atribuido. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

548 
549-552 

553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
563 

564-566 
567 

568-569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 

580-600 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 

Atribuido a 

Filipinas (Repùblica de) 
* 
Papua Nueva Guinea 
* 
Pitcairn (Isla) 
* 
Salomôn (Islas) 
* 
Samoa norteamericano 
* 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 
* 
Singapur (Repùblica de) 
* 
Tailandia 
* 
Tonga (Reino de) 
* 
Tuvalu 
* 
Viet Nam (Repùblica Socialista de) 
* 
Vanuatu (Repùblica de) 
* 
Wallis y Futuna (Islas) 
* 
*•* 
Sudafricana (Repùblica) 
* 
Angola (Repùblica Popular de) 
• 
Argelia (Repùblica Argelina Democrâtica y Popular) 
* 
San Paul y Amsterdam (Islas) 
Ascension 
Burundi (Repùblica de) 
Bénin (Repùblica Popular de) 
Botswana (Repùblica de) 
Centroafricana (Repùblica) 
Camerùn (Repùblica Unida de) 
* 
Congo (Repùblica Popular del) 
Comoras (Repùblica Fédéral Islâmica de las) 
Cabo Verde (Repùblica de) 
Crozet (Archipiélago) 
Costa de Marfil (Repùblica de la) 

* No atribuido. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID 

620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 

637-641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 

651-653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 

Atribuido a 

Djibouti (Repùblica de) 
Egipto (Repùblica Arabe de) 
* 
Etiopia 

Gabonesa (Repùblica) 
Ghana 
* 
Gambia (Repùblica de) 
Guinea-Bissau (Repùblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repùblica de) 
Guinea (Repùblica Popular Revolucionaria de) 
Alto Volta (Repùblica del) 
Kenya (Repùblica de) 
Kerguelén (Islas) 
Libéria (Repùblica de) 
* 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 

Lesotho (Reino de) 
Mauricio 
* 
Madagascar (Repùblica Democrâtica de) 
* 
Mali (Repùblica de) 
Mozambique (Repùblica Popular de) 

Mauritania (Repùblica Islâmica de) 
Malawi 
Niger (Repùblica del) 
Nigeria (Repùblica Fédéral de) 
* 
Namibia 
Réunion (Departamento francés de la) 
Rwandesa (Repùblica) 
Sudân (Repùblica Democrâtica del) 
Sénégal (Repùblica del) 
Seychelles (Repùblica de) 
Santa Elena 
Somali (Repùblica Democrâtica) 
Sierra Leona 
Santo Tome y Principe (Repùblica Democrâtica de) 
Swazilandia (Reino de) 
Chad (Repùblica del) 
Togolesa (Repùblica) 

* No atribuido. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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MID Atribuido a 

672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 

680-700 
701 

702-709 
710 

711-719 
720 

721-724 
725 

726-729 
730 

731-734 
735 

736-739 
740 

741-744 
745 

746-749 
750 

751-754 
755 

756-759 
760 

761-764 
765 

766-769 
770 

771-774 
775 

776-779 
780-999 

Tùnez 
* 
Tanzania (Repùblica Unida de) 
Uganda (Repùblica de) 
Zaire (Repùblica del) 
Zanzibar 
Zambia (Repùblica de) 
Zimbabwe (Repùblica de) 
*** 
Argentina (Repùblica) 
* 

Brasil (Repùblica Federativa del) 

Bolivia (Repùblica de) 

Chile 

Colombia (Repùblica de) 

Ecuador 

Malvinas (Islas) (Falkland) 

Guayana (Departamento francés de la) 

Guyana 
* 
Paraguay (Repùblica del) 
* 
Perû 
* 
Suriname (Repùblica de) 
Uruguay (Repùblica Oriental del) 
* 
Venezuela (Repùblica de) 

* No atribuido. 
*** No disponible para la atribuciôn en esta etapa. 
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PROTOCOLO FINAL* 

En el acto de procéder a la firma de la révision parcial del Regla
mento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), las delegaciones que sus-
criben toman nota de las declaraciones siguientes que forman parte de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983): 

N.° 1 

De la Repùblica Federativa del Brasil: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983), la Délégation de la 
Repùblica Federativa del Brasil réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en caso de que 
otro pais no respetara cualquiera de las condiciones especificadas en estas Actas 
Finales o si las réservas formuladas por un pais causaran perjuicio a los servicios de 
telecomunicaciôn de la Repùblica Federativa del Brasil. 

N.° 2 

De la Repùblica Oriental del Uruguay: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de los servicios moviles (Ginebra, 1983), la Délé
gation de la Repùblica Oriental del Uruguay réserva para su Gobierno el derecho de 
adoptar todas las medidas que considère necesarias para asegurar la protecciôn y el 
buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn, en el caso de que: 

a) otros Miembros de la Union no cumplan con las disposiciones revisadas 
del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983) que entrarân en vigencia 
el 15 de enero de 1985; 

b) réservas formuladas por delegaciones de otros paises comprometieran la 
opération satisfactoria de dichos servicios. 

* Nota de la Secretaria General: Los textos del Protocolo final estân agru-
pados por orden cronolôgico de su depôsito. 

En el Indice estân clasificados segùn el orden alfabético de los nombres de los 
paises. 
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N.° 3 

De la Repùblica de la India: 

La Delegaciôn de la Repùblica de la India réserva para su Gobierno el derecho 
de adoptar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses en 
caso de que cualquier pais formulara réservas sobre la no aceptaciôn de cualquiera 
de las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones que figuran 
en las Actas Finales de la présente Conferencia. 

N.° 4 

De la Repùblica Argentina : 

La Delegaciôn de la Repùblica Argentina déclara en nombre de su Gobierno 
que la inclusion en el apéndice 43 apartado 2 «Cifras de identificaciôn maritima 
(MID)» cuadro 1, de las Islas Malvinas como un territorio aparté, en nada afecta 
los imprescriptibles e inaliénables derechos soberanos de que es titular la Repùblica 
Argentina sobre dichas islas, asi como sobre las Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur. La ocupaciôn que detenta el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
en virtud de un acto de fuerza jamâs aceptado por la Repùblica, llevô a que la 
Organizaciôn de las Naciones Unidas, mediante las Resoluciones 2065 (XX), 
3160 (XXVIII), 31/49 (XXXI) y 37/9 (XXXVII) exhortara a ambas partes a encon-
trar mediante la negociaciôn una solution pacifica de la disputa de soberania sobre 
dichas islas, con el objeto de poner término a la situation colonial. 

En virtud de lo expuesto hace expresa réserva de taies derechos sobre las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur. 

N.° 5 

De la Repùblica Argentina : 

La Delegaciôn argentina déclara en nombre de su Gobierno que desea que se 
tome nota que en la Repùblica Argentina las bandas del servicio fijo comprendidas 
entre 9 MHz y 18 MHz son utilizadas también, a titulo secundario, para el servicio 
môvil terrestre, con la condition de no causar interferencias perjudiciales al servicio 
fijo. 

Las estaciones moviles terrestres no utilizan potencias superiores a los 100 
(cien) vatios (p.e.p.). 
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N.° 6 

De la Repùblica Islâmica de Mauritania : 

La Delegaciôn de la Repùblica Islâmica de Mauritania en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios moviles 
(Ginebra, 1983) réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones 
juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros 
incumplan de cualquier forma que sea las disposiciones de las Actas Finales de la 
présente Conferencia o de que las réservas formuladas por otras delegaciones 
comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.° 7 

De Portugal: 

La Delegaciôn de Portugal réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros incumplan de cualquier forma que sea las disposiciones résultantes de la 
présente Conferencia o de que las réservas formuladas por otros paises compro
metan el buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 

N.' 

De Portugal: 

Considerando que la utilizaciôn del canal 70 para la llamada selectiva digital y 
del canal 76 para la impresiôn directa de banda estrecha, ambos mencionados en el 
apéndice 18, no es la solution ôptima, la Delegaciôn de Portugal réserva para su 
Gobierno el derecho de replantear este asunto en la Conferencia para los servicios 
moviles de 1987, teniendo en cuenta los resultados que se obtengan hasta entonces. 
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N.° 9 

De la Repùblica de Kenya : 

La Delegaciôn de Kenya en la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983) réserva el derecho del 
Gobierno de la Repùblica de Kenya a tomar cuantas medidas considère necesarias 
para protéger sus intereses si cualquier pais Miembro no cumple, en cualquier 
forma, alguna disposition, Resoluciôn o Recomendaciôn contenida en las Actas 
Finales de la présente Conferencia, o si las réservas formuladas por otros paises 
comprometieran la aplicaciôn de las disposiciones contenidas en ellas. La Dele
gaciôn de Kenya réserva ademâs el derecho de su Gobierno a adherirse a todas o 
algunas de las disposiciones contenidas en las Actas Finales y en sus anexos. 

N.° 10 

De la Repùblica de Singapur: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Singapur réserva el derecho de su Gobierno 
de adoptar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses, si algûn 
pais no cumple, en cualquier forma, los requisitos de las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
moviles (Ginebra, 1983), o si las réservas formuladas por otros paises comprome
tieran el buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaciôn. 

N.° 11 

De la Repùblica de Corea : 

La Délégation de la Repùblica de Corea réserva el derecho de su Gobierno a 
tomar cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses en relation 
con las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983) y con respecto a 
las réservas formuladas por otros paises que comprometieran el buen funciona
miento de los servicios de telecomunicaciôn de la Repùblica de Corea. 
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N.° 12 

De Chile: 

La Delegaciôn de Chile déjà constancia de que, cada vez que aparezca en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones o en los documentos de cualquier naturaleza 
emanados de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios moviles, menciones o referencias a «Territorios 
Antârticos» como dependencias de cualquier Estado, dichas menciones o referencias 
no incluyen ni podràn incluir, al sector antârtico chileno comprendido entre los 
meridianos 53° y 90° de longitud Oeste, el cual es parte intégrante del territorio 
nacional de la Repùblica de Chile y sobre el cual esta Repùblica tiene derechos 
imprescriptibles y ejerce soberania. 

En virtud de lo anterior, el Gobierno de Chile déclara que tomarâ las medidas 
que estime necesarias para salvaguardar sus intereses, en el caso de que otros 
Estados afecten de cualquier forma el total o parte del territorio antes descrito, 
invocando las disposiciones de dicho Reglamento o pretendiendo para ello hacer 
valer derechos que el Gobierno de Chile no reconoce. 

Asimismo la Delegaciôn de Chile a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de los servicios moviles (Ginebra, 1983), réserva 
para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que estime necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros de la Union dejen de 
cumplir las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de sus anexos, 
tal como fueron enmendados por la présente Conferencia, como asimismo, en el 
caso de que las réservas que formulen dichos Miembros afecten directa o indirecta-
mente el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o a su soberania. 

N.° 13 

De la Repùblica de lndonesia: 

La Delegaciôn de la Repùblica de lndonesia en la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983) réserva 
para su Gobierno el derecho de: 

1. tomar cualquier acciôn que estime necesaria para protéger sus intereses si 
los Miembros no cumplieran, en cualquier forma, las disposiciones de las Actas 
Finales de la Conferencia, o si las réservas formuladas por otros Miembros 
comprometieran el buen funcionamiento de sus servicios moviles; 

2. tomar otras medidas de conformidad con la Constituciôn y las leyes de la 
Repùblica de lndonesia. 



PF - 14 - 110 -

N.° 14 

De la Repùblica Fédéral de Alemania, Bélgica, Francia, Monaco, el Reino de los 
Paises Bajos y la Repùblica del Sénégal: 

Las delegaciones antes citadas, 

considerando 

que el sistema secuencial de una sola frecuencia se utiliza actualmente y 
responde a las necesidades de explotaciôn, 

que este sistema es necesario para la introducciôn de dispositivos que permitan 
la automatizaciôn del trâfico, 

que es perjudicial prever desde ahora su supresiôn, cuando los sistemas de los 
que forma parte pueden permanecer en funcionamiento durante un periodo de 
duraciôn indeterminada, 

formulan la réserva 

que sus Gobiernos respectivos no podràn aplicar enteramente el numéro 4668A 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y se reservan la posibilidad de utilizar por 
un periodo de duraciôn actualmente no determinada el sistema secuencial de una 
sola frecuencia para las necesidades de explotaciôn ûnicamente, tomândose todas las 
precauciones necesarias para evitar interferencia perjudicial a la llamada selectiva 
digital. 

N.° 15 

De la Repùblica Popular Revolucionaria de Guinea: 

La Delegaciôn de la Repùblica Popular Revolucionaria de Guinea en la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
moviles (Ginebra, 1983) réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas 
medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que un Miembro 
incumpla de cualquier forma que sea cualquier disposiciôn de las Actas Finales de 
la présente Conferencia o de que las réservas formuladas por determinados Miem
bros comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o 
aumenten su parte contributiva o entranen un aumento de su contribuciôn al pago 
de los gastos de la Union. 
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N.° 16 

De la Repùblica Socialista de Viet Nam : 

La Delegaciôn de la Repùblica Socialista de Viet Nam en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios moviles 
(Ginebra, 1983) déclara, en nombre de su Gobierno, lo siguiente: 

1. Reafirma el punto de vista del Gobierno de la Repùblica Socialista de 
Viet Nam, formulado en la déclaration del 7 de agosto de 1979 de su Ministro de 
Asuntos Exteriores, de que los archipielagos de Hoang Sa (Paracels) y Truong Sa 
(Spratly o Spratley) son partes inséparables del territorio de la Repùblica Socialista 
de Viet Nam. Las modificaciones de la atribuciôn de frecuencias y la delimitaciôn 
de las subdivisiones de la zona 6D, 6F y 6G, tal como aparecen en el 
apéndice 27 Aer2 al Reglamento de Radiocomunicaciones, pueden ser objeto de 
mala utilizaciôn para violar la soberania y la integridad territorial de Viet Nam y 
obstaculizan en realidad el funcionamiento correcto de los servicios moviles 
aeronâuticos, incluidos los servicios de telecomunicaciôn de socorro y seguridad de 
Viet Nam y de otros paises de la Région. Por consiguiente, esas disposiciones no 
son aceptadas por el Gobierno de la Repùblica Socialista de Viet Nam, que se 
opone a las mismas, y han de ser revisadas en la prôxima CAMR compétente. 

2. El Gobierno de la Repùblica Socialista de Viet Nam se réserva ademâs el 
derecho a no aceptar las obligaciones relativas a cualquier disposiciôn, procedi
miento o réserva de otro pais que puedan afectar a su soberania e integridad 
territorial, asi como a sus servicios de telecomunicaciôn, y se réserva también el 
derecho a adoptar cualquier medida que pueda considerar necesaria para protéger 
sus intereses y sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.° 17 

De Espana : 

La Delegaciôn de Espana en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios moviles (Ginebra, 1983) formula la siguiente 
réserva en relaciôn con el numéro 3016 del Reglamento de Radiocomunicaciones, tal 
como ha sido adoptado por esta Conferencia: 

Espana tendra dificultades en cumplir en la fecha de entrada en vigor de las 
modificaciones acordadas al Reglamento de Radiocomunicaciones (15 de enero 
de 1985), lo dispuesto en el numéro 3016, ya que el mismo implica modificaciones 
de equipos de barco y, asimismo, prohibir prâcticas de pruebas actualmente permi-
tidas y estimuladas por la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI). 
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Sin embargo, la Delegaciôn de Espana déclara su propôsito de evitar, en la 
medida de lo posible, que se lleven a cabo emisiones de prueba de la senal de 
alarma radiotelefônica capaces de activar el dispositivo silenciador de autoalarmas o ' 
ser recibidas en los receptores de escucha en la frecuencia de 2 182 kHz provistos de 
filtros para los tonos de la senal de alarma. 

N.° 18 

De Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia : 

Al firmar las Actas Finales, las Delegaciones antes citadas lamentan que la 
Conferencia no haya podido identificar sub-bandas apropiadas para un sistema 
automâtico de radiocomunicaciones por ondas decimétricas para el servicio môvil 
maritimo, como se indica en la Recomendaciôn N.° 310 y ha especificado el CCIR. 
Existe una creciente demanda de empleo de la banda de ondas métricas en el 
apéndice 18, en particular en lo que respecta a las comunicaciones de socorro y 
seguridad, lo que provoca problemas para acomodar el trâfico comercial cada vez 
mayor. Por consiguiente, la ùnica posibilidad es proporcionar nuevas bandas para la 
correspondencia pûblica. 

Teniendo en cuenta que las bandas de frecuencias comunes son esenciales para 
que un nuevo sistema resuite internacional, las citadas Delegaciones recomiendan 
firmemente que, para esa finalidad, las administraciones elijan frecuencias de las 
siguientes bandas: 

— 895 - 907 MHz (transmisiones de estaciones moviles), 

— 940 - 952 MHz (transmisiones de estaciones terrestres). 

N.° 19 

De Cuba: 

La Delegaciôn de la Repùblica de Cuba a la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios moviles 
(Ginebra, 1983), al firmar las présentes Actas Finales déclara lo siguiente: 

La red costera de Cuba dispone, para su trabajo de coordinaciôn, de un 
sistema de radio en la banda decamétrica que le permite comunicar con aquellas 
estaciones costeras situadas en lugares aislados donde no se dispone de ningûn otro 
medio de comunicaciôn. A través de este importante sistema se cursan mensajes 
entre todas las estationes costeras relacionados con el servicio môvil maritimo que, 
como podrâ comprenderse, cuando las situaciones lo exigen, pueden incluir cues-
tiones relacionadas con el trâfico de socorro, urgencia y seguridad. 
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Desde hace varios anos han aparecido en la "banda decamétrica una série de 
transmisiones dirigidas a desestabilizar el orden interno de Cuba asi como a 
menoscabar al Gobierno cubano alentando la realizaciôn de atentados, sabotajes y 
otras actividades contrarrevolucionarias. Desde 1980 la Administraciôn de Cuba 
viene presentando a la IFRB quejas por las interferencias de estas transmisiones 
cuyo origen, sin equivocos, es en el territorio de los Estados Unidos de America, 
igual trâmite de présentation de quejas se ha realizado por télex de servicio a la 
FCC. Por esta situaciôn la IFRB tiene abierto un expediente numerado 18/804 
donde constan las diversas comunicaciones entre la Junta y la Administraciôn de 
Cuba y de la Junta con la FCC. En este expediente aparecen Informes de estaciones 
de comprobaciôn técnica de las emisiones de otros paises que han escuchado dichas 
transmisiones asi como Informes de la FCC a la Junta donde tâcitamente reconocen 
la existencia de taies transmisiones en el territorio de los Estados Unidos de 
America. 

Recientemente se ha recrudecido esta actividad violatoria del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones funda-
mentalmente en la frecuencia de operaciôn del sistema de coordinaciôn de la red 
costera antes expresado lo cual ocasiona dificultades a la operaciôn de la red y 
podria traer graves consecuencias ante situaciones de socorro, urgencia y seguridad, 
tema este tan ampliamente debatido en esta Conferencia. 

La Administraciôn cubana sistemâticamente cursa mensajes de servicio a la 
FCC cada vez que se producen estas irresponsables transmisiones permitidas por el 
Gobierno de los Estados Unidos de America dentro de su territorio sin que hasta el 
présente se haya recibido respuesta a los mismos ni solution a esta situaciôn. 

Dado todo lo anterior la Administraciôn cubana déjà constancia que tomarâ 
cuantas medidas estime necesarias para protéger sus redes de radiocomunicaciôn y 
en particular aquellas redes vinculadas con los servicios maritimo y aeronâutico. 

N.° 20 

De Nicaragua : 

La Delegaciôn de Nicaragua, en nombre de su Gobierno Revolucionario, se 
réserva el derecho de adoptar cuantas medidas considère necesarias para protéger 
sus intereses en los servicios de radiocomunicaciôn, en particular los servicios 
moviles, en el caso de que algunos de los paises Miembros no cumplan lo dispuesto 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y el Reglamento de Radioco
municaciones. 

Asimismo, déclara que su Gobierno Revolucionario mantiene el derecho de 
formular cualquier réserva, hasta el momento en que se ratifiquen las Actas Finales 
de la présente Conferencia Mundial Administrativa encargada de los servicios 
moviles. 
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N.° 21 

De la Repùblica Argelina Democrâtica y Popular, el Reino de Arabia Saudita, el 
Estado de Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, la Repùblica Islâmica del Iran, la 
Repùblica del Iraq, el Reino Hachemita de Jordania, el Estado de Kuwait, el 
Reino de Marruecos, la Repùblica Islâmica de Mauritania, Nicaragua, la Sultania 
de Oman, la Repùblica Islâmica de Pakistan, el Estado de Qatar, la Repùblica 
Arabe Siria y Tùnez: 

Las anteriores Delegaciones declaran que la firma y la posible aprobaciôn 
ulterior por sus respectivos Gobiernos de las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios moviles 
(Ginebra, 1983), no son validas en relaciôn con la entidad sionista que figura con el 
nombre pretendido de Israël y no entranarân en modo alguno su reconocimiento. 

N.° 22 

De Tailandia: 

La Delegaciôn de Tailandia réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas considère oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de 
que cualquier pais incumpla las disposiciones de las Actas Finales de la présente 
Conferencia o si las réservas formuladas por otro pais comprometen su servicio de 
telecomunicaciôn o entraiian un aumento de su contribution al pago de los gastos 
de la Union. 

N.° 23 

De la Repùblica Popular Democrâtica de Corea : 

La Delegaciôn de la Repùblica Popular Democrâtica de Corea, participante en 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
moviles (Ginebra, 1983), ha concedido la debida atenciôn a las disposiciones suple-
mentarias y revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones y a las condiciones 
de las réservas formuladas en la Conferencia. 

La Delegaciôn de la Repùblica Popular Democrâtica de Corea réserva para su 
Gobierno el derecho a adoptar todas las disposiciones que considère necesarias para 
protéger sus intereses si las consecuencias résultantes de la futura aplicaciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de las réservas formuladas comprometen la 
soberania y los servicios de comunicaciôn de la Repùblica Popular Democrâtica de 
Corea. 
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N.° 24 

De la Repùblica de la Costa de Marfil: 

La Delegaciôn de la Repùblica de la Costa de Marfil en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles 
(Ginebra, 1983), déclara que se réserva para su Gobierno el derecho de aceptar o 
rechazar las consecuencias de toda réserva formulada por otros paises y que puedan 
entranar un aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union o compro-
meter el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

N.° 25 

De la Repùblica de Panama : 

La Délégation de Panama réserva el derecho de su Gobierno para tomar las 
medidas que considère oportunas para protéger sus intereses en caso de que otros 
paises dejasen de cumplir las disposiciones que emanen de la présente Conferencia, 
o si las réservas por ellos presentadas comprometan tanto sus servicios de telecomu
nicaciôn o afecten directa o indirectamente su soberania. 

N.° 26 

De Ecuador: 

La Delegaciôn de la Repùblica del Ecuador, al firmar las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los 
servicios môviles (Ginebra, 1983) réserva a su Gobierno el derecho de adoptar todas 
las medidas que estime necesarias, para asegurar la protecciôn y el buen funciona
miento de sus servicios de radiocomunicaciôn, en el caso de que otros Miembros de 
la Union tengan otra interprétation o no apliquen las disposiciones revisadas de! 
Reglamento de Radiocomunicaciones, producto de esta Conferencia. 

N.° 27 

De Mexico : 

La Delegaciôn de Mexico, réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses en el caso de que 
otros paises no cumplan con las disposiciones emanadas de la présente Conferencia 
o si las réservas que ellos formulen, comprometan a sus servicios de telecomuni
caciôn. 
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N.° 28 

De la Repùblica de Colombia : 

La Delegaciôn de la Repùblica de Colombia al firmar las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los 
servicios môviles (Ginebra, 1983) réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas 
las medidas que estime necesarias, conforme a su ordenamiento juridico interno y al 
derecho internacional para protéger los intereses nacionales en el caso de que las 
réservas formuladas por représentantes de otros Estados pudieran afectar los servi
cios de telecomunicaciôn de Colombia o la plenitud de sus derechos soberanos. 
Igualmente en caso de que la aplicaciôn o interpretaciôn de algunas disposiciones 
revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), lo hiciera nece-

N.° 29 

De la Repùblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka : 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles (Ginebra, 1983), la Delegaciôn de la 
Repùblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka ha observado que varias administra
ciones han formulado réservas sobre diversas disposiciones de las Actas Finales de 
la Conferencia. 

En consecuencia, la Delegaciôn de la Repùblica Socialista Democrâtica de 
Sri Lanka réserva el derecho de su Gobierno a adoptar las medidas que estime 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que dichas réservas compro
metan gravemente el funcionamiento de los servicios de telecomunicaciôn de la 
Repùblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka. 

N.° 30 

De la Sultania de Oman : 

En vista de las réservas formuladas por otras delegaciones, la Delegaciôn de la 
Sultania de Oman en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios môviles (Ginebra, 1983) réserva el derecho de su Gobierno 
a adoptar cuantas medidas estime necesarias para protéger sus intereses en caso de 
que uno o varios Miembros incumplan, en cualquier forma, las decisiones adoptadas 
en esta Conferencia. 
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N.° 31 

Del Estado de Israël: 

Dado que las declaraciones formuladas por ciertas delegaciones en el Protocolo 
Final N.° 21 estân manifiestamente en pugna con los principios y propôsitos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones y no tienen por tanto validez juridica 
alguna, el Gobierno de Israël desea hacer constar que rechaza sumariamente esas 
declaraciones y que actuarâ sobre la base de que no pueden ser validas en lo que se 
refiere a los derechos y deberes de todo Estado Miembro de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones. 

En cualquier caso, el Gobierno de Israël ejercerâ el derecho a salvaguardar sus 
intereses en caso de que los Gobiernos de las referidas delegaciones infrinjan de 
cualquier modo las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles (Ginebra, 1983). 

N.° 32 

De la Repùblica Popular de China : 

Al firmar las Actas Finales, la Delegaciôn de la Repùblica Popular de China a 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
môviles (Ginebra, 1983), déclara que: 

1. Las Islas Xisha y Nansha forman parte inaliénable del territorio de la 
Repùblica Popular de China. Toda reivindicaciôn territorial de cualquier otro pais 
sobre estas islas que pueda figurar en las Actas Finales o en otros documentos da 
esta Conferencia sera ilegal e invalida, y dicha reivindicaciôn injustifîcable no 
afectarâ en modo alguno la absoluta e indiscutible soberania de la Repùblica 
Popular de China sobre las mencionadas islas. 

2. La Delegaciôn china réserva para su Gobierno el derecho a adoptar las 
medidas que considère necesarias para salvaguardar sus derechos en el caso de 
incumplimiento de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de 
las decisiones recogidas en las Actas Finales de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones pertinentes y, en particular, de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones del servicio môvil aeronâutico (R) 
(Ginebra, 1978), o en caso de que las réservas formuladas por cualquier otro pais 
Miembro comprometan los servicios de telecomunicaciôn de la Repùblica Popular 
de China. 
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N.° 33 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

Con referencia a la réserva contenida en la declaraciôn N.° 4 de la Delegaciôn 
argentina, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte no 
tiene duda alguna en cuanto a la soberania del Reino Unido sobre las Islas 
Falkland y las dependencias de las Islas Falkland. Por otra parte, en relaciôn con la 
referencia al hallazgo de una soluciôn pacifica contenida en la declaraciôn argentina 
antes citada, el Gobierno britânico recuerda que el Gobierno de la Repùblica 
Argentina ha rechazado declarar un cese definitivo de las hostilidades o renunciar al 
uso ulterior de la fuerza. Por consiguiente, el Gobierno britânico rechaza la 
declaraciôn del Gobierno argentine 

N.° 34 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte : 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte no acepta 
la réserva N.° 12 de Chile por cuanto pone en duda la soberania del Gobierno de su 
Majestad sobre el territorio antârtico britânico. La Delegaciôn llama la atenciôn 
sobre el articulo IV del Tratado Antârtico, que congela las reivindicaciones territo
riales y en el que son partes el Gobierno de Chile y el Gobierno de su Majestad. 

N.° 35 

De la Repùblica Unida de Camerùn : 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1983), la Delegaciôn de la Repùblica Unida de 
Camerùn toma nota de las réservas formuladas por otras delegaciones y déclara en 
nombre de su Gobierno que este atribuye una importancia particular a sus compro-
misos internacionales pero que tomarâ cuantas medidas juzgue adecuadas si la 
aplicaciôn de las réservas formuladas por otras delegaciones en nombre de sus 
Gobiernos comprometiera el buen funcionamiento de sus servicios de telecomuni
caciôn. 
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N.° 36 

De la Repùblica Popular de Bénin : 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles (Ginebra, 1983), la Delegaciôn de la 
Repùblica Popular de Bénin réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas 
medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses en el caso de que un pais 
incumpla de cualquier forma que sea las disposiciones de las Actas Finales de la 
Conferencia o de que las réservas formuladas por ciertos Miembros comprometan el 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn o el ejercicio de su 
soberania. 

N.° 37 

De los Estados Unidos de America : 

Los Estados Unidos de America toman nota de la declaraciôn N.° 19 del 
Protocolo Final sometida por la Administraciôn de Cuba, lamenta la infundada 
introducciôn por Cuba de argumentos politicos por completo improcedentes en los 
trabajos técnicos de esta Conferencia y opina que, en todo caso, los problemas de 
interferencia perjudicial se resuelven mâs adecuadamente utilizando los procedi-
mientos del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

N.° 38 

De Malasia: 

En vista de las réservas ya depositadas, la Delegaciôn de Malasia réserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue necesarias para protéger 
sus intereses si algûn pais o Miembro de la Union no respetase las disposiciones de 
las Actas Finales de la présente Conferencia o mediante una réserva comprometiera 
el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciôn. 

(Siguen las firmas) 

(Las firmas que siguen después del Protocolo Final son las mismas que las que se 
mencionan en las paginas 4 a 16 exceptuada la de la Repùblica Socialista Federativa 
de Yugoslavia que no lo ha firmado) 
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RESOLUCIÔN N.° 18(Mob-83) 

relativa al procedimiento que ha de utilizarse 
para identificar y anunciar la posicion de los 
barcos y aeronaves de Estados que no sean 

partes en un conflicto armado 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que los barcos y aeronaves que se hallan en las cercanias de la 
zona donde tiene lugar un conflicto armado estân expuestos a un peligro 
considérable; 

b) que para la seguridad de la vida y de la propiedad, es deseable que 
los barcos y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflicto 
armado puedan identificarse a si mismos y anunciar su posicion en taies 
circunstancias; 

c) que las radiocomunicaciones ofrecen a dichos barcos y aeronaves 
un medio râpido de autoidentificaciôn y de proporcionar informacion de 
su position antes de que entren en zonas de conflicto armado y durante su 
paso por las mismas; 

d) que se estima conveniente establecer una senal y un procedimiento 
suplementarios para uso, de acuerdo con las prâcticas corrientes, en la 
zona de un conflicto armado por los barcos y aeronaves de los Estados 
que no se consideren a si mismos como partes en ese conflicto, 

resuelve 

1. que las frecuencias especificadas en el numéro 3201 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones podràn ser utilizadas por los barcos y aeronaves 
de los Estados que no sean partes en un conflicto armado para la 
autoidentificaciôn y el establecimiento de comunicaciones. La transmisiôn 
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consistirâ en las senales de urgencia o seguridad, conforme procéda, 
descritas en el articulo 40, seguidas de un grupo ûnico «NNN» en 
radiotelegrafia y de la palabra ûnica «NEUTRAL» pronunciada como en 
francés «neutral» en radiotelefonia. Tan pronto como sea posible, las 
comunicaciones se transferirân a una frecuencia de trabajo apropiada; 

2. que el uso de la senal descrita en el punto anterior indicarâ que el 
mensaje que sigue concierne a un barco o aeronave de un Estado que no 
es parte en un conflicto armado. El mensaje contendra por lo menos los 
siguientes datos: 

a) distintivo de llamada u otro medio reconocido de identifi
caciôn de dicho barco o aeronave; 

b) posicion de dicho barco o aeronave; 

c) numéro y tipo de dichos barcos o aeronaves; 

d) ruta que se desea seguir; 

e) tiempo estimado en ruta y hora de salida y de Uegada, segùn 
procéda; 

f) cualquier otra information, como por ejemplo, altitud de 
vuelo, frecuencias radioeléctricas de escucha, idiomas, modos y 
côdigos de sistemas de radares secundarios de vigilancia; 

3. que las disposiciones de las Secciones I y III del articulo 40 se 
apliquen, segûn procéda, a la utilizaciôn de las senales de urgencia y 
seguridad, respectivamente, por los barcos o aeronaves en cuestiôn; 

4. que la identificaciôn y la détermination de la position de los 
barcos de un Estado que no sea parte en un conflicto armado podràn 
efectuarse por medio de respondedores maritimos de radar normalizados 
del tipo apropiado. La identificaciôn y la determinaciôn de la posicion de 
las aeronaves de un Estado que no sea parte en un conflicto armado 
podràn efectuarse mediante un sistema de radar secundario de vigilancia 
de acuerdo con los procedimientos que ha de recomendar la Organizaciôn 
de Aviaciôn Civil Internacional (OACI); 

5. que la utilizaciôn de las senales descritas mâs arriba no conferirâ ni 
implicara el reconocimiento de ningûn derecho u obligation a ningûn 
Estado que sea parte o no en un conflicto armado, con excepciôn del 
reconocimiento que se establezca de comûn acuerdo entre las partes en el 
conflicto y un Estado ajeno a él; 
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6. instar a las partes en un conflicto a que concluyan acuerdos de esta 
naturaleza, 

pide al Secretario General 

que comunique el contenido de esta Resoluciôn a la. Organizaciôn 
Maritima Internacional (OMI) y a la Organizaciôn de Aviation Civil 
Internacional (OACI) a fin de que adopten cuantas medidas consideren 
apropiadas, 

invita al CCIR 

que recomiende una senal apropiada en el sistema de llamada 
selectiva digital para uso en el servicio môvil maritimo y la informacion 
adicional que sea necesaria. 
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RESOLUCIÔN N.° 39(Mob-83) 

relativa a la mejor utilizaciôn del sistema de 
comprobaciôn técnica internacional de las emisiones 

en el marco de la aplicaciôn de las decisiones de 
las conferencias de radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) las disposiciones del articulo 20 del Reglamento de Radiocomuni
caciones acerca de la comprobaciôn técnica internacional de las emisiones; 

b) las disposiciones del numéro 1218 de dicho Reglamento relativas a 
la asistencia que puede aportar la IFRB para la elecciôn de una asignaciôn 
de frecuencias; 

c) la Resoluciôn N.° 103 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la mejora de la asistencia 
a los paises en desarrollo para garantizar el acceso de sus servicios fijos a 
las bandas de ondas decamétricas y la protecciôn de sus asignaciones 
contra la interferencia perjudicial; 

d) la Resoluciôn N.° 309 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la utilizaciôn no autori
zada de frecuencias de las bandas atribuidas al servicio môvil maritimo; 

e) la Resoluciôn N.° 407 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa a la utilizaciôn no autori
zada de frecuencias de las bandas atribuidas al servicio môvil 
aeronâutico (R); 

f) la Recomendaciôn N.° 203 de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, relativa al futuro empleo de 
la banda 2 170 - 2 194 kHz; 

g) la Resoluciôn N.° 9 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982) relativa a la utilizaciôn por el servicio de radiodifusiôn de 
las bandas atribuidas adicionalmente a ese servicio por la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979); 
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h) que es de primordial importancia garantizar que los canales de 
socorro y seguridad, en particular los usados para las alertas, estén exentos 
de interferencia perjudicial, 

persuadida 

de que un aumento del numéro de estaciones que participan en la 
comprobaciôn técnica internacional de las emisiones y de que una utili
zaciôn mâs racional de las informaciones procedentes de esas estaciones, 
facilitarian en proporciones apreciables a todas las administraciones y a la 
IFRB: 

a) el conocimiento real del grado de ocupaciôn del espectro de 
frecuencias radioeléctricas; 

b) la realizaciôn de ciertos trabajos confiados a la IFRB por las 
conferencias administrativas, en especial en lo que respecta a 
la aplicaciôn de las disposiciones del Reglamento de Radioco
municaciones relativas a la asistencia a las administraciones y 
a la identificaciôn y élimination de interferencia perjudicial 
(véanse los numéros 1963 a 1965), 

consciente 

de que son tan diversas la naturaleza y la forma de la information 
de comprobaciôn técnica recibida por la IFRB que es dificil su analisis y 
publication, 

habiendo tomado nota 

del articulo 80 del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Nairobi, 1982), en el que se pide a las conferencias 
administrativas que, a la hora de tomar decisiones, tengan 
présentes las repercusiones financieras de las mismas; 

de la Resoluciôn N.° 48 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
Nairobi, 1982, relativa a las repercusiones en el presupuesto de 
la Union, de las decisiones de las conferencias administrativas, 
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resuelve 

1. que es urgente mejorar la protecciôn de las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios môvil maritimo y môvil aeronâutico, asi como al 
sistema de socorro y seguridad y que esta protecciôn puede facilitarse 
mejorando el sistema internacional de comprobaciôn técnica de las emi
siones; 

2. que, con este objetivo, se organicen reuniones ad hoc en las que 
participen expertos en comprobaciôn técnica de las administraciones, de la 
IFRB y del CCIR; 

3. que, por razones prâcticas, estas reuniones ad hoc se organicen de 
modo que coincidan en fecha y lugar con las reuniones de las comisiones 
de estudio compétentes del CCIR, sin aumentar su duraciôn. Si es nece-
sario, pueden organizarse reuniones similares coincidiendo con la Confe
rencia Administrativa Mundial para los servicios môviles prevista 
para 1987; 

4. que la finalidad de estas reuniones sea: 

— examinar los procedimientos del sistema internacional de com
probaciôn técnica de las emisiones (véase el articulo 20 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones) con objeto de aumentar 
la eficacia del sistema mejorando la calidad de las informa-
ciones recogidas y la forma en que son analizadas, utilizadas y 
publicadas por la IFRB; 

— preparar un informe destinado a las administraciones en el que 
se recomienden medidas como resultado de este examen, 

pide a la IFRB y al Director del CCIR 

1. que adopten las medidas oportunas para convocar estas reuniones 
ad hoc durante las reuniones intermedias y finales de la comisiôn de 
estudio compétente del CCIR; 

2. que presenten un informe conjunto sobre el resultado de estas 
reuniones al Consejo de Administraciôn para su examen oportuno al 
confeccionar el orden del dia de la futura conferencia administrativa de 
radiocomunicaciones compétente, 
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invita a las administraciones 

1. a que desarrollen sistemas de comprobaciôn técnica y contribuyan 
a la mejora de la gestion del espectro participando en el sistema interna
cional de comprobaciôn técnica de las emisiones; 

2. a que participen en los programas de comprobaciôn técnica organi-
zados por la IFRB de conformidad con el articulo 20 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en cualquier banda de frecuencia y en particular en 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas a los servicios môviles, a fin 
de identificar y localizar estaciones de los servicios que no sean los 
autorizados a funcionar en esas bandas; y 

3. a que tengan en cuenta el informe conjunto de la IFRB y del 
CCIR al preparar sus proposiciones para la conferencia administrativa de 
radiocomunicaciones compétente. 
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RESOLUCIÔN N.° 90(Mob-83) 

relativa a la révision, sustituciôn y derogaciôn de las 
Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

su orden del dia (Documento N.° 1 de la Conferencia), en par
ticular el punto 2 del mismo y las medidas adoptadas en relaciôn con otras 
Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando ademâs 

a) que las Resoluciones y Recomendaciones siguientes se revisan 
como sigue: 

Resoluciôn N.° 200 relativa a la utilizaciôn de las clases de 
emisiôn R3E y J3E para fines de 
socorro y seguridad en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz, por la Reso
luciôn N.° 200(Rev.Mob-83); 

Resoluciôn N.° 310 relativa a disposiciones en materia de 
frecuencias para el desarrollo y futura 
aplicaciôn de sistemas de telemedida, 
telemando o intercambio de datos para 
el movimiento de los barcos, por la 
Resoluciôn N.° 310(Rev.Mob-83); 

Recomendaciôn N.° 201 relativa al trâfico de socorro, urgencia 
y seguridad por la Recomendaciôn 
N.° 201(Rev.Mob-83); 
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Recomendaciôn N.° 204 

Recomendaciôn N.° 313 

Recomendaciôn N.° 602 

Recomendaciôn N.° 604 

relativa a la aplicaciôn de los 
capitulos NX, NXI y NXII de la Rees-
tructuraciôn del Reglamento de Radio
comunicaciones, por la Recomendaciôn 
N.° 204(Rev.Mob-83); 

relativa a la adoption de disposiciones 
provisionales sobre aspectos técnicos y 
de explotaciôn del servicio môvil 
maritimo por satélite, por la Recomen
daciôn N.° 313(Rev.Mob-83); 

relativa a los radiofaros maritimos, por 
la Recomendaciôn 
N.° 602(Rev.Mob-83); 

relativa a la utilizaciôn futura y a las 
caracteristicas de las radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros, por la Reco
mendaciôn N.° 604(Rev.Mob-83); 

b) que la Resoluciôn y la Recomendaciôn siguientes se anulan y 
reemplazan como sigue: 

Resoluciôn N.° 313 

* Recomendaciôn N.° 200 

relativa a la introduction de un nuevo 
sistema de identificaciôn de estaciones 
en los servicios môvil maritimo y môvil 
maritimo por satélite (identidades en el 
servicio môvil maritimo), por la Reso
luciôn N.° 320(Mob-83); 

relativa a la fecha de entrada en vigor 
de la banda de guarda de 10 kHz para 
la frecuencia de 500 kHz en el servicio 
môvil (socorro y llamada), por la Reso
luciôn N.° 206(Mob-83); 

* Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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c) que se han adoptado todas las medidas necesarias en lo que 
respecta a las Resoluciones y Recomendaciones siguientes: 

Resoluciôn N.° 11 

Resoluciôn N.° 305 

Recomendaciôn N.° 202 

* Recomendaciôn N.° 309 

relativa a la utilizaciôn de las radioco
municaciones para la seguridad de 
barcos y de aeronaves de Estados que 
no sean partes en un conflicto armado; 

relativa a la utilizaciôn de las clases de 
emisiôn R3E y J3E en las frecuencias 
portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz 
empleadas, ademâs de la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz, para fines de 
socorro y seguridad; 

relativa a la mejora de la protecciôn 
contra la interferencia perjudicial cau-
sada • a las frecuencias de socorro y 
seguridad y a las relacionadas con el 
socorro y la seguridad; 

relativa a la désignation para uso mun
dial de una frecuencia de las ban
das 435-495 kHz o 505-526,5 kHz 
(525 kHz en la Région 2) para la trans
misiôn por estaciones costeras, de 
avisos a los navegantes y boletines 
meteorolôgicos destinados a los barcos, 
utilizando telegrafia de impresiôn 
directa de banda estrecha, 

décide 

que se deroguen las Resoluciones y Recomendaciones de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) 
enumeradas en los puntos a), b) y c) anteriores. 

Véase la nota de la Secretaria General, pagina 199. 
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RESOLUCIÔN N.° 200(Rev.Mob-83) 

relativa a la clase de emisiôn que se debe 
utilizar para fines de socorro y seguridad 
en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

teniendo en cuenta 

a) lo establecido en el numéro 2973 del Reglamento de Radiocomuni
caciones sobre la clase de emisiôn que ha de usarse en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz; 

b) que el objetivo principal de esa disposiciôn es permitir la intro
duction ordenada de un sistema mundial de socorro y seguridad maritimo, 
nuevo y mejorado, que utiliza una tecnologia avanzada, manteniendo al 
mismo tiempo la confiabilidad de las comunicaciones de socorro y segu
ridad que aplican técnicas actuales y bien experimentadas, 

reconociendo 

a) que la utilizaciôn de la clase de emisiôn J3E proporcionarâ las 
mismas ventajas de funcionamiento en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz que las que se obtienen en otras frecuencias con la técnica de 
banda latéral ûnica; 

b) que, no obstante, sera necesario prever la transmisiôn y recepciôn 
de la senal de alarma radiotelefônica en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz hasta la introducciôn del futuro sistema mundial de socorro y 
seguridad maritimos (FSMSSM) y durante algûn tiempo después; 

c) que subsisten muchas incôgnitas en cuanto a la fecha de intro
ducciôn del FSMSSM; 
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d) que el Reglamento de Radiocomunicaciones revisado por la pré
sente Conferencia incluye en la actualidad dentro de la banda 
2 173,5-2 190,5 kHz las frecuencias destinadas a prever la introducciôn 
ordenada del FSMSSM sin que ello suponga la interrupciôn o el abandono 
de los actuales sistemas de comunicaciones de socorro y seguridad que 
utilizan técnicas actuales y bien experimentadas; 

e) que deben satisfacerse en todo caso las necesidades relacionadas 
con la radiogoniometria y la recalada, 

resuelve 

que el problema de la fecha del paso completo de las comunica
ciones de socorro y seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz a la 
clase de emisiôn J3R sea remitido a la prôxima conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones compétente, 

y resuelve igualmente invitar a la Organizaciôn Maritima Interna
cional (OMI) 

a que incluya este asunto en el marco de sus estudios en curso 
sobre el FSMSSM, 

invita al CCIR 

a que con carâcter urgente continue sus estudios sobre la prévision 
de las necesidades relacionadas con la radiogoniometria y la recalada 
cuando se utiliza la clase de emisiôn J3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz y que, de ser posible, haga Recomendaciones con antelaciôn 
suficiente para su completo examen antes de la conferencia citada mâs 
arriba, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resoluciôn a la OMI. 
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RESOLUCIÔN N.° 203(Mob-83) 

relativa a la utilizaciôn de las frecuencias del 
futuro sistema mundial de socorro y seguridad 

maritimos (FSMSSM) por el servicio môvil terrestre 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que ciertas administraciones se encuentran cada vez con mayor 
frecuencia ante casos que requieren la localizaciôn de siniestros y el 
salvamento de la vida humana en zonas terrestres muy extensas poco 
habitadas y aisladas; 

b) que el sistema de socorro y seguridad previsto para el servicio 
môvil maritimo y contenido en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
podria ayudar debidamente a esas administraciones en la localizaciôn de 
siniestros y la organizaciôn de operaciones de salvamento; 

c) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones no figura ninguna 
disposiciôn que permita al servicio môvil terrestre desarrollar y organizar 
un sistema de socorro y seguridad en las zonas terrestres poco habitadas; 

d) que el numéro 347 del Reglamento de Radiocomunicaciones auto-
riza a cualquier estaciôn en peligro a utilizar todos los medios de radioco
municaciôn de que disponga para llamar la atenciôn, senalar su estado, su 
position y obtener auxilio, 

resuelve 

1. que se puede autorizar a las estaciones del servicio môvil terrestre 
en las zonas poco habitadas y aisladas a utilizar en caso de siniestro las 
frecuencias del FSMSSM, siempre y cuando ello no entrane ninguna 
interferencia perjudicial a otras comunicaciones de socorro y seguridad; 
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2. recomendar que una futura conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones compétente examine este asunto en detalle, para 
adoptar procedimientos apropiados aplicables al servicio môvil terrestre, 

pide al CCIR 

que estudie urgentemente este asunto, con el fin de establecer 
procedimientos y caracteristicas técnicos y de explotaciôn para que los 
examine una futura conferencia administrativa mundial de radiocomunica
ciones compétente, 

invita a las administraciones 

a participar activamente en los estudios del CCIR y a presentar 
proposiciones apropiadas a la prôxima conferencia compétente, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a incluir este asunto en el orden del dia de la prôxima conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones compétente, 

pide al Secretario General 

que comunique la présente Resoluciôn a la Organizaciôn Maritima 
Internacional (OMI) y a la Organizaciôn Internacional de Aviation Civil 
(OACI). 
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RESOLUCIÔN N.° 204(Mob-83) 

relativa a la utilizaciôn de la banda 2 170 - 2 194 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

notando 

a) que el orden del dia de la présente Conferencia incluye varias 
Recomendaciones y una Resoluciôn relativas a la utilizaciôn de la banda 
2 170-2 194 kHz, conforme se indica seguidamente: 

- la Recomendaciôn N.° 203, que pide un examen de las atribu-
ciones en la banda 2 170 - 2 194 kHz y un nuevo examen de la 
banda de guarda alrededor de 2 182 kHz; 

- la Recomendaciôn N.° 307, que pide que se reserve una fre
cuencia, en la banda de ondas hectométricas, para las Uamadas 
y mensajes de socorro exclusivamente, y que se reserve una 
frecuencia distinta de la anterior para las Uamadas para el 
trâfico corriente (que no sean de socorro); 

- la Recomendaciôn N.° 308, que invita a las administraciones a 
estudiar el establecimiento de frecuencias comunes en la banda 
de ondas hectométricas para uso de las estaciones costeras 
radiotelefônicas que comunican con barcos de nacionalidad 
distinta a la suya; y 

- la Resoluciôn N.° 200, que pide que se détermine una fecha 
para el paso definitivo a la clase de emisiôn J3E en la fre
cuencia de 2 182 kHz; 

b) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) ha previsto, la 
necesidad de varias frecuencias de socorro y seguridad en la banda de 
ondas hectométricas para las siguientes funciones: 

- una frecuencia que se utilizarâ exclusivamente para el trâfico 
de socorro empleando la telegrafia de impresiôn directa de 
banda estrecha; 
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— una frecuencia que se utilizarâ exclusivamente para trâfico 
radiotelefônico de socorro, a saber, 2 182 kHz; 

— una frecuencia que se utilizarâ exclusivamente para la alerta de 
socorro empleando las técnicas de llamada selectiva digital; 

c) que la Conferencia ha adoptado las siguientes frecuencias para 
estas funciones en la banda de 2 MHz; 

— 2 174,5 kHz para el trâfico de socorro utilizando la telegrafia 
de impresiôn directa de banda estrecha; 

— 2 182 kHz para el trâfico radiotelefônico de socorro; 

— 2 187,5 kHz para la alerta utilizando las técnicas de llamada 
selectiva digital; 

d) que la frecuencia 2 182 kHz se ha puesto a la disposiciôn del futuro 
sistema mundial de socorro y seguridad maritimos (FSMSSM) sobre una 
base no exclusiva, 

considerando 

a) que cualquier nueva medida relativa a los asuntos abarcados por la 
Resoluciôn N.° 200(Rev.Mob-83) y las Recomendaciones N.os 203, 307 y 
308 corresponderâ a la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones (CAMR) para los servicios môviles prevista para 1987; 

b) que algunas administraciones no tienen actualmente la necesidad ni 
el deseo de separar las funciones de llamada y socorro existentes que 
utilizan la frecuencia de 2 182 kHz, 

resuelve 

1. invitar a la prôxima CAMR compétente a que tome en considé
ration los términos de la présente Resoluciôn en sus decisiones relativas a 
la utilizaciôn futura de la banda 2 170 - 2 194 kHz y en particular a que no 
introduzca nuevas funciones que no sean de socorro en la banda 
2 173,5-2190,5 kHz; 
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2. invitar al CCIR a que prosiga sus estudios sobre el uso de la banda 
2 170 - 2 194 kHz, y en particular: 

— sobre la selecciôn de frecuencias para Uamadas para el trâfico 
corriente (que no sean de socorro) en radiotelefonia y utili
zando las técnicas de llamada selectiva digital; 

— sobre las repercusiones de un canal para llamada selectiva 
digital en la banda 2 188 - 2 190,5 kHz, en cuanto a la pro
tecciôn del canal de llamada selectiva digital a 2 187,5 kHz, 

pide al Consejo de Administraciôn 

que incluya la présente Resoluciôn y la Resoluciôn y las Recomen
daciones enunciadas en el advirtiendo a) en el orden del dia de la CAMR 
para los servicios môviles prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resoluciôn a la OMI. 



RES205-1 — 138 — 

RESOLUCIÔN N.° 205(Mob-83) 

relativa a la protecciôn de la banda 406 - 406,1 MHz 
atribuida al servicio môvil por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), atribuyô la banda 406-406,1 MHz al servicio 
môvil por satélite en el sentido Tierra-espacio; 

b) que en el numéro 649 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
limita el uso de la banda 406 - 406,1 MHz a las radiobalizas de locali
zaciôn de siniestros por satélite de poca potencia; 

c) que esta Conferencia ha previsto en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones la introducciôn y el desarrollo de un sistema mundial de 
socorro y seguridad; 

d) que el uso de radiobalizas de localizaciôn de siniestros por satélite 
es un elemento esencial de dicho sistema; 

e) que, como toda banda de frecuencias reservada para un sistema de 
socorro y seguridad, la banda 406-406,1 MHz tiene derecho a la plena 
protecciôn contra toda interferencia perjudicial; 

f) que esta Conferencia ha adoptado la Recomendaciôn 
N.° 604(Rev.Mob-83) en la que se recomienda que el CCIR siga estudiando 
las cuestiones técnicas y operacionales de las radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros, incluidas las que utilizan las frecuencias en la banda 
406 - 406,1 MHz, 
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considerando ademâs 

g) que algunas administraciones participan en el desarrollo de un 
sistema de satélite en ôrbita polar para operar en la banda 
406-406,1 MHz, a fin de dar la alerta y proporcionar asistencia para la 
localizaciôn en situaciones de emergencia; 

h) que las observaciones sobre la utilizaciôn de frecuencias en la 
banda 406 - 406,1 MHz muestran que se emplean por estaciones distintas 
de las autorizadas por el numéro 649 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, y que esas estaciones pueden causar interferencia perjudicial al 
servicio môvil por satélite y, particularmente, al sistema de satélite que se 
esta desarrollando para ayudar a quienes se encuentren en peligro; 

i) que en el futuro pueden introducirse en esta banda nuevos sistemas 
de satélite y que éstos pueden ser geoestacionarios o no geoestacionarios, 

reconociendo 

que para la protecciôn de la vida humana y los bienes es esencial 
mantener exentas de interferencia perjudicial las bandas atribuidas exclusi
vamente a un servicio para fines de socorro y seguridad, 

resuelve 

encargar a la IFRB 

que organice programas de comprobaciôn técnica en la banda 
406 - 406,1 MHz con la finalidad de identificar la fuente de toda emisiôn 
no autorizada en esta banda, 

rogar encarecidamente a las administraciones 

1. que tomen parte en los programas de comprobaciôn técnica organi-
zados por la IFRB de conformidad con el numéro 1874 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en la banda 406 - 406,1 MHz, con miras a identificar 
y localizar las estaciones de servicios no autorizadas en esta banda; 



RES205-3 - 140 

2. que se aseguren que las estaciones que no funcionen de confor
midad con el numéro 649 se abstengan de utilizar frecuencias en la banda 
406 - 406,1 MHz; 

3. que adopten las medidas apropiadas para eliminar las interferencias 
perjudiciales causadas al sistema de socorro y seguridad, 

invita al CCIR 

a que estudie urgentemente las condiciones de compatibilidad entre 
las radiobalizas de localizaciôn de siniestros por satélite en la banda 
406 - 406,1 MHz y los servicios que utilizan bandas adyacentes. 
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RESOLUCIÔN N.° 206(Mob-83) 

relativa a la fecha de entrada en vigor 
de la banda de guarda de 10 kHz para la 
frecuencia de 500 kHz en el servicio môvil 

(socorro y llamada) ' 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que es necesario utilizar el espectro de frecuencias lo mâs eficaz-
mente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), adoptô una banda de guarda de 495 kHz a 
505 kHz para la frecuencia de 500 kHz, que es la frecuencia internacional 
de llamada y socorro para radiotelegrafia en el servicio môvil; 

c) que las frecuencias de la banda 490 - 510 kHz deben utilizarse de 
manera tal que se garantice la total protecciôn de las comunicaciones de 
socorro y seguridad en 500 kHz; 

d) que es necesario prever un plazo suficiente para la amortizaciôn de 
los equipos radioeléctricos actualmente en servicio, 

reconociendo 

a) que la présente Conferencia ha considerado que en la fase actual 
séria prematuro fijar una fecha para la introducciôn de la banda de guarda 
reducida de 495 kHz a 505 kHz; 

b) que, no obstante, la présente Conferencia ha adoptado la fre
cuencia de 490 kHz para las Uamadas de socorro y seguridad mediante 
técnicas de llamada selectiva digital en la direction costera-barco; 

1 Reemplaza la Recomendaciôn N.° 200 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 
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c) que es preciso que las pruebas, la evaluaciôn y la introducciôn de 
la frecuencia de 490 kHz para estos fines comience en el menor plazo 
posible; 

d) que en consecuencia deben tomarse disposiciones para que la 
introducciôn de la llamada selectiva digital en 490 kHz no reduzca el 
grado de protecciôn establecido para las comunicaciones de socorro y 
seguridad en 500 kHz, 

resuelve 

1. que la prôxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones compétente décida la fecha de entrada en vigor de la banda de 
guarda definitiva de 495 kHz a 505 kHz, y que tal fecha no sea anterior al 
1 de enero de 1990; 

2. que hasta la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda 
reducida, la llamada selectiva digital con fines de socorro y seguridad en 
490 kHz se efectûe con sujeciôn a las siguientes condiciones: 

— no se causarâ interferencia perjudicial a las comunicaciones de 
socorro y seguridad en 500 kHz; 

— no se efectuarâ ninguna transmisiôn durante los periodos de 
silencio especificados en el numéro 3038 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

pide al Secretario General 

que comunique la présente Resoluciôn a la Organizaciôn Maritima 
Internacional (OMI) solicitândole que examine este asunto con mâs detalle 
en el marco del estudio del futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
maritimos (FSMSSM). 
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RESOLUCIÔN N.° 310(Rev.Mob-83) 

relativa a disposiciones en materia de 
frecuencias para el desarrollo y futura 

aplicaciôn de los sistemas de telemedida, telemando o 
intercambio de datos para el movimiento de los barcos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) la necesidad de especificar frecuencias radioeléctricas que puedan 
ser utilizadas por el servicio môvil maritimo con carâcter mundial, para 
atender las necesidades de movimientos de los barcos, utilizando técnicas 
digitales de intercambio automâtico de datos, de telemedida y de tele
mando; 

b) la evoluciôn que se esta produciendo en diversas partes del 
espectro, que requerirâ, en el futuro, bandas de frecuencias comunes para 
una utilizaciôn eficaz del espectro; 

c) la importancia de estos sistemas de corto alcance en las operaciones 
seguras y eficaces de los barcos; 

d) las ventajas que estos sistemas aportarân a las autoridades portua-
rias desde el punto de vista de la eficacia de la gestion de los puertos y de 
la seguridad de las operaciones portuarias, 

advirtiendo 

a) las conclusiones de la Réunion Especial de la Comisiôn de 
Estudio 8 del CCIR preparatoria de la présente Conferencia, en el sentido 
de que se procède a realizar estudios en el CCIR (especialmente en el 
marco de la Cuestiôn 55/8); 

b) que, para poder adoptar decisiones respecto a la utilizaciôn mâs 
eficaz del espectro y a los criterios de comparticiôn, se necesita mâs 
informacion sobre cuestiones técnicas y de explotaciôn, 
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resuelve 

1. que la prôxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones compétente examine las posibles frecuencias que puedan utili
zarse con estos fines, a la luz de nuevos estudios; 

2. que el CCIR examine y asesore sobre las anchuras de banda y los 
formatos de los datos, en coordinaciôn con las administraciones que 
desarrollen y prueben estos sistemas de transmisiôn digital, 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resoluciôn a la Organizaciôn Maritima Interna
cional (OMI), invitândola a définir las necesidades, desde el punto de vista 
de la explotaciôn, del intercambio de datos con barcos que utilicen técnicas 
de transmisiôn digital, y a formular recomendaciones apropiadas para 
ayudar a las administraciones a preparar una futura conferencia. 
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RESOLUCIÔN N.° 317(Mob-83) 

relativa a la utilizaciôn de la frecuencia de 156,525 MHz 
para la llamada selectiva digital de socorro 
y seguridad en el servicio môvil maritimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) ha transmitido 
a esta Conferencia sus necesidades para el futuro sistema mundial de 
socorro y seguridad maritimos (FSMSSM), que propone se aplique plena-
mente hacia 1990; 

b) que la présente Conferencia ha introducido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones disposiciones destinadas a permitir y facilitar las 
pruebas y la aplicaciôn del FSMSSM, manteniendo al mismo tiempo las 
disposiciones que prevén la continuation de los sistemas existentes durante 
un periodo de transiciôn; 

c) que entre los requisitos del FSMSSM se incluye la necesidad de 
utilizar la llamada selectiva digital para las alertas de socorro y seguridad 
en las estaciones costeras y de barco en la banda 156 -174 MHz; 

d) que para ser efectiva, esta funciôn debe hacerse en una frecuencia 
exclusiva; 

e) que los equipos de radiocomunicaciones en ondas métricas consti-
tuyen el ûnico medio de radiocomunicaciôn de que dispone un gran 
numéro de barcos para transmitir y recibir una alerta; 

f) que esta Conferencia ha decidido que la frecuencia de 
156,525 MHz (canal 70 en el apéndice 18 del Reglamento de Radiocomuni
caciones) sea la frecuencia exclusiva para esta funciôn; 

g) que la fase de pruebas prâcticas comenzarâ en el periodo 
1984/1985 y que para entonces se deberâ disponer de este canal necesario, 
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reconociendo 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1979, autorizô el uso de la frecuencia de 156,525 MHz 
(canal 70) para las comunicaciones entre barcos y que este uso es operacio-
nalmente incompatible con el uso de este canal con fines especificos de 
socorro y seguridad utilizando técnicas de llamada selectiva digital; 

b) que lo antes posible, y en todo caso a mâs tardar el 1 de enero 
de 1986, deben césar las otras comunicaciones del servicio môvil maritimo 
en esta frecuencia, a fin de que el FSMSSM pueda ser plenamente 
comprobado, evaluado y aplicado, 

pide a las administraciones 

que tomen todas las medidas posibles, incluida la utilizaciôn even-
tual de medios técnicos, para evitar todo uso por el servicio môvil 
maritimo de la frecuencia de 156,525 MHz (canal 70) distinto de la lla
mada selectiva digital con fines de socorro y seguridad, 

resuelve que en el servicio môvil maritimo 

1. lo antes posible, y en todo caso a mâs tardar el 1 de enero de 1986, 
la frecuencia de 156,525 MHz se utilice exclusivamente para socorro y 
seguridad empleando la llamada selectiva digital; 

2. no se permitan en esta frecuencia otras asignaciones que las 
relativas a las comunicaciones de socorro y seguridad utilizando la llamada 
selectiva digital; 

3. en las primeras fases de la introducciôn del FSMSSM no se 
permitan en esta frecuencia otras comunicaciones que no sean las relativas 
al socorro y a la seguridad, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resoluciôn a la OMI. 
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RESOLUCIÔN N.° 318(Mob-83) 

relativa a los procedimientos provisionales aplicables 
a las estaciones que transmiten avisos a los 

navegantes y boletines meteorolôgicos e informacion 
urgente a los barcos en la frecuencia de 528 kHz 
por telegrafia automatica de impresiôn directa de 

banda estrecha (NAVTEX) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la présente Conferencia ha designado una frecuencia para la 
transmisiôn por las estaciones costeras de avisos a los navegantes y 
boletines meteorolôgicos e informacion urgente por telegrafia automatica 
de impresiôn directa de banda estrecha; 

b) que en el servicio môvil maritimo la frecuencia de 518 kHz se 
utilizarâ exclusivamente con ese fin (véase el 2971B); 

c) que el funcionamiento correcto de dicho sistema dépende de la 
utilizaciôn coordinada de la frecuencia de 518 kHz por las estaciones 
costeras interesadas; 

d) que de la coordinaciôn de los aspectos operacionales del sistema 
NAVTEX se estân ocupando ya la Organizaciôn Maritima Interna
cional (OMI) y la Organizaciôn Hidrogrâfica Internacional (OHI); 

e) que la OMI, en coopération con la OHI proporciona orientation 
sobre los aspectos operacionales de estas materias a fin de asegurar la 
coordinaciôn de las transmisiones por las estaciones costeras; 

f) que la banda de frecuencias de 510 - 526,5 kHz (510 - 525 kHz en la 
Région 2) esta atribuida en régimen compartido a varios servicios y que 
hay necesidad de criterios de comparticiôn, 
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resuelve 

1. que el procedimiento provisional contenido en el anexo a la 
présente Resoluciôn se aplique con efecto a partir del 15 de enero de 1985 
para la coordinaciôn del uso previsto de la frecuencia de 518 kHz para la 
transmisiôn de avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos e infor
macion urgente antes de la notification de la asignaciôn de frecuencia en 
cuestiôn conforme con el articulo 12 del Reglamento de Radiocomunica
ciones; 

2. que con objeto de permitir que las administraciones y la IFRB 
apliquen el procedimiento del anexo, la IFRB tome las medidas siguientes: 

2.1 pedir a las administraciones que tengan estaciones que 
transmiten avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos e 
information urgente en la frecuencia de 518 kHz que comuniquen a 
la IFRB a mâs tardar el 31 de octubre de 1983, las caracteristicas 
de esas estaciones enumeradas en la secciôn A del apéndice 1 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), junto con las 
siguientes caracteristicas adicionales: 

1) el horario regular de transmisiôn asignado a la 
estaciôn; 

2) la duraciôn de las transmisiones; 

3) el carâcter B, (identificador de la zona de cobertura del 
transmisor) que ha de utilizar la estaciôn costera (véase 
la Recomendaciôn 540-1 del CCIR); 

4) la zona de cobertura por onda de superficie de la 
transmisiôn; 

2.2 enviar a las administraciones interesadas extrados de las 
asignaciones a la estaciones del servicio môvil maritimo distintas de 
las aludidas en el précédente punto 2.1 con una anchura de banda 
necesaria que se solape con la banda 517,5 - 518,5 kHz, con la 
peticiôn de que modifiquen las caracteristicas de sus asignaciones o 
transfieran dichas asignaciones a otras frecuencias apropiadas en el 
plazo de seis meses. Con este fin la IFRB proporcionarâ, previa 
peticiôn, toda la asistencia necesaria de conformidad con los 
numéros 1445-1449 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 
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2.3 si la Junta Uega a la conclusion de que una asignaciôn de 
frecuencia en la Région 1 o en la Région 3 de otro servicio 
conforme con el Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 
esta inscrita en el Registro con una fecha anterior a la del servicio 
môvil maritimo y ha de causar probablemente interferencia a esta 
asignaciôn, la Junta recomendarâ a la administraciôn responsable 
de la asignaciôn del otro servicio que la transfiera a otra frecuencia 
apropiada. A tal efecto, proporcionarâ la asistencia necesaria, de 
acuerdo con las disposiciones de 1445-1449, con miras a garantizar 
que la asignaciôn se mantendrâ en el Registro con su fecha 
original; 

2.4 publicar en una lista especial, en la forma apropiada, los 
datos recibidos en respuesta a la peticiôn a que se refiere el 
punto 2.1, 

encarece a las administraciones 

1. que consulten y cumplan en la mayor medida posible lo dispuesto 
en la Recomendaciôn 540-1 del CCIR titulada «Caracteristicas técnicas y 
de explotaciôn de un sistema automâtico de telegrafia de impresiôn directa 
para la transmisiôn a los barcos de avisos a los navegantes y meteo
rolôgicos e information urgente»; 

2. que tengan la intenciôn de utilizar la frecuencia de 518 kHz para el 
envio a barcos de avisos a los navegantes y de boletines meteorolôgicos e 
informacion urgente, a que efectûen la oportuna coordinaciôn operacional 
con la OMI y con la OHI; 

3. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 
518 kHz que puedan causar interferencia perjudicial a la recepciôn de 
avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos e information urgente; 

4. que se abstengan de autorizar transmisiones en la frecuencia de 
518 kHz que puedan causar interferencia perjudicial a los servicios a los 
que esta atribuida la banda, 
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pide al CCIR 

que estudie con carâcter de urgencia la cuestiôn de la comparticiôn 
de frecuencias en la banda de 510-526,5 kHz (510-525 kHz en la 
Région 2), y en particular en las proximidades de 518 kHz, y a que 
informe acerca de los criterios de tal comparticiôn que asegurarian una 
explotaciôn satisfactoria de los servicios en cuestiôn, 

pide a la OMI y a la OHI 

que adopte las medidas procedentes para toda coordinaciôn opera
cional que pueda resultar necesaria en ciertas zonas sobre la base de la 
informacion enumerada en el «resuelve 2.1», 

invita al Consejo de Administraciôn 

que incluya esta Resoluciôn en el orden del dia de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
môviles prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que transmita esta Resoluciôn a la Organizaciôn Maritima Interna
cional (OMI), a la Organizaciôn Hidrogrâfica Internacional (OHI), a la 
Organizaciôn Meteorolôgica Mundial (OMM) y a la Organizaciôn de 
Aviation Civil Internacional (OACI) para que estas la examinen y for-
mulen comentarios. 

Anexo : 1 
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ANEXO A LA RESOLUCIÔN N.° 318(Mob-83) 

Procedimiento provisional que han de aplicar las administraciones y 
la IFRB para la coordinaciôn de la utilizaciôn prevista de la 
frecuencia de 518 kHz para la transmisiôn por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos 

e informacion urgente con destino a barcos mediante telegrafia 
automatica de impresiôn directa de banda estrecha (NAVTEX) 

1. Antes de que una administraciôn notifique a la Junta una asig
naciôn de frecuencia a una estaciôn costera para la transmisiôn de avisos a 
los navegantes y boletines meteorolôgicos e informacion urgente con 
destino a barcos mediante telegrafia automatica de impresiôn directa de 
banda estrecha, coordinarâ esta asignaciôn de frecuencia: 

1.1 con respecto a usos similares inscritos en el Registro o en 
fase de coordinaciôn de conformidad con el présente procedi
miento; 

1.2 con respecto a las asignaciones a estaciones de otros servi
cios a los que esta atribuida la banda 517,5 - 518,5 kHz. 

2. Para Uevar a cabo esta coordinaciôn, las administraciones y la 
IFRB aplicarân el procedimiento del articulo 14 del Reglamento de Radio
comunicaciones modificado como sigue: 

2.1 la informacion que han de comunicar las administraciones 
a la IFRB sera la especificada en el «resuelve 2.1» de la présente 
Resoluciôn; 

2.2 el procedimiento se iniciarâ no antes de un ano ni después 
de seis meses con relaciôn a la fecha propuesta para la puesta en 
servicio de la asignaciôn; 
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2.3 la IFRB publicarâ esta informacion en el plazo de 45 dias 
contados a partir del recibo de la misma en una secciôn especial de 
su Circular semanal, y enviarâ un ejemplar de esta publicaciôn a 
la OMI, la OHI y la OMM, rogândoles que comuniquen a la 
administraciôn interesada, con copia a la IFRB, toda informacion 
que pueda ayudar a Uegar a un acuerdo sobre coordinaciôn; 

2.4 transcurrido un periodo de cuatro meses desde la fecha de 
la information en la secciôn especial, la administraciôn responsable 
de la asignaciôn puede notificarla a la IFRB de conformidad con 
el 1214 del Reglamento de Radiocomunicaciones, indicando las 
administraciones con las que haya llegado a un acuerdo y aquellas 
que hayan comunicado expresamente su desacuerdo; 

2.5 al recibo de la notificaciôn de la asignaciôn de frecuencia, 
la Junta tendra en cuenta los resultados de la aplicaciôn del 
procedimiento y los examinarâ de conformidad con las disposi
ciones de los numéros 1241, 1245 y las disposiciones conexas del 
articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2.6 la Junta actualizarâ y publicarâ a intervalos apropiados la 
lista mencionada en el «resuelve 2.4» de la présente Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N.° 319(Mob-83) 

relativa a una révision gênerai de las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente o en régimen de 

comparticiôn al servicio môvil maritimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

advirtiendo 

a) que la présente Conferencia ha establecido planes de disposiciôn de 
canales para la radiotelefonia del servicio môvil maritimo en las bandas 
4 000-4 063 kHz y 8 100-8 195 kHz basados en una separaciôn de 
3,0 kHz entre canales y con frecuencias portadoras que son mùltiplos 
enteros de 1 kHz; 

b) que la présente Conferencia ha previsto frecuencias en las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas al servicio môvil maritimo, para su 
utilizaciôn en el futuro sistema mundial de socorro y seguridad maritimos 
(FSMSSM) que esta elaborando la Organizaciôn Maritima Internacional 
(OMI); 

c) que la présente Conferencia no es compétente para efectuar una 
révision gênerai de las subatribuciones y planes de disposiciôn de canales 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio môvil maritimo, 

reconociendo 

a) que algunos canales radiotelefônicos estân compartidos por mâs de 
25 paises o zonas geogrâficas, situaciôn que no es satisfactoria y refleja la 
escasez de canales radiotelefônicos de que se disponia para atender las 
necesidades sometidas a la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones de 1974; 

b) que el CCIR ha concluido que la separaciôn entre las frecuencias 
portadoras de los canales radiotelefônicos adyacentes de banda latéral 
ûnica en la banda de ondas decamétricas podria ser de 3,0 kHz y las 
frecuencias portadoras nominales deberian ser mùltiplos enteros de 1 kHz; 
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c) que, por efecto de la congestion, los usuarios de canales de 
impresiôn directa de banda estrecha experimentan interferencias que en 
ciertos casos dejan inutilizables los canales; 

d) que se prevé que aumente la demanda de frecuencias para radiote
lefonia duplex y simplex, telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 
y llamada selectiva digital; 

e) que, para algunos servicios de telegrafia de banda ancha, se utilizan 
actualmente bandas atribuidas para otros fines y que algunos canales de 
telegrafia de banda ancha para uso de los barcos estân subdivididos dentro 
de una misma banda de frecuencias, lo que resta flexibilidad a la utili
zaciôn del espectro radioeléctrico; 

f) que, para la satisfactoria introducciôn del FSMSSM, es importante 
que las frecuencias previstas para el mismo, en la medida de lo posible, no 
tengan que modificarse, 

considerando 

a) que, al estar las bandas 4 000-4 063 kHz y 8 100-8 195 kHz 
compartidas con el servicio fijo, existen limitaciones a su planification y 
utilizaciôn por el servicio môvil maritimo; 

b) que, no obstante, debiera considerarse la posibilidad de incluir 
frecuencias de las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz en el plan 
de adjudication del apéndice 25, 

resuelve 

1. que la prôxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones compétente (CAMR) efectûe un estudio gênerai y cualquier 
révision necesaria de todas las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exclusivamente o en régimen de comparticiôn al servicio môvil maritimo, 
teniendo en cuenta las necesidades de cada administraciôn; 

2. que al efectuar el estudio gênerai mencionado en el punto 1. de esta 
parte dispositiva, la prôxima CAMR compétente examine la necesidad de 
aumentar el numéro de canales duplex para radiotelefonia y telegrafia de 
impresiôn directa de banda estrecha, asi como la posibilidad de prever 
frecuencias internacionales suplementarias para el sistema de llamada 
selectiva digital; 
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3. que para la futura révision de los planes de disposiciôn de canales 
radiotelefônicos en las bandas de ondas decamétricas del servicio môvil 
maritimo se utilice una separaciôn de 3,0 kHz entre canales, y que las 
frecuencias portadoras nominales sean mùltiplos enteros de 1 kHz; 

4. que cuando se revisen las subatribuciones y los planes de dispo
siciôn de canales para el servicio môvil maritimo, se haga todo lo posible 
para no variar las frecuencias que la présente Conferencia ha puesto a 
disposiciôn del FSMSSM, 

invita al Consejo de Administraciôn 

1. a incluir en el orden del dia de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles, prevista para 
1987, los articulos y apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones 
correspondientes al examen de las bandas de ondas decamétricas para el 
servicio môvil maritimo mencionadas en el apartado 1. de la parte disposi
tiva; 

2. a que encomiende a la prôxima CAMR compétente que considère 
los problemas asociados a la utilizaciôn compartida da las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz tomando en cuenta las actuales nece
sidades y los progresos del servicio môvil maritimo y del servicio fijo, 

pide al CCIR 

que estudie los aspectos técnicos que intervienen en una révision de 
las subatribuciones de bandas y los planes de disposiciôn de canales para 
el servicio môvil maritimo en ondas decamétricas, incluidos los siguientes: 

a) el establecimiento de criterios de comparticiôn entre los servi
cios môvil maritimo y fijo para el uso de las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz; 

b) la separaciôn de canales radiotelegrâficos en funciôn de las 
necesidades actuales y futuras y del desarrollo tecnolôgico de 
los equipos; 
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c) la configuration y disposiciôn mâs eficaces para los canales 
radiotelefônicos sobre la base de una separaciôn de canales de 
3,0 kHz, 

invita a las administraciones 

a que envien las contribuciones pertinentes para los estudios del 
CCIR, y en particular a que compilen y presenten datos relativos a su 
experiencia de las disposiciones de comparticiôn en las bandas 
4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz. 
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RESOLUCIÔN N.° 320(Mob-83) 

relativa a la atribuciôn de cifras de identification 
maritima (MID), y a la formation y la asignaciôn de 

identidades en el servicio môvil maritimo y en el servicio 
môvil maritimo por satélite 

(Identidades en el servicio môvil maritimo) '•1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) las disposiciones de la Resoluciôn N.° 313 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) relativa 
a la introducciôn de un nuevo sistema para la identificaciôn de estaciones 
en los servicios môvil maritimo y môvil maritimo por satélite; 

b) la necesidad de un método internacionalmente reconocido para la 
asignaciôn de identidades a las estaciones de barco y las estaciones costeras 
de modo que puedan tener una identidad ûnica; 

c) la information facilitada por el Secretario General respecto a la 
formation y atribuciôn de taies identidades de estaciôn de barco, asi como 
las limitaciones aplicables a la préparation de un Cuadro de cifras de 
identificaciôn maritima (MID), 

teniendo en cuenta 

a) que el formato de las identidades del servicio môvil maritimo se 
define en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

1 Sustituye a la Resoluciôn N.° 313 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 

2 En esta Resoluciôn, las referencias a las estaciones de barco o a esta
ciones costeras no excluyen las estaciones terrenas respectivas. 
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b) que el numéro de la estaciôn de barco define la estaciôn de barco 
dentro de la red pûblica con conmutaciôn; 

c) que una Recomendaciôn del CCITT ' define la relaciôn entre el 
numéro de estaciôn de barco y la identidad de estaciôn de barco; 

d) que la direcciôn/autoidentidad de diez cifras del sistema de lla
mada selectiva digital, descrito en las Recomendaciones pertinentes del 
CCIR2, puede utilizarse para transmitir la identidad de la estaciôn de 
barco; 

e) que se ha adoptado un Cuadro de cifras de identificaciôn maritima 
(MID) para su inclusion en el apéndice 43 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones; 

f) que inicialmente se ha atribuido una MID a cada pais 3; 

g) que la primera cifra de las MID atribuidas a los paises por esta 
Conferencia indica en gênerai la zona geogrâfica en la que esta situado el 
pais, conforme a la pertinente Recomendaciôn del CCITT4; 

h) que la atribuciôn inicial de las MID ha sido efectuada dentro de la 
gama numérica concedida a cada zona geogrâfica para permitir la exis-
tencia de MID consecutivas; 

i) que esa capacidad de atribuir MID consecutivas se considéra solo 
una caracteristica secundaria, y no un requisito bâsico de la atribuciôn de 
las MID necesarias; 

1 Recomendaciôn E.210/F.120 del CCITT. 

2 Recomendaciones 493 y 585 del CCIR. 

En esta Resoluciôn, se utiliza la palabra «pais» con el significado que se 
le atribuye en el numéro 2246 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4 Recomendaciôn E.210/F.120 del CCITT. 
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j) que el numéro 2087 del Reglamento de Radiocomunicaciones auto
riza al Secretario General a atribuir MID a paises no incluidos en ese 
cuadro; 

k) que el numéro 2087A del Reglamento de Radiocomunicaciones 
autoriza al Secretario General a atribuir MID adicionales a los paises 
incluidos en el cuadro, 

estimando 

a) que las cifras de identificaciôn maritima deben atribuirse de forma 
uniforme y cuidadosa; 

b) que una estaciôn de barco debe tener una identidad formada a 
partir de la MID atribuida a su pais de matricula (bandera), cualquiera 
que sea la parte del mundo en el que el barco navega; 

c) que una estaciôn costera debe tener una identidad formada a partir 
de la MID atribuida al pais donde esta emplazada, teniendo debidamente 
en cuenta la localizaciôn geogrâfica; 

d) que solo deben atribuirse MID adicionales donde sean indispensa
bles y que se prevé que una MID inicialmente atribuida sirva para cada 
pais durante un amplio periodo si las identidades de las estaciones de 
barco se asignan conforme a determinadas directrices; 

e) que ningûn pais, en ningûn caso, puede justificar el empleo de mâs 
MID que el numéro total de sus estaciones de barco incluidas en el 
Nomenclâtor de las estaciones de barco (Lista V) de la UIT dividido por 
1000, 

resuelve invitar a las administraciones 

1. a seguir las directrices para la asignaciôn de identidades de estaciôn 
de barco anexas a la présente Resoluciôn; 

2. a utilizar en forma ôptima las posibilidades de formation de 
identidades a partir de la ûnica MID que se les ha atribuido inicialmente; 
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3. a cuidar en particular de la asignaciôn de identidades de estaciôn 
de barco con seis cifras significativas (identidades con très ceros finales), 
que se asignarân solo a las estaciones de barco que, segûn previsiones' 
razonables, puedan tener necesidad de acceso automâtico en el âmbito 
mundial a las redes pûblicas con conmutaciôn; 

4. a considerar seriamente la posibilidad de asignar identidades termi-
nadas en un cero o en dos ceros a los barcos que puedan tener necesidad 
de acceso automâtico solo sobre una base nacional o régional, como se 
define en la pertinente Recomendaciôn del CCITT ' ; 

5. a asignar identidades de estaciôn de barco no terminadas en ceros 
a todos los demâs barcos que requieran una identificaciôn numérica, 

resuelve encargar al Secretario General 

1. que atribuya MID adicionales, dentro de los limites especificados 
en el estimando e), a condition de que compruebe que las posibilidades 
ofrecidas por las MID atribuidas a una administraciôn van a agotarse 
pronto a pesar de que se haya efectuado una asignaciôn juiciosa de las 
identidades de estaciôn de barco, segûn se indica en el resuelve invitar a las 
administraciones, y conforme con las directrices que acompanan a esta 
Resoluciôn; 

2. que présente un informe sobre la utilizaciôn de las identidades del 
servicio môvil maritimo y sobre el estado del Cuadro de cifras de identifi
caciôn maritima a la prôxima conferencia administrativa de radiocomuni
caciones compétente en la materia. 

Anexo: 1 

Recomendaciôn E.210/F.120 del CCITT. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÔN N.° 320(Mob-83) 

Directrices para la asignaciôn de identidades de estaciones de barco 

Introducciôn 

El plan de identificaciôn del servicio môvil maritimo se basa en 
una série de compromisos destinados a satisfacer la mayoria de las 
principales demandas. Su primera fase exige que las administraciones 
conserven capacidad numérica a fin de limitar la demanda de cifras de 
identificaciôn maritima (MID) y lograr que el plan dure tanto tiempo 
como sea necesario. Las siguientes directrices estân formuladas para ayudar 
a las administraciones a conservar esta capacidad (véanse asimismo las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR y el CCITT '). 

Formato de la identidad 

1. Solo debe asignarse una identidad de estaciôn de barco terminada 
en uno o mâs ceros cuando es razonable esperar que un barco la requiera 
para la comunicaciôn automatica de la red terrestre al barco. Esa comuni
caciôn puede hacerse por radiocomunicaciôn terrestre en ondas hec
tométricas, decamétricas, métricas o decimétricas o por satélite del servicio 
maritimo, pero debe comprender la necesidad de recibir comunicaciones a 
partir de una red basada en tierra sin asistencia de operador de estaciôn 
costera. 

2. Pueden asignarse identidades de barco de 9 cifras no terminadas en 
ceros a otros barcos que requieran identificaciôn numérica. 

1 Recomendaciôn N.° 585 del CCIR 
Recomendaciôn E.210/F.120 del CCITT. 
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Esquemas nacionales 

3. Cuando se prevé que un barco reciba comunicaciones automàticas 
en la direction costera-barco, procedentes solo de las estaciones costeras 
pertenecientes al pais en el que esta matriculado, se utilizarâ una identidad 
de estaciôn de barco terminada en un solo cero. Se supone que esas 
identidades se utilizarân en el contexto descrito en la Recomen
daciôn E.210/F.120 del CCITT, que dispone que en taies casos la MID 
puede ser sustituida, en el numéro de la estaciôn de barco, por el prefijo 
«9» permitiendo asi el empleo de cinco cifras dentro de un determinado 
pais. 

4. Cuando una administraciôn asigne identidades de estaciôn de barco 
terminada en un solo cero, debe evitar la asignaciôn en la posicion Xg de 
por lo menos dos cifras (por ejemplo 2 ô 3), de modo que las identidades 
de estaciôn de barco que contengan esas cifras en la posicion Xg estén 
disponibles para su uso posible en la segunda fase del plan. 

Esquemas régionales 

5. Las identidades de estaciôn de barco terminadas en dos ceros 
deben asignarse a los barcos cuyas necesidades de comunicaciones 
automàticas costera-barco estén limitadas a las que tienen lugar por 
estaciones costeras en un numéro limitado de paises, cada uno de los 
cuales esta de acuerdo en que al marcar un prefijo dado «8Y» convertirlo 
en la misma MID primaria (primera asignada) cuando se llama en la 
direcciôn costera-barco. Si varias administraciones cuyas redes terrenales 
pueden tratar los prefijos «8Y» para los numéros de estaciôn de barco 
estân de acuerdo en convertir el prefijo «8Y», por ejemplo «83», en la 
MID «214», entonces el pais cuya MID es «214» puede asignar identi
dades de estaciôn de barco terminadas en dos ceros (comenzando con 214) 
a las estaciones de barco que necesitan recibir Uamadas automàticas solo a 
través de las estaciones costeras de los paises que han decidido efectuar la 
antes citada conversion de «8Y» a «MID». 

6. Importa senalar que los abonados de la red de todos esos paises 
utilizarân el mismo numéro de estaciôn de barco 83 X4X5X6X7 para 
dirigirse a un barco determinado. Podràn separarse combinaciones de 
paises para abarcar comunidades de intereses a medida que se desarrolle la 
llamada automatica en el sentido de red terrestre a barco. 
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7. Cuando una administraciôn asigne identidades de estaciôn de barco 
terminadas en dos ceros, debe evitar la asignaciôn en la posicion X7 de por 
lo menos dos cifras (por ejemplo 2 ô 3) de modo que las identidades de 
estaciôn de barco que contengan esas cifras en la position X7 estén 
disponibles para su uso en la segunda fase del plan. 

Esquema mundial 

8. Si no puede aplicarse la codification nacional o régional, los 
barcos deben recibir una identidad terminada en très ceros en el supuesto 
de que exista la necesidad de recibir comunicaciones automàticas en el 
sentido de la red terrestre a barco. 

9. Todo barco dotado de una estaciôn terrena de barco o en el que 
esta dispuesta su instalaciôn en un futuro prévisible, contarâ con una 
identidad terminada en très ceros. También puede considerarse como 
candidato para la identidad de barco con très ceros finales al barco 
equipado para las comunicaciones en las bandas de ondas decamétricas 
que necesite en un futuro prévisible recibir comunicaciones automàticas 
procedentes de redes terrestres (incapaces de transmitir mâs de 6 cifras). 
Sin embargo, las administraciones deben actuar con prudencia en esta 
materia a fin de conservar la capacidad del plan de identidad de barcos, 
puesto que la posibilidad de comunicaciôn por ondas decamétricas no 
requière por si misma esa identidad. 

Consideraciones générales 

10. Se ha atribuido una sola MID a cada pais. No debe solicitarse una 
segunda MID a menos que la primera MID atribuida esté agotada en el 
80% en la categoria bâsica de très ceros finales y que, conforme al aumento 
de asignaciones, se prevea un agotamiento del 90%. Los mismos criterios 
deben aplicarse a las sucesivas peticiones de MID. 

11. Esta série de directrices no exige a una administraciôn que asigne 
identidades numéricas hasta que détermine que son necesarias. Las pré
sentes directrices no se refieren a la asignaciôn de identidades de estaciôn 
de barco que no terminen en ceros, pues se supone que existe capacidad 
suficiente en el sistema para efectuar la asignaciôn de taies identidades a 
todas las estaciones de barco que una administraciôn puede desear que se 
identifiquen de ese modo. 



RES321-1 - 164 -

RESOLUCIÔN N.° 321(Mob-83) 

relativa a la elaboraciôn e introducciôn en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones de disposiciones 

operacionales para el futuro sistema mundial de socorro y 
seguridad maritimos (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) ha adoptado 
los requisitos bâsicos que ha de reunir el FSMSSM; 

b) que, basândose en los requisitos establecidos por la OMI, la 
présente Conferencia ha incluido en el Reglamento de Radiocomunica
ciones disposiciones para la utilizaciôn de ciertas frecuencias necesarias 
para este nuevo sistema; 

c) que, sin embargo, esta Conferencia no ha considerado oportuno 
introducir en la actualidad disposiciones reglamentarias y de explotaciôn 
detalladas en relaciôn con este sistema; 

d) que para poder decidir el alcance y el detalle de las disposiciones 
que se hayan de introducir en el Reglamento de Radiocomunicaciones, es 
preciso que tenga lugar primeramente un periodo de prueba y évaluation 
ordenadas de este nuevo sistema; 

e) que el CCIR debe continuar sus estudios técnicos y de explotaciôn, 

reconociendo 

a) que es preciso adquirir una experiencia apropiada en materia 
administrativa, técnica y de explotaciôn del nuevo sistema, antes de poder 
introducir disposiciones reglamentarias y de explotaciôn detalladas sobre el 
mismo en el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la présente Conferencia ha adoptado disposiciones para faci
litar la introducciôn del FSMSSM; 
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c) que el desarrollo ulterior y la détermination mâs detallada de las 
condiciones y las caracteristicas de explotaciôn del FSMSSM son de la 
incumbencia de la OMI; 

d) que durante el periodo de transition existe la posibilidad de que el 
FSMSSM sea utilizado en forma operacional en situaciones reaies de 
socorro y seguridad, en el entendimiento de que las disposiciones existentes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a los casos de emer
gencia constituirân la reglamentaciôn aplicable; 

e) que se deben mantener todas las disposiciones existentes del Regla
mento de Radiocomunicaciones que se refieren a las comunicaciones de 
socorro y seguridad, al menos hasta la aplicaciôn compléta del FSMSSM, 

resuelve 

1. que se pida a la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones (CAMR) para los servicios môviles prevista para 1987 que 
incluya las disposiciones necesarias para este nuevo sistema en el Regla
mento de Radiocomunicaciones; 

2. que mientras se acumula la experiencia apropiada que pueda servir 
de base para la adopciôn de normas detalladas en la prôxima conferencia 
mundial de radiocomunicaciones compétente, las administraciones que 
participan, individual o colectivamente, en la explotaciôn de los elementos 
esenciales del FSMSSM comuniquen al Secretario General las disposi
ciones provisionales administrativas, técnicas o de explotaciôn, para que se 
tomen las medidas oportunas e informen a otras administraciones, 

invita 

1. al Secretario General a transmitir esta Resoluciôn de la OMI, con 
la peticiôn de que: 

— continue sus estudios del FSMSSM teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida durante el periodo de transition; 

— élabore planes que faciliten la introducciôn ordenada del sis
tema; 

— élabore los procedimientos de explotaciôn del sistema que sean 
necesarios para realizar dichos planes; 
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2. al CCIR a proseguir sus estudios sobre el FSMSSM; 

3. al Consejo de Administraciôn a tomar las medidas necesarias para 
incluir este asunto en el orden del dia de la prôxima CAMR compétente y 
a tomar las medidas adecuadas para ayudar a la preparaciôn de la 
conferencia; 

4. a las administraciones a que preparen y en lo posible coordinen 
proposiciones sobre la materia, teniendo en cuenta la evoluciôn de los 
acontecimientos en la OMI y en el CCIR, para su presentaciôn a la 
CAMR para los servicios môviles prevista para 1987. 
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RESOLUCIÔN N.° 322(Mob-83) 

relativa a la selecciôn de estaciones costeras que asumirân las 
responsabilidades de escucha en ciertas frecuencias en relaciôn 

con la implantation del futuro sistema mundial de socorro 
y seguridad maritimos (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) ha presentado a 
esta Conferencia un Informe en el que figura el disefio del FSMSSM; 

b) que esta Conferencia ha incluido en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones, disposiciones permisivas para facilitar la implantaciôn progre
ssa del nuevo sistema, manteniéndose las disposiciones pertinentes para la 
continuaciôn del sistema existente durante un periodo de transiciôn; 

c) que el nuevo sistema necesita el uso, o el uso exclusivo, de un 
cierto numéro de frecuencias adicionales con fines de socorro y seguridad 
maritimos; 

d) que las responsabilidades adicionales de escucha asociadas con 
estas frecuencias adicionales pueden ser excesivamente onerosas para su 
asuncion por todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pûblica; 

e) que las frecuencias adicionales se emplearian como parte de un 
sistema de socorro mundial coordinado, que requerirâ que ciertas esta
ciones costeras seleccionadas efectûen la escucha en determinadas frecuen
cias, 
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reconociendo 

a) que para la implantaciôn eficaz del nuevo sistema debe existir una 
distribution geogrâfica adecuada de las estaciones costeras que efectûen la 
escucha de las frecuencias adicionales, asi como de las que se estân 
utilizando ahora; 

b) que la OMI es la organizaciôn mejor cualificada para coordinar 
con el acuerdo de los gobiernos un plan de estaciones costeras que acepten 
asumir responsabilidades de escucha en las frecuencias requeridas por el 
nuevo sistema, 

resuelve invitar a la OMI 

a que coordine, en colaboraciôn con la UIT, un plan para la 
selecciôn de estaciones costeras que asumirân responsabilidades adicionales 
de escucha en aquellas frecuencias sefialadas para su utilizaciôn por el 
FSMSSM y que envie este plan al Secretario General de la UIT quien ha 
de senalarlo a la atenciôn de todas las administraciones, e incluir la 
information apropiada en el Nomenclâtor de estaciones costeras, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resoluciôn a la OMI. 
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RESOLUCIÔN N.° 704(Mob-83) 

relativa a la convocatoria de una conferencia administrativa 
régional de radiocomunicaciones para preparar planes de asignaciôn 

de frecuencias para el servicio môvil maritimo en las bandas 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda 

comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 kHz en la Région 1 
y para planificar el servicio de radionavegaciôn aeronâutica 

en la banda 415 - 435 kHz en la Région 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Recomendaciôn N.° 300 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), confirmé que el Plan 
de Copenhague de 1948, que contenia asignaciones de frecuencias para las 
estaciones radiotelegràficas costeras en la Zona Maritima Europea en las 
bandas comprendidas entre 415 kHz y 490 kHz y entre 510 kHz y 
525 kHz, ha quedado caduco y que algunas de las normas técnicas usadas 
en dicho Plan han sido revisadas; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), atribuyô las bandas 505 - 526,5 kHz en la Région 1 
al servicio môvil maritimo a titulo primario y al servicio de radionave
gaciôn aeronâutica a titulo permitido; 

c) que la Resoluciôn 38 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), subrayô la necesidad de que se 
elaboraran planes de asignaciôn de frecuencias para las estaciones del 
servicio môvil maritimo en la Région 1 en la banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

d) que la présente Conferencia no ha podido preparar planes de 
asignaciôn de frecuencias en estas dos bandas, pero que ha tomado las 
decisiones necesarias sobre las que se pueden basar dichos planes; 

e) que es urgente establecer planes de asignaciôn de frecuencias en las 
bandas antes mencionadas que estân atribuidas al servicio môvil maritimo 
y que estos planes entren en vigor en beneficio del mismo y de otros 
servicios que requieran un pronto acceso a ciertas bandas que serân 
liberadas por dicho servicio; 
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f) que unas estadisticas objetivas de trâfico constituirian una base util 
para la détermination de las necesidades que han de incluirse en esta 
planification ; 

g) que la présente Conferencia modifica las disposiciones del 
numéro 4188 del Reglamento de Radiocomunicaciones relativo a las subdi-
visiones de las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz y 3 800 kHz, 

considerando ademâs 

h) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), atribuyô la banda 415-435 kHz en la Région 1 al 
servicio de radionavegaciôn aeronâutica a titulo primario y al servicio 
môvil maritimo a titulo permitido; 

i) que esa atribuciôn permite preparar un plan de frecuencias para el 
servicio de radionavegaciôn aeronâutica; 

j) que es urgente que la banda 415 -435 kHz se ponga a disposiciôn 
del servicio de radionavegaciôn aeronâutica, en la Région 1 ; 

k) que para utilizar al mâximo la banda 415-435 kHz es preciso 
planificarla para el servicio de radionavegaciôn aeronâutica y adoptar las 
disposiciones adecuadas para la utilizaciôn de la misma también por el 
servicio môvil maritimo; 

l) que para permitir una introducciôn coordinada del servicio de 
radionavegaciôn aeronâutica en la banda 415 - 435 kHz, la planification de 
la misma debe coincidir con la planification de la banda 435 - 526,5 kHz 
para el servicio môvil maritimo; 

m) que la planification de la banda 415 - 435 kHz en la Région 1 para 
el servicio de radionavegaciôn aeronâutica sera util para las aeronaves de 
todos los paises que vuelan en esas zonas, 

resuelve 

1. que se convoque una conferencia administrativa régional de radio
comunicaciones para la Région 1 a fin de preparar planes de asignaciôn de 
frecuencias para el servicio môvil maritimo en las bandas de frecuencias 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda com-
prendida entre 1 606,5 kHz y 2 850 kHz y para el servicio de radionave
gaciôn aeronâutica en la banda 415 - 435 kHz; 
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2. que los cuadros de frecuencias que se recomienda asignar que 
aparecen en los apéndices 1 y 2 a la présente Resoluciôn sean utilizados 
como base para la planification de las bandas 435 - 526,5 kHz, 
1 606,5 - 1 625 kHz, 1 635 - 1 800 kHz y 2 045 - 2 160 kHz para el servicio 
môvil maritimo; 

3. que cuando se planifique la banda 415-435 kHz para el servicio de 
radionavegaciôn aeronâutica, se prevea que esta banda la utilice también el 
servicio môvil maritimo, y que cuando se planifique la banda 
505 - 526,5 kHz para el servicio môvil maritimo se prevea que esta banda 
la utilice también el servicio de radionavegaciôn aeronâutica; 

4. que, de conformidad con el resuelve 2 de la Resoluciôn N.° 38 de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), se prevean las frecuencias sustitutivas de las estaciones del 
servicio môvil maritimo, junto con las disposiciones relativas a su apli
caciôn prâctica, 

recomienda 

que el cuadro de frecuencias que se recomienda asignar que 
aparece en el apéndice 3 a la présente Resoluciôn, sea utilizado por 
las administraciones al planificar y al asignar frecuencias en 
las bandas 1 850 - 2 045 kHz, 2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 
3 155 - 3 400 kHz y 3 500 - 3 800 kHz a las estaciones del servicio môvil 
maritimo, 

invita al Consejo de Administraciôn 

1. a que adopte las medidas necesarias (incluida la détermination de 
la fecha y orden del dia) a fin de convocar para una fecha prôxima, a ser 
posible a principios de 1985, una Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones para la Région 1, con la finalidad de: 

a) establecer un acuerdo, y los planes asociados, en las bandas 
enumeradas en los puntos 2 y 3 de la parte dispositiva de la 
présente Resoluciôn; 

b) elaborar los textos definitivos de los apéndices al Reglamento 
de Radiocomunicaciones con la disposiciôn de canales en las 
bandas mencionadas; 
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2. a que incluya en el orden del dia de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles prevista para 
1987 un punto referente a la inclusion en el Reglamento de Radiocomuni
caciones de los apéndices mencionados en el punto \b) anterior, 

invita a las administraciones interesadas 

a que tomen las medidas apropiadas para adoptar el instrumento 
de abrogacion del Convenio Régional Europeo para el servicio môvil 
maritimo (Copenhague, 1948) y del Plan asociado, 

pide a la IFRB 

1. que preste asistencia técnica para la préparation y organizaciôn de 
la Conferencia; 

2. que invite a las administraciones a que presenten en la fecha 
adecuada sus necesidades utilizando las informaciones enumeradas en el 
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones, 

pide al CCIR 

que proporcione las bases técnicas necesarias, 

ruega al Secretario General 

que transmita esta Resoluciôn a la Organizaciôn Maritima Interna
cional (OMI) y a la Organizaciôn de Aviation Civil Internacional (OACI). 
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APÉNDICE 1 A LA RESOLUCIÔN N.° 704(Mob-83) 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar para la 
planificaciôn del servicio môvil maritimo en la banda 

comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz en la Région 1 

1. Los cuadros siguientes muestran las frecuencias asignables a las 
estaciones del servicio môvil maritimo para telegrafia de impresiôn directa 
de banda estrecha, llamada selectiva digital y telegrafia Morse en la banda 
comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz en la Région 1. El plan de 
asignaciones de frecuencias se basarâ en una separaciôn de canales de 
0,5 kHz. Hasta el 1 de enero de 1990, fecha en la cual se aplicarân 
tolerancias de frecuencias mâs estrictas para la telegrafia Morse en la clase 
de emisiôn Al A, las frecuencias para la telegrafia Morse en esta clase de 
emisiôn podràn asignarse con una separaciôn de canales de 1 kHz. 

a) Estaciones costeras (29 canales) 

435,5 
436 
436,5 
437 
437,5 
438 
438,5 

439 
439,5 
440 
440,5 
441 
441,5 
442 

442,5 
443 
443,5 
444 
444,5 
445 
445,5 

446 
446,5 
447 
447,5 
448 
448,5 
449 

449,5 

b) Estaciones costeras, estaciones de barco, comunicaciones entre 
barcos (23 canales) 

450 
450,5 
451 
451,5 
452 
452,5 

453 
453,5 
454* 
454,5 
455 
455,5 

456 
456,5 
457 
457,5 
458 
458,5 

459 
459,5 
460 
460,5 
461 

Nota: Al elegir entre las frecuencias anteriores, no debe perderse 
de vista el uso de la frecuencia de 455 kHz como frecuencia 
intermedia en los receptores de radiodifusiôn 

* Véanse los numéros 4237 y 4238. 
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c) Estaciones de barco (57 canales) 

461,5 
462 
462,5 
463 
463,5 
464 
464,5 
465 
465,5 
466 
466,5 
467 
467,5 
468 
468,5 
469 

469,5 
470 
470,5 
471 
471,5 
472 
472,5 
473 
473,5 
474 
474,5 
475 
475,5 
476 
476,5 
477 

477,5 
478 
478,5 
479 
479,5 
480 
480,5 
481 
481,5 
482 
482,5 
483 
483,5 
484 
484,5 
485 

485,5 
486 
486,5 
487 
487,5 
488 
488,5 
489 
489,5 

d) Estaciones costeras (13 canales) 

510,5 
511 
511,5 

512,5 
513 
513,5 

514 
514,5 
515 

515,5 
516 
516,5 

517 

e) Estaciones costeras — Telegrafia de impresiôn directa de banda 
estrecha (correcciôn de errores sin canal de retorno) 

518 kHz (véase la Resoluciôn N.° 318(Mob-83) 

f) Estaciones costeras (15 canales) 

519 521 523 525 
519,5 521,5 523,5 525,5 
520 522 524 526 
520,5 522,5 524,5 

2. Las frecuencias asignables de 435,5 kHz a 449,5 kHz recomendadas 
para su uso por las estaciones costeras se asociarân por pares con las 
frecuencias de 475,5 kHz a 489,5 kHz que vayan a ser utilizadas por las 
estaciones de barco. Las frecuencias asignables de 461,5 kHz a 475 kHz 
recomendadas para su uso por las estaciones de barco se asociarân por 
pares con las frecuencias indicadas en los pârrafos d) y f). 
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3. La frecuencia de 512 kHz se utiliza como frecuencia de llamada 
suplementaria por las estaciones de barco y costeras (véanse los 
numéros 4239 y 4241). 

APÉNDICE 2 A LA RESOLUCIÔN N.° 704(Mob-83) 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar 
para la planificaciôn del servicio môvil 

maritimo en las bandas 1 606,5 -1 625 kHz, 
1 635 -1 800 kHz y 2 045 - 2 160 kHz en la Région 1 

a) Estaciones costeras, telegrafia de impresiôn directa de banda 
estrecha, llamada selectiva digital 

1 607 kHz . . . 36 canales con una separaciôn de 0,5 kHz . . . 
1 624,5 kHz 

b) Estaciones costeras, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

1 636,4 kHz (1 635 kHz) . . . 55 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 1 798,4 kHz (1 797 kHz) 

c) Estaciones de barco, radiotelefonia de banda latéral ûnica * 

2 046,4 kHz (2 045 kHz) . . . 32 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 2 139,4 kHz (2 138 kHz) 

d) Estaciones de barco, telegrafia de impresiôn directa de banda 
estrecha, llamada selectiva digital 

2 142 kHz . . . 36 canales con una separaciôn 0,5 kHz . . . 
2 159,5 kHz 

Nota 1 : Las frecuencias indicadas en los pârrafos a) y b) para uso de las 
estaciones costeras se asociarân por pares con las frecuencias indicadas en 
los pârrafos d) y c) respectivamente, para uso de las estaciones de barco. 

Nota 2: Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 

* Para las condiciones de utilizaciôn de ciertas frecuencias de esta sub
banda, véanse los numéros 4358 a 4360, 4362, 4363, 4365 y 4366. 
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APÉNDICE 3 A LA RESOLUCIÔN N.° 704(Mob-83) 

Cuadros de las frecuencias que se recomienda asignar para su 
utilizaciôn por las administraciones de la Région 1 al 

planificar y asignar frecuencias en las bandas 1 850 - 2 045 kHz, 
2 194 - 2 498 kHz, 2 502 - 2 850 kHz, 
3 155 - 3 400 kHz y 3 500 - 3 800 kHz 

a) Estaciones costeras, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

1 852,4 kHz (1 851 kHz) . . . 33 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 1 948,4 kHz (1 947 kHz) 

b) Estaciones de barco, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

1 952,4 kHz (1 951 kHz) . . . 31 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 2 042,4 kHz (2 041 kHz) 

c) Estaciones de barco, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

2 196,4 kHz (2 195 kHz) . . . 22 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 2 259,4 kHz (2 258 kHz) 

d) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

2 264,4 kHz (2 263 kHz) . . . 78 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 2 495,4 kHz (2 494 kHz) 

e) Estaciones de barco, telegrafia de impresiôn directa de banda 
estrecha 

2 502,5 kHz . . . 150 canales con una separaciôn de 0,5 kHz . . . 
2 577,5 kHz 

f) Estaciones costeras, telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 
y radiotelefonia de banda latéral ûnica 

2 580,4 kHz (2 579 kHz) . . . 90 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 2 847,4 kHz (2 846 kHz) 

2 578,5 kHz . . . 543 canales con una separaciôn de 0,5 kHz 
2 849,5 kHz 
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g) Estaciones de barco, telegrafia de impresiôn directa de banda 
estrecha 

3 155,5 kHz . . . 89 canales con una separaciôn de 0,5 kHz . . . 
3 199,5 kHz 

h) Estaciones de barco, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

3 202,4 kHz (3 201 kHz) . . . 46 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 3 337,4 kHz (3 336 kHz) 

Comunicaciones entre barcos, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

3 341,4 kHz (3 340 kHz) . . . 20 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 3 398,4 kHz (3 397 kHz) 

j) Comunicaciones entre barcos, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

3 501,4 kHz (3 500 kHz) . . . 33 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 3 597,4 kHz (3 596 kHz) 

k) Estaciones costeras, radiotelefonia de banda latéral ûnica 

3 602,4 kHz (3 601 kHz) . . . 66 canales con una separaciôn de 
3 kHz . . . 3 797,4 kHz (3 796 kHz) 

Nota : Las frecuencias entre paréntesis son las frecuencias portadoras. 
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RECOMENDACIÔN N.° 201(Rev.Mob-83) 

relativa al trâfico de socorro, urgencia y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

después de tomar nota 

de que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI): 

a) ha adoptado una Resoluciôn ' sobre el sistema de socorro 
maritimo; 

b) esta estudiando un futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
maritimos (FSMSSM); 

c) esta considerando medidas transitorias para ese futuro sistema, 

tomando nota ademâs 

de que el CCIR esta estudiando las consideraciones técnicas y de 
explotaciôn del FSMSSM, 

considerando 

a) que segûn la OMI, es muy necesario un sistema que transmita 
automâticamente la seiial de alarma, seguida de la transmisiôn automatica 
de information adicional relativa al socorro; 

b) que es conveniente que la alerta automatica en caso de socorro, 
seguida de la transmisiôn automatica de information adicional relativa al 
socorro, se haga en una o varias frecuencias reservadas para tal fin; 

Resoluciôn A.420 (XI) de la OMI. 
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c) que la Conferencia ha puesto a disposiciôn frecuencias para la 
alerta automatica de socorro utilizando técnicas de llamada selectiva 
digital; 

d) que en el marco del FSMSSM, la transmisiôn y la recepciôn 
grabada de los mensajes de socorro, urgencia y seguridad, deben hacerse 
con un minimo de interrupciones, y sin que sea imprescindible la inter
vention humana; 

e) que actualmente parece existir una necesidad permanente de dis-
poner de la alerta no automatica en los barcos no obligados por convenios 
internacionales a participar en el FSMSSM, 

recomienda 

1. que se invite a la OMI a que prosiga sus estudios para la 
implantaciôn del FSMSSM y que, al hacerlo, reconozca la necesidad del 
uso continuo de la alerta automatica o no automatica por barcos no 
sometidos a convenios internacionales y que el equipo existente en taies 
barcos pueda seguir utilizândose para fines de socorro y seguridad; 

2. que el CCIR prosiga sus estudios sobre el FSMSSM, y en par
ticular la funciôn de las radiocomunicaciones maritimas por satélite, tanto 
en un sistema coordinado de socorro como para la seguridad; 

3. que como requisito previo para su implantaciôn se demuestre 
mediante pruebas prâcticas, que el FSMSSM proporcionarâ un mejor 
servicio; 

4. que, teniendo en cuenta las técnicas mâs avanzadas, las administra
ciones consideren la implantaciôn de un mayor numéro de sistemas 
automâticos de telecomunicaciôn para la difusiôn continua de los mensajes 
de socorro, urgencia y seguridad, en sustituciôn de la radiotelegrafia Morse 
si fuera posible; 

5. que la implantaciôn y explotaciôn del FSMSSM sea complemen-
taria de los servicios de socorro y seguridad existentes, y no tenga efectos 
adversos para ellos, 

pide al Secretario General 

que comunique la présente Recomendaciôn a la OMI. 
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RECOMENDACIÔN N.° 204(Rev.Mob-83) 

relativa a la aplicaciôn de los capitulos IX, X, XI y XII 
del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones ofrece el marco regla-
mentario bâsico a todos los servicios môviles y que sus disposiciones deben 
corresponder lo mâs exactamente posible a las necesidades y la realidad 
operacional de dichos servicios; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones de 1979 aprobô la Reestructuraciôn del Reglamento de Radiocomu
nicaciones en la forma propuesta por el Grupo de Expertos y teniendo en 
cuenta las proposiciones formuladas por diversas administraciones para el 
ulterior perfeccionamiento de dicha Reestructuraciôn; 

c) que la separaciôn de las anteriores disposiciones sobre el servicio 
môvil en capitulos especificos sobre servicios môviles individuales ha 
puesto de manifiesto ciertas anomalias en relaciôn con cada uno de los 
servicios môviles y, en particular, en su apHcabilidad al servicio môvir 
aeronâutico y al servicio môvil terrestre; 

d) que algunas de esas anomalias plantean problemas operacionales 
de fondo que la présente Conferencia no tiene competencia para abordar; 

e) que el servicio môvil aeronâutico se ocupa de las comunicaciones 
para lograr la seguridad y el buen funcionamiento de la navegaciôn aérea; 

f) que con este fin la Organizaciôn de Aviation Civil Internacional 
(OACI) ha aprobado normas y prâcticas recomendadas adaptadas a las 
necesidades de la navegaciôn aérea que han sido refrendadas por la 
prâctica y cuyo uso esta ya bien asentado, 
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reconociendo 

a) que la présente Conferencia se ha ocupado principalmente de la 
révision de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
desde el limitado punto de vista del socorro y la seguridad; 

b) que ello no es suficiente para poner el Reglamento en consonancia 
con las necesidades y prâcticas en los servicios interesados; y 

c) que esta Conferencia ha adoptado la disposiciôn 3362 en el 
Capitulo X, 

recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones prevista para 1987 revise los Capitulos IX, X, XI y XII con objeto 
de armonizarlos con las necesidades y prâcticas actuales de los servicios 
interesados, e 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que adopte las medidas necesarias para incluir este asunto en el 
orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique el texto de la présente Recomendaciôn a la Organi
zaciôn de Aviaciôn Civil Internacional (OACI) y a la Organizaciôn 
Maritima Internacional (OMI) y pida a esas organizaciones que estudien el 
contenido de los Capitulos IX, X y XI, para ayudar a las administraciones 
a preparar dicha Conferencia. 
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RECOMENDACIÔN N.° 313(Rev.Mob-83) 

relativa a la adopciôn de disposiciones provisionales 
sobre aspectos técnicos y de explotaciôn del 

servicio môvil maritimo por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que se ha adoptado un numéro minimo de disposiciones para 
introducir el servicio môvil maritimo por satélite de una manera ordenada; 

b) que, hasta la fecha, las administraciones cuentan con muy poca 
experiencia, o carecen de ella, sobre la explotaciôn del servicio môvil 
maritimo por satélite; 

c) que la Organizaciôn Internacional de Telecomunicaciones 
Maritimas por Satélite (INMARSAT), ha comenzado a operar reciente-
mente; 

d) que el CCIR esta estudiando los aspectos técnicos y de explotaciôn 
de dicho servicio; 

e) que, por consiguiente, no pueden formularse aûn disposiciones 
reglamentarias que abarquen los aspectos técnicos y de explotaciôn de 
dicho servicio en forma compléta y detallada; 

f) que, no obstante, pueden ser necesarias disposiciones provisionales 
administrativas, técnicas y de explotaciôn antes de la prôxima conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones compétente, 

reconociendo 

que podria ser mucho mâs fâcil adaptar las Recomendaciones del 
CCIR o del CCITT a las técnicas en evoluciôn constante que las disposi
ciones reglamentarias detalladas, 
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recomienda 

1. que mientras se adquiere una mayor experiencia que pueda servir 
de base para la adopciôn de disposiciones reglamentarias detalladas por la 
prôxima conferencia administrativa de radiocomunicaciones compétente, 
las administraciones que participan en el servicio môvil maritimo por 
satélite convengan disposiciones provisionales de orden administrative, 
téenico y de explotaciôn, las notifiquen al Secretario General e inviten a 
otras administraciones a que las adopten sin compromiso para el futuro; 

2. que el CCIR y el CCITT continûen sus estudios, 

invita 

al Consejo de Administraciôn a que adopte las medidas necesarias 
para incluir este asunto en el orden del dia de la prôxima conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones compétente. 
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RECOMENDACIÔN N.° 314(Mob-83) 

relativa a la frecuencia radiotelefônica en la 
banda de 8 MHz para uso exclusivo en el trâfico 

de socorro y seguridad en el futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad maritimos (FSMSSM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) esta desarro-
llando un futuro sistema mundial de socorro y seguridad maritimos 
(FSMSSM); 

b) que la OMI ha solicitado a esta Conferencia que proporcione una 
frecuencia radiotelefônica en la banda de 8 MHz para uso exclusivo del 
trâfico de socorro y seguridad; 

c) que esta Conferencia, sin embargo, no puede atender tal solicitud; 

d) que esta solicitud es importante para el FSMSSM, 

recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios môviles, prevista para 1987, examine de nuevo 
este asunto y proporcione una frecuencia de radiotelefonia en la banda de 
8 MHz para uso exclusivo del trâfico de socorro y seguridad, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que incluya la présente Recomendaciôn en el orden del dia de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles prevista para 1987, 

pide al Secretario General 

que comunique la présente Recomendaciôn a la OMI. 
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RECOMENDACIÔN N.° 315(Mob-83) 

relativa a las Uamadas selectivas digitales 
costera-barco en la banda de 500 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el CCIR ha recomendado un sistema de llamada selectiva 
digital ; 

b) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) ha adoptado el 
sistema DSC como parte del futuro sistema mundial de socorro y segu
ridad maritimos (FSMSSM); 

c) que el sistema de llamada selectiva digital se utilizarâ tanto para la 
correspondencia pûblica como para el FSMSSM; 

d) que el CCIR ha previsto la necesidad de una cantidad considérable 
de frecuencias para el sistema DSC en las bandas de ondas decamétricas; 

e) que la OMI ha propuesto que se utilice una frecuencia en la banda 
de 500 kHz para la alerta en el sentido costera-barco en el FSMSSM, 

reconociendo 

a) que la estaciôn costera desconoce, en gênerai, la posicion 
geogrâfica exacta de un barco; en consecuencia, es a menudo necesario 
efectuar Uamadas selectivas digitales en diversos canales de ondas 
decamétricas para avisar a un barco; 

b) que, en gênerai, los barcos tienen un buen acceso a las estaciones 
costeras; 

c) que en una frecuencia de la banda de 500 kHz es posible llamar o 
alertar a la mayor parte de los barcos en las zonas costeras mediante 
Uamadas selectivas digitales en sentido unidireccional; 
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d) que un barco llamado o alertado de dicha manera Uamarâ después 
a la estaciôn costera mediante los medios de comunicaciôn mâs adecuados; 

e) que la présente Conferencia ha adoptado la frecuencia de 490 kHz 
para las Uamadas de socorro y seguridad en el sentido costera-barco 
mediante técnicas de llamada selectiva digital, a réserva de las condiciones 
especificadas en la Resoluciôn N.° 206(Mob-83), 

recomienda 

que el CCIR estudie la utilizaciôn eficaz de la banda de 500 kHz 
para las Uamadas selectivas digitales costera-barco, para la correspondencia 
pûblica y para las Uamadas de socorro, y que el resultado del estudio se 
présente a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para los servicios môviles, prevista para 1987, 

invita 

a las administraciones a que envien contribuciones a este estudio. 
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RECOMENDACIÔN N.° 316(Mob-83) 

relativa al uso de estaciones terrenas de barco en los 
puertos y otras aguas bajo jurisdicciôn nacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

reconociendo 

que la autorizaciôn del empleo de estaciones terrenas de barco en 
los puertos y otras aguas bajo jurisdicciôn nacional corresponde al derecho 
soberano de los paises interesados, 

recordando 

a) que la présente Conferencia ha adoptado la Recomen
daciôn N.° 313(Rev.Mob-83), relativa a la adoption de disposiciones provi
sionales sobre aspectos técnicos y de explotaciôn del servicio môvil 
maritimo por satélite; 

b) la atribuciôn por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1979) de las bandas 1 535 -1 544 MHz y 
1 626,5 - 1 645,5 MHz al servicio môvil maritimo por satélite y de las 
bandas 1 544 - 1 545 MHz y 1 645,5 - 1 646,5 MHz al servicio môvil por 
satélite, 

considerando 

a) que el servicio môvil maritimo por satélite, que funciona en la 
actualidad a escala mundial ha mejorado considerablemente las comunica
ciones maritimas y ha contribuido en gran medida a la seguridad y eficacia 
de la navegaciôn maritima y que el fomento e intensificaciôn de la 
utilizaciôn de dicho servicio en el futuro contribuirâ aûn mâs a ese 
mejoramiento; 

b) que el servicio môvil maritimo por satélite desempenarâ una 
funciôn importante en el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
maritimos (FSMSSM); 
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c) que el uso del servicio môvil maritimo por satélite beneficiarâ no 
solo a los paises que tiehen en la actualidad estaciones terrenas de barco 
sino también a los que consideren la posibilidad de introducir tal servicio, 

opina 

que se debiera invitar a todas las administraciones a considerar la 
posibilidad de autorizar, en lo posible, a las estaciones terrenas de barco a 
operar en los puertos y otras aguas bajo su jurisdicciôn nacional en las 
bandas 1 535 - 1 545 MHz y 1 626,5 - 1 646,5 MHz, 

recomienda 

que todas las administraciones examinen este asunto con mayor 
detenimiento. 
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RECOMENDACIÔN N.° 317(Mob-83) 

relativa a la utilizaciôn de la seiial indicadora 
de prioridad para senalar a los barcos la 
necesidad de enviar informes de posicion 
retrasados y para que los demâs barcos 

envien informes de avistado 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el Convenio Internacional sobre Bûsqueda y Salvamento 
Maritimos de 1979 prevé que los Estados establezcan sistemas de infor
mation sobre la posicion de los barcos para la bûsqueda y salvamento en 
las regiones de las que son responsables; 

b) que es necesario cerciorarse de la seguridad de los barcos que no 
hayan enviado el informe de posicion; 

c) que algunas administraciones ya han establecido un sistema de 
informacion sobre la posicion de los barcos; 

d) que es necesario adoptar procedimientos normalizados, 

recomienda 

1. que se adopte una seiial indicadora de prioridad cuyo significado 
sea el siguiente: 

«El informe de posicion al sistema de informacion sobre position 
de barcos de (nombre de la administraciôn) que se esperaba recibir 
del barco correspondiente al distintivo de llamada (...) no ha 
llegado a su destino. Se ruega al barco indicado o a cualquier otro 
barco o estaciôn costera que haya estado en comunicaciôn con el 
mismo, o avistado dicho barco, que se ponga inmediatamente en 
comunicaciôn con la estaciôn que ha transmitido esta seiial»; 
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2. que como seiial adecuada para este fin se utilicen los caractères 
alfabéticos «JJJ» en el côdigo Morse para radiotelegrafia y las palabras 
«REPORT INMEDIATE» para radiotelefonia; 

3. que el nombre y distintivo de llamada del barco se comunique en 
las listas de llamada de barcos, agregândose a continuaciôn la mencionada 
seiial, cuando un informe de posicion esperado se retrase un periodo 
especificado por las administraciones, 

invita a las administraciones 

a que examinen esta cuestiôn y sometan proposiciones sobre la 
aplicaciôn de esta seiial a la prôxima conferencia compétente en la 
materia, teniendo en cuenta la opinion de la Organizaciôn Maritima 
Internacional (OMI), 

pide al Secretario General 

que comunique la présente Recomendaciôn a la OMI para su 
examen. 
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RECOMENDACIÔN N.° 602(Rev.Mob-83) 

relativa a la planification de las frecuencias 
de la banda 283,5 - 315 kHz utilizadas 

por los radiofaros maritimos 
en la Zona Maritima Europea 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que el «Arreglo régional relativo a los radiofaros maritimos en la 
Zona Europea de la Région 1, Paris, 1951», designado en lo que sigue 
«Arreglo de Paris, 1951», se basa en gran parte en la distribution 
geogrâfica de los radiofaros existentes antes de 1939 y en la situaciôn de la 
navegaciôn maritima en esa época; 

b) que desde la conclusion del Arreglo de Paris, 1951, la distribuciôn 
geogrâfica y determinadas caracteristicas de los radiofaros maritimos se 
han modificado por medio de acuerdos bilatérales o multilatérales para 
tener en cuenta, en particular, los cambios de las reglas y procedimientos 
de la navegaciôn maritima; 

c) que el Arreglo de Paris, 1951, se basa fundamentalmente en la 
utilizaciôn de receptores radiogoniométricos sonoros; 

d) que los estudios efectuados por las administraciones, la Asociaciôn 
Internacional de Sefializaciôn Maritima (AISM) y el CCIR han puesto de 
manifiesto la necesidad de revisar las disposiciones del Arreglo de 
Paris, 1951; 

e) que se deben precisar taies estudios en lo que se refiere a la 
separaciôn entre canales adyacentes y las caracteristicas de modulaciôn; 

f) que la banda de frecuencias 283,5-315 kHz utilizada por los 
radiofaros maritimos esta también atribuida, a titulo permitido, al servicio 
de radionavegaciôn aeronâutica, 
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teniendo en cuenta 

a) la existencia, en el capitulo VIII del Reglamento de Radiocomuni
caciones (articulo 35, secciôn IV, punto C «radiofaros maritimos») de las 
disposiciones de los numéros 2860 a 2865; 

b) la existencia, en el capitulo III (articulo 8, secciôn I) del 
numéro 405, que define la Zona Maritima Europea, 

recomienda 

que se convoque una conferencia administrativa régional para la 
Zona Maritima Europea con el objeto de revisar las disposiciones del 
Arreglo de Paris, 1951, y preparar un plan para los radiofaros maritimos 
de la Zona Maritima Europea en la banda 283,5 - 315 kHz, 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que adopte las medidas necesarias para convocar en una fecha 
prôxima, a ser posible a principios de 1985, una conferencia administrativa 
régional sobre la base de los articulos 7 y 54 del Convenio International 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

invita al CCIR 

a que establezca las bases técnicas necesarias para los trabajos de 
esta conferencia, 

pide al Secretario General 

que comunique el contenido de la présente Recomendaciôn a la 
Organizaciôn Maritima Internacional (OMI), a la Asociaciôn Internacional 
de Seiializaciôn Maritima (AISM) y a la Organizaciôn de Aviacion Civil 
Internacional (OACI). 
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RECOMENDACIÔN N.° 604(Rev.Mob-83) 

relativa a la utilizaciôn futura y a las caracteristicas 
de las radiobalizas de localizaciôn de siniestros 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que, de acuerdo con el articulo 41 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, el objetivo esencial de las senales de las radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros es facilitar la détermination de la ubicaciôn de 
supervivientes en las operaciones de bûsqueda y salvamento; 

b) que en las modificaciones propuestas al Convenio Internacional 
para la Seguridad de la vida humana en el mar, 1974, esta considerândose 
la necesidad de llevar radiobalizas de localizaciôn de siniestros; 

c) que en el Convenio Internacional para la seguridad de los buques 
pesqueros (Torremolinos, 1977), se menciona la necesidad de llevar radio
balizas de localizaciôn de siniestros; 

d) que la Organizaciôn Maritima Internacional (OMI) esta estudiando 
varios tipos de radiobalizas de localizaciôn de siniestros, para uso en el 
futuro sistema mundial de socorro y seguridad maritimos (FSMSSM) y que 
esas radiobalizas formarân parte intégrante de dicho sistema; 

e) que, en su Resoluciôn A.279 (VIII), la OMI ha subrayado la 
necesidad urgente de que se unifiquen las caracteristicas de las radiobalizas 
de localizaciôn de siniestros, 

reconociendo 

a) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones existen disposi
ciones relativas a las radiobalizas de localizaciôn de siniestros en las 
frecuencias de 2182 kHz, 121,5 MHz y 243 MHz y en la banda 
406-406,1 MHz; 
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b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones de 1979 introdujo cambios importantes en las atribuciones de 
frecuencias a los sistemas por satélite. La banda 406-406,1 MHz esta 
atribuida ahora exclusivamente al servicio môvil por satélite (Tierra-
espacio) para la utilizaciôn y el desarrollo de radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros. La banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz esta atribuida al servicio 
môvil por satélite (Tierra-espacio) y su uso esta limitado a las operaciones 
de socorro y seguridad. La banda 1 544 -1 545 MHz esta atribuida exclusi
vamente al servicio môvil por satélite (espacio-Tierra) para operaciones de 
socorro y seguridad; 

c) que, al objeto de facilitar la aplicaciôn de una norma universal 
para las radiobalizas de localizaciôn de siniestros que funcionen en las 
frecuencias de 121,5 MHz y 243 MHz, la présente Conferencia ha adop
tado el Apéndice 37A, 

recomienda 

1. que, habida cuenta de su estrecha relaciôn en esta cuestiôn, se 
invite a la Organizaciôn de Aviacion Civil Internacional (OACI) y a la 
OMI a examinar nuevamente y a concordar, con carâcter de urgencia, sus 
ideas sobre las radiobalizas de localizaciôn de siniestros en relaciôn con las 
operaciones de bûsqueda y salvamento y con la seguridad de la vida 
humana en el mar; 

2. que el CCIR continue el estudio de los problemas técnicos y de 
explotaciôn de las radiobalizas de localizaciôn de siniestros, teniendo en 
cuenta los conceptos establecidos por la OMI y la OACI, 

pide al Secretario General 

que comunique a la OMI y a la OACI la présente Recomendaciôn. 
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RECOMENDACIÔN N.° 713(Mob-83) 

relativa al uso de respondedores de radar para facilitar 
las operaciones de bûsqueda y salvamento en el mar 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para los servicios môviles (Ginebra, 1983), 

considerando 

a) que puede establecerse un sistema de bûsqueda y salvamento com-
puesto de un radar a bordo de un barco que funcione en la banda de 
9 GHz, en combinacion con un respondedor de radar que responda a las 
ondas radioeléctricas transmitidas por el radar, como medio para deter-
minar la position de quien se encuentre en peligro en el mar; 

b) que este sistema emplea radares, que funcionan en la banda de 
9 GHz, ya instalados a bordo de barcos y aeronaves que participan en 
operaciones de bûsqueda y salvamento y puede facilitar en gran medida 
taies operaciones en el mar; 

c) que este sistema sera mâs eficaz si los respondedores de radar de 
pequeno tamafio, poco peso y bajo costo se conforman a caracteristicas 
técnicas y de explotaciôn internacionalmente convenidas; 

d) las Cuestiones 28/8 y 45/8 del CCIR, y en particular los estudios 
sobre recalada relativos a radiobalizas de localizaciôn de siniestros, 

pide al CCIR 

que incluya en sus estudios sobre el futuro sistema mundial de 
socorro y seguridad maritimos (FSMSSM) las caracteristicas técnicas y de 
explotaciôn de respondedores de radar para facilitar las operaciones de 
bûsqueda y salvamento en el mar, 
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recomienda a las administraciones 

que estudien este asunto y presenten contribuciones al CCIR, 

pide al Secretario General 

que senale esta Recomendaciôn a la atenciôn de la Organizaciôn 
Maritima Internacional (OMI), la Asociacion Internacional de Senali-
zaciôn Maritima (AISM) y la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Interna
cional (OACI). 
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Nota de la Secretaria General 

En algunas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones que no 
han sido examinadas o modificadas por la Conferencia, se hace referencia 
a numéros que han sido suprimidos. 

Por consiguiente, deben hacerse las siguientes modificaciones en 
esas partes del Reglamento: 

Disposiciones 
suprimidas por la 
Conferencia 

Partes del Reglamento en 
las que se hace referencia a 
disposiciones suprimidas 

Modificaciones que procède intro
ducir en las partes del Reglamento 
no examinadas o modificadas por 
la Conferencia 

SUP 3030 y 
SUP 3031 

Apéndice 16, secciôn A, 
nota de pie de pagina ' 

En esta nota de pie de pagina ', 
suprimanse los numéros «3030, 

3031» 

SUP 4194 Apéndice 1, secciôn F 
(pagina 17, nota2) 
Apéndice 17, (pagina 4) nota3 

Suprimanse esas dos notas 

SUP 4361 y 
SUP 4364 

Numéro 4368 En el numéro 4368, sustitûyanse 
las palabras «de conformidad 
con los numéros 4358 a 4365 ô 
4367» por «de conformidad con 
las disposiciones de los numéros 
4358, 4359, 4360, 4362, 4363 y 
4365 ô 4367» 
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En el apéndice 31, la Conferencia ha anadido la nota i) en el 
cuadro. Por tanto, en las paginas AP31-3 y AP31-5 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones hay que modificar la nota de pie de pagina del 
modo siguiente: 

Para las notas a) hasta /), véase la pagina AP31 —7. 

Asimismo, en el considerando b) de la Recomendaciôn N.° 300, se 
hace referencia a la Recomendaciôn N.° 200, que ha sido sustituida por la 
Resoluciôn N.° 206, y a la Recomendaciôn N.° 309, que ha sido suprimida. 

Por tanto, hay que anadir al considerando b) de la Recomendaciôn 
N.° 300 una llamada ' e insertar una nota de pie de pagina del ténor 
siguiente: 

1 Nota de la Secretaria General: la Recomendaciôn N.° 200 ha sido 
sustituida por la Resoluciôn N.° 206(Mob-83) y la Recomendaciôn N.° 309 ha sido 
suprimida por la CAMR para los servicios môviles (Ginebra, 1983). 






